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Sometida a votacibn, fue rechazada por seis votos 
favorables, 239 negativos y 34 abstenciones la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al 
articulo 8. O 

Quedb aprobado el articuto 8. O por 253 votos fa- 
vorables, 10 negativos y 16 abstenciones, con- 
forme aldictamen de la Comisión. 

Quedb, asimismo, aprobado, por 255 votos favo- 
rables, nueve negativos y 15 abstenciones, el 
articulo 9. O, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

A continuacibn interviene el señor Camacho 
Zancada sobre la omisión de una fiase en el 
artículo 10. Seguidamente lo hace el señor Pre- 
sidente. 

Quedb aprobado, por 257 votos favorables, seis 
negativos y I 7 abstenciones, el primer párrafo 
del articulo 10, conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Asimismo, quedb aprobado, por 257 votosfavora- 
bles, siete negativos y 15 abstenciones, el se- 
gundo párrafo del artículo 10, conforme al dic- 
tamen de la Comisibn, y rechazada la enmien- 
da mantenida, en relacibn con este artículo, 
por el Grupo Parlamentario Mixto. 

Quedb aprobada, por 257 votos favorables, seis 
negativos y I5 abstenciones, la Disposición 
adicional. 

Fue aprobada, por 248 votos favorables, cinco ne- 
gativos y 25 abstenciones, la Disposición final 
primera, con forme al dictamen de la Comisibn, 
y rechazada la enmienda de supresibn del Gru- 
po  Parlamentario Mixto. 

Quedó rechazada, por 25 votos favorables, 236 
negativos y 15 abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, que proponía la 
supresibn de la Disposición final segunda. 

Fue rechazada, por 106 votos favorables, 153 ne- 
gativos y 18 abstenciones, la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso 
a la Disposicibn final segunda. 

Quedó aprobada, por I55 votos favorables, 100 
negativos y dos abstenciones, kz Disposición 8- 
nal segunda, conforme al dictamen de la Co- 
misibn. 

Quedb aprobado, por 156 votos favorables, 109 
negativos y 12 abstenciones, el Preámbulo del 
proyecto de Ley, y rechazada, en consecuencia, 

- 

la enmienda de supresión del Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso. 

El señor Presidente manifiesta que queda apro- 
bado y será objeto de la subsiguienteiramita- 
cibn prevista en la Constitución. el poyecto de 
Ley de Dotaciones Presupuestarias pam Inver- 
siones y Mantenimiento de las Fuerzas Arma- 
das. 

Para explicación de voto, intervienen los señores 
Molins i Amar (Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana), Múgica Herzog (Grupo Parkzmen- 
tario Socialista Vasco), Garcia- Margallo Mar- 
fil (Grupo Parlamentario Centrista), Fraga Iri- 
barne (Grupo Parlamentario Coalicibn Demo- 
crática) y Sánchez Montero (Grupo Parlamen- 
tario Comunista). A continuación interviene el 
señor Ministro de DeJensa (Oliart Saussol). 
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El señor Solé Tura defiende la enmienda de tota- 
lidad, enmienda de texto alternativo, jbrmula- 
da por el Grupo Parhmentario Comunista. En 
turno en contra, interviene el señor Bergasa 
Perdomo. 

Seguidamente usan de la palabra los señores AI- 
fonso Quirbs (Grupo Parlamentario Mixto), 
Fraga Iribarne (Grupo Parlamentario Coali- 
cibn Democrática) y Padrbn Delgado (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso). 

Sometida a votacibn. jk rechazah. por 21 votos 
favorables, 253 negativos y cuatro abstencio- 
nes, la enmienda a la totaliahi, enmienda de 
texto alternativo, del Grupo Parlamentario Co- 
munista. 

El señor Presidente anuncia a la Cámara que 
mañana continuará el Pleno a las cuatro y me- 
dia de la tarde, con el &bate del Estatuto de 
Autonomía para Canarias. 

Se levanta la sesibn. 

Eran las nueve y cuarenta y cinco minutos de la 
noche. 
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Se reanuda la sesión a la cuatro cuarenta mi- 
nutos de la tarde. 

DICTAMENTES DE COMISIONES A 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS 
SOBRE PROYECTO DE LEY DE DOTA- 
CIONES PRESUPUESTARIAS PARA IN- 
VERSIONES Y SOSTENIMIENTO DE LAS 
FUERZAS ARMADAS (Confinuación.) 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión y 
proseguimos el debate sobre el proyecto de Ley 
de Dotaciones Presupuestarias para Inversiones y 
Sostenimiento de las Fuerzas Armadas. Ruego a 
todos los intervinientes que mantengan sus inter- 
venciones estrictamente ajustadas a la defensa u 
oposición a la enmienda de que en cada caso se 
trate y que respeten el límite en las intervencio- 
nes principales de diez minutos. 

Enmienda del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña al articulo 2." Tiene la palabra el se- 
ñor Busquets. 

Articula 
2.0 al 7.9 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Señor 
Presidente, señores Diputados, esta enmienda 
que voy a defender es una enmienda que conside- 
ro importante, porque de aprobarse, significaría 
una reconducción del tema a sus justos límites, ya 
que nosotros tenemos con esta futura Ley, nues- 
tras coincidencias y nuestras discrepancias, y esta 
enmienda podría reconducir el tema eliminando 
las discrepancias. 

Tenemos coincidencias con los presentadores 
del proyecto porque consideramos que es precisa 
una Ley de Dotación a las Fuerzas Armadas; por- 
que consideramos que las Fuerzas Armadas tie- 
nen que estar bien dotadas, tienen que tener los 
medios y materiales que necesitan, y realmente 
nos damos cuenta de que el material de que dis- 
ponen actualmente las Fuerzas Armadas, des- 
pués de una serie de años de abandono del régi- 
men anterior, es un material que ha quedado an- 
ticuado y nosotros queremos subsanar esa defi- 
ciencia para el bien de España, la seguridad del 
pueblo español y también para el bien de las 
Fuerzas Armadas. 
Por eso, nosotros, los socialistas, no hemos vo- 

tado las enmiendas a la totalidad, porque somos 

partidarios de una adecuada dotación de las Fuer- 
zas Armadas. 

Ahora bien, afirmadas las coincidencias, tam- 
bién quisiera señalar las discrepancias, discrepan- 
cias que están en la raíz de esta enmienda que es- 
toy defendiendo. Y estas discrepancias están, fun- 
damentalmente, en el sistema, diríamos, presu- 
puestario que la Ley establece y en la amplitud o 
universo que la Ley cubre. Porque una Ley de 
Dotaciones para las Fuerzas Armadas presentada 
en cualquier país democrático, presentada inclu- 
so por Gobiernos tan conservadores como podían 
ser el de la señora Tacher o el de Reagan, consis- 
tiría en un listado de medios a adquirir (aviones, 
barcos, carros de combate, etcétera.), con unos 
precios unitarios, unos totales y luego, si ustedes 
quieren, una planificación a lo largo de los ocho 
años. 

Asi es como se hicieron otras Leyes de Dota- 
ciones en la España democrática en épocas ante- 
riores. Pero ocurre que esta Ley no está hecha así: 
No sabemos lo que se va a comprar, y que no se 
me conteste -como se contestó ayer por parte de 
algunos ponentes del Partido de G o b i e r n e  que 
en la sesión secreta de la Comisión de Defensa se 
me ha dicho que se comprará tal o cual cosa, por- 
que lo que a mí me hayan dicho en una sesión se- 
creta no tiene ninguna relevancia jurídica. Rele- 
vancia jundica tiene lo que está escrito en el arti- 
culado de la Ley. Y en el articulado de la Ley no 
se dice nada de lo que se va a comprar. En el arti- 
culado de la Ley no se comenta absolutamente 
nada de en qué se va a invertir esta ingente canti- 
dad de 2,5 billones, según unos, de 4,6 billones, 
según otros. 

Insisto, no se trata de que yo lo sepa particular- 
mente (que, además, no lo sé, porque en la Comi- 
sioín de Defensa la verdad es que no me han di- 
cho nada) porque el que yo sepa, o lo sepamos to- 
dos, particularmente, no tiene importancia nin- 
guna. Donde tiene que saberse, donde tiene que 
leerse, es en el articulado de la Ley y, en el articu- 
lado de la Ley, no se dice nada de lo que se com- 
pra. Por tanto, esta Ley, en realidad, es, como 
dijo el señor Tamames, un talonario firmado 
para que se vaya «tirando» de talones, poniendo 
las cantidades que haga falta, hasta el techo de los 
2,5 o 4,6 billones. 

Entonces, ¿qué ocurre? Ocurre, señores esto: 
que en vez de ser una Ley de Dotaciones, es una 
especie de concierto económico, es una Ley de 
concierto económico, una cosa completamente 
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atípica en toda la historia de los sistemas presu- 
puestarios españoles y también de los países occi- 
dentales. Nunca se vio cosa igual en ningún país 
occidental. Porque ocurre que aquí se aprueba 
una enorme cantidad, sin saber lo que se va a ha- 
cer con ella. El Ministerio podrá luego decir todo 
lo que considere conveniente y podrá optar, por 
ejemplo, por el programa de la FACA o por la 
compra o adquisición de portaviones, y se trata, 
señores, de programas u opciones que significan 
cientos de miles de millones de pesetas. Estas op- 
ciones se podrán realizar por el Ministerio de De- 
fensa sin que el Parlamento tenga absolutamente 
nada que decir, porque en la Ley no se especifica 
nada. 

Insisto, no me vuelvan a decir que me lo han 
dicho particularmente, porque lo que es relevan- 
te es lo que está escrito en el articulado de la Ley. 
En nuestra opinión esto es insostenible. 

Luego viene el otro grave error que es el que in- 
tenta subsanar la enmienda, y es que esta Ley lo 
que fija son las cantidade; a gastar, que son las si- 
guientes: primero, la Ley dice que el Presupuesto 
de Defensa (exceptuando el personal, pero inclui- 
do todo lo demás, hasta las facturas de luz, agua y 
gas de los cuarteles) será durante los primeros 
ocho años el del año 1982; segundo, incremen- 
tándolo en el 4,432 por ciento, y tercero el total 
del año 1982 con el 4,432 por ciento se volverá a 
incrementar en función de la inflación y en la pa- 
ridad de la peseta en el mercado internacional, 
con lo cual nos podemos colocar en cifras astro- 
nómicas si la peseta sigue devaluándose. 

Entonces ocurre que todo este enorme Presu- 
puesto no se sabe en qué se va a gastar, y con el el 
cálculo se incluye, no sólo lo que se ha invertido 
en 1982 en comprar material, sino absolutamente 
todos los gastos de defensa, incluidos, como antes 
decía, incluso las facturas de agua, luz, gas y telé- 
fono, ocurre que de hecho lo que hace el Parla- 
mento al aprobar este artículo que yo estoy en- 
mendando, es dar un chequ; en blanco al Minis- 
terio de Defensa para que disponga todos los gas- 
tos prescindiendo totalmente del Parlamento. 
Por eso digo que esto es una especie de concierto 
económico aunque al revés, porque los concier- 
tos económicos son para aportar fondos al Esta- 
do, y esto es un concierto económico para que un 
Ministerio pueda gastar la parte del Presupuesto 
que le corresponde, sin tener que solicitar autori- 
zación de las Cortes en nada. 

Ciertamente, existen los controles contables y 

los controles presupuestarios normales. Es evi- 
dente que el Tribunal de Cuentas fiscalizará y es 
evidente que tendrá que entrar este gasto en el 
Presupuesto en cada año; pero ... ¡No faltaba más! 
Sólo faltaría, además, que los controles contables 
se suprimieran y que los controles presupuesta- 
rios normales también; pero de lo que se trata es 
de que, aprobada esta Ley, la decisión política de 
optar por un programa FACA o por unas com- 
pras de portaviones, se quita el Parlamento, de 
hecho, el Parlamento ve menoscabadas sus posi- 
bilidades, ve menoscabado el ejercicio de sus de- 
beres respecto a una importante parcela de la Ad- 
ministración que es la Administración militar. Y 
esto es grave, porque el que hace dejación de sus 
deberes acaba perdiendo sus derechos. 

Así pues, ¿qué es lo que intenta la enmienda 
para reconducir el tema? Pues la enmienda dice 
lo siguiente: que estos gastos, que esta partida que 
se aplica al año 1982, no coja todo lo que ha gas- 
tado el Ministerio de Defensa en 1982, sino Sólo 
lo que ha gastado el Ministerio de Defensa en ad- 
quirir armas y medios; y lo expresamos diciendo 
que se trata de las partidas del capítulo 6 (que son 
inversiones reales) y además realizadas por cua- 
tro servicios: las cuatro Direcciones de Arma- 
mento y Material, que son las que compran este 
material. De esta forma, el tema queda recondu- 
cido y ajustdo a su límite, que es comprar las ar- 
mas y materiales que hacen falta para defensa. 
Para esto les daremos el talonario en blanco, de 
acuerdo, pero no lo daremos indiscriminadamen- 
te y para todo, hasta para las facturas de los servi- 
cios, hasta para los gastos corrientes, porque esto 
es simplemente ridículo. 

En resumen, señores, la enmienda -insistw es 
importante por la cantidad de dinero que se ven- 
tila, y porque de no aprobarse, de hecho el Parla- 
mento hace una dejación de funciones que son 
suyas en manos del Ministerio de Defensa y esto 
no es correcto ni es bueno. 

Imagínense ustedes lo que pasaría si los demás 
Ministerios civiles se nos presentasen con una 
Ley como esta; y no se nos diga que otros Minis- 
terios civiles no 19 necesitan, porque si cogemos 
un tema cualquiera, como puede ser el de ferro- 
carriles, nos daremos cuenta de que para moder- 
nizar la red de ferrocarriles de España harían falta 
cuantiosísimas inversiones a realizar a lo largo de 
muchos años; y lo mismo podría decir respecto 
del sistema Penitenciario, del sistema pedagógico, 
etcétera. 
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Como todos lo0 Ministerios cogieran esta cos- 
tumbre y nos presmtaran Leyes de dotaciones, 
que ron especies de conciertos económicos al re- 
vk,  habríamos perdido nuestra capacidad de &- 
cisión &re la política presupuestaria del gasto, y 
podríamos inclwo -perdónenme la broma- 
poner en la Comisión de Presupuestos un letrero 
que dijera: uCerrado, liquidado por conciertos 
económicow. (¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra, el señor García-Margallo tiene la pala- 
bra. 

El seiSor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
!Mor Presidente, señoras y señores Diputados, 
he escuchado con suma atención la intervención 
del señor Busquets, lo mismo que escuché su in- 
tervención en la Comisión de Presupuestos al dis- 
cutir este texto y formular esta enmienda, y creo 
haber llegado al fondo de la fundamentación que 
en la enmienda subyace y la de las argumentacio- 
nes que el señor Busquets sostenía allí y sostiene 
aquí, y confieso que eso es la primera vez que me 
ocurre. 

Creo que el error en la enmienda y el error en 
la argumentación estriba en que el señor Bus- 
quets no se ha percatado de lo que aquí estamos 
discutiendo. La Ley de Dotaciones Prcsupuesta- 
rias no es la Ley de Presupuestos. La Ley de Do- 
taciones Presupuestarias no autoriza créditos, 
prevC un determinado programa a realizar en 
ocho años, y será la Ley de Presupuestos la que 
autorice cada uno de esos créditos, y será ahí don- 
de sepamos cada una de las consignaciones presu- 
puestarias a las que el señor Busquets se refería. 

Probablemente de este error inicial, de la con- 
fusión entre lo que es una Ley-programa a ochos 
años y una Ley de Presupuestos, que tienen efec- 
tos jurídicos radicalmente diferentes, como sabe 
S. S, deriva todo el resto de la argumentación, que 
cristaliza en una enmienda que es, lo dije en Co- 
misión y lo digo ahora, técnicamente errónea. De 
ahí puede derivar el que el señor Busquets califi- 
que esta Ley de un concierto; conciertos al den- 
cho y conciertos al revés, ha dicho el señor Bus- 
quets en la última parte de su intervención, sin 
que yo alcance a comprender lo que es un con- 
cierto al revés. 

En cualquier caso, lo que esta Ley no hace es fi- 
jar consignaciones presupuestarias; eso corres- 
ponde a la discusión presuduestaria, y por eso se- 

na muy prematuro cerrar la Comisión de Presu- 
puestos por cmciertos, como S. S. ha dicho. 

Dice S. S. a continuación que estamos operan- 
do en incrementos sobre incrementos, porque 
aplicamos un porcentaje y después ajustamos 
unas magnitudes en virtud de la inflación y en 
virtud de la paridad de la peseta. Y no estamos 
hablando de incrementos sobre incrementos, es- 
tamos hablando de la conversión de magnitudes 
monetarias en magnitudes reales, porque estamos 
programando a ocho años y en la economía ac- 
tual programar en términos monetarios a ocho 
años seria lo mismo que no programar, y después 
de efectuado ese ajuste en función de magnitudes 
externas y determinadas objetivamente, estable- 
cemos un porcentaje a los gastos de adquisición 
de material, teniendo en cuenta las circunstancias 
previsibles de crecimiento de la economía espa- 
ñola. 

insiste luego S.S. en confundir los términos 
económicos que en esta Ley se manejan; insiste 
en señalarme que debíamos fijamos exclusiva- 
mente en las inversiones del Capítulo Vi, aban- 
donando el resto de los conceptos presupuesta- 
rios que se incluyen en otros capítulos. Expliqué 
a S. S. y explico ahora que el concepto de inver- 
siones es un concepto absolutamente indetermi- 
nado, y expliqud a S.S. en Comisión y explico 
ahora que el conlpto de inversiones es un con- 
cepto relativo difcil de distinguir por su natura- 
leza y por su función económica; dificil de distin- 
guir por su naturaleza, porque la distinción entre 
los gastos de adquisición, los llamados gastos de 
compras corrientes, de bienes y material que figu- 
ran en el Capítulo 11 y los gastos de inversión que 
figuran en el Capítulo VI no deja de ser una clasi- 
ficación puramente arbitraria, una clasificación 
que el informe de los exptrtos en materia de eco- 
nomía ha tenido -ejemplo que vuelvo a repetir 
ahora- que precisar, señalando que se entende- 
rán por inversión a efectos de fijar los costes de 
los servicios transferidos, los de conservación, 
mejora y sustitución, pero no los de ampliación 
de capital público. Y esta precisión no es ociosa, 
era absolutamente necesaria en un informe si 
queríamos decir lo que de verdad queríamos apli- 
car para fijar el coste de los servicios; y no es ocio- 
so el hablar aquí del concepto de inversión, por- 
que podríamos incumr en errores económicos 
graves. Porque lo importante aquí no es tanto 
precisar lo que es un gasto de inversión por su na- 
turaleza, lo cual podría dar lugar a una discusión 
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doctrinal extmorúinariammte interesante, pero 
poco fructifera; lo importante es ia función tcb- 
nómica de los gastos, y lo que S. S. hace al limitar 
la actualización a términos reaks y el incmuento 
del 4,432 en los gastos de inversión es ignorar quc 
cualquier programa, por el m i w  hecho de serlo, 
tiene que contemplar madios altemativos, d o -  
nes diferentes y que en el caso que m ocupa, ia 
ampliación del capital y la conservación de los 
medios existentes en materia dc armamento son 
opciones abiertas en cua4sUm p r o g w  &o- 
MI. 

Y en tercer lugar, señor Busquds, un programa 
como el que usted propone, ignora que el incre- 
mento de los gastos de inversión, por ejemplo, 
para que usted lo entienda, de adquisición de tan- 
ques, acarrea un incremento de gastos de rosteni- 
miento. Si no, 150s encmtnnamas con un ejérci- 
to dotado de magnificos ianquea, pero sin una 
sola bala de rnuni&. Un programa que no pre- 
vea esto, no sólo es irracional, sino que es radical 
y absolutamente ineficaz. 

Pero existe otro problema, además, si se acep- 
tase la enmienda: incurriríamos en cantradicci6-n 
con otras enmiendas pmeníadas por sus compa- 
ñeros del Grupo Socialista. Sus compañeros del 
Grupo Socialista han insktkh como insistirnos 
nosotros CI] que e@ ia concepción de estc prqll;rs- 
ma tenemos que tener en cuenta h efcctor indu- 
cidos sobre la industria nacional. Lo señalé em 
Comisión y se~aalo ahora que si queremos hacer 
realidad este pmphito es necesario incluir em 
este programa,laf posibles truisftrencias de cap& 
tal que figura@ en el Capitulo VI1 que pudiese 
exigir la industria nacional para la realización de 
este programa. Su señoría, pura y simplemente, 
se limita al Capítulo Vi. igrmra que es dificil dis- 
tinguirentre b adquisióál decapital público y la 
adquisicián & bienes que ao tienen esia caracte- 
rística; ignora que cualquier programa &be dejar 
abiertas ías funciones alternativas de sosteni- 
miento y arnpliach de capital; ignora que al in- 
cremento de los gastos de inversión acarrean nc- 
cesariamentc un incremento de los eastgs de 
tenimienio y que la pura y simple aceptaciita de 
w enmienda dcmmmana * ' queesto no fuese un 
programa, sino algo absolutamente inefw e 
irnkvante. 

Su &ría col~ce mucho mejor 4ue yo que la 
técnica quc S. S. quiere enipkar ahora de reducir 
esto a los gastos de inversióo txc lu~ndo los pu-  
ros gastos de mantenimientD (y luego hablaremos 
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que hemos establecido para cualquier tipo de gas- 
to, y se establecen algunos más, porque la técnica 
de programación permite un control de ejecución 
en base a las categorías de eficiencia y economía 
que no hemos podido prever todavía en otro tipo 
de gastos. 

Insisto en que la enmienda es técnicamente in- 
correcta. Ignora que las opciones alternativas de- 
ben prever tanto la sustitución de bienes como las 
conservación. Ignora que es dificil catalogar un 
bien de inversión en el capítulo 6." y distinguirlo 
por su naturaleza y, lo que es más importante, 
por su función enconómica en el capítulo 2.0 Ig- 
nora, y sigo sin entenderlo, por qué se limita a 
cinco servicios exclusivamente, sin extenderlo a 
otro más. 

Entienda S . S .  que quizá esto arranca de un 
error inicial, de una pura confusión entre una 
Ley programa a ocho años con una Ley de Presu- 
puestos, en la que el Parlamento ejercerá todas 
las funciones políticas que le corresponden en 
materia de aprobación de créditos presupuesta- 
nos; y entienda S. S. que de ese error inicial 
arranca una enmienda también errónea. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de réplica, 
tiene la palabra el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Gracias, 
señor Presidente. Evidentemente, la Ley resulta 
dificil de catalogar, porque ciertamente es una 
Ley ordinaria pero que tiene pretensiones dwsu- 
perley, aunque jurídicamente es una Ley como 
las demás y, por tanto, puede ser enmendada por 
cualquier otra Ley posterior, incluida, por su- 
puesto, la Ley de Presupuestos. Pero no podemos 
desconocer que la Ley pretende planificar a ocho 
años vista y, por tanto, pretende vincular de algu- 
na forma a los Presupuestos. 

Como es una Ley ordinaria, de hecho no los 
vinculará, pero aquí se producirá un efecto mo- 
ral, y es el mismo que se produjo en los Presu- 
puestos anteriores. Recuerden que cuando discu- 
tíamos los Presupuestos de los años 1977, 1978 y 
1979, cuando llegábamos a las partidas de Defen- 
sa nos decían: esto no se puede tocar, porque ya 
fue aprobado por la Ley número tal, del año tal. 
Y aquí va a pasar lo mismo. Llegará el Presu- 
puesto de Defensa, pero cuando queramos en- 
mendarlo, nos van a decir. «Esto no se puede to- 

car, porque esto fue ya aprobado por la Ley de 
Dotaciones» que estamos debatiendo ahora. 

O sea, que se crea un circulo vicioso. Ustedes 
nos dicen: el detalle ya se aprobará en el furuto; 
pero usted sabe, por la experiencia de cinco años 
de Cortes democráticas, que cuando lleguen los 
Presupuestos nos dirán que esto ya está aprobado 
y no se puede tocar. 

En realidad, la vinculación de esta Ley es mo- 
ral. Por eso estamos insistiendo sobre cuál es 
nuestra posición, y queremos que quede claro 
que cuando llegue la Ley de Presupuestos noso- 
tros sí que vamos a enmendar. Ya lo avisamos 
desde ahora y decimos cuál es nuestra opinión so- 
bre el ámbito de esta Ley. Por eso insistimos: para 
que quede bien clara la posición política. 

En segundo lugar, usted insiste en que yo no sé, 
yo no sé, yo no sé... (tachándome, por lo visto, de 
ingorante) distinguir el mantenimiento de las in- 
versiones. Mire usted, señor Garcia-Margallo, 
que yo no comparta sus opiniones no quiere decir 
que no las conozca. De hecho, en las Fuerzas Ar- 
madas hay veintiún programas, no son tantos 
programas como ustedes han intentado decir du- 
rante el día de ayer cuando, por ejemplo, en con- 
testación a alguien que dijo que se aprobasen en 
el Congreso las adquisiciones de armas, se argu- 
mentó que, entonces, para comprar un solo fusil 
haría falta pedir permiso. ¡Pero qué tontena es 
ésta! Son veintiún programas y veintiuna aproba- 
ciones. Y esto me sorpende que ustedes no lo se- 
pan, porque al parecer al contestar a otro Grupo 
Parlamentario ayer, demostraron no saberlo. 
Yo sé perfectamente la diferencia que hay en- 

tre una inversión y el mantenimiento, y se pue- 
den establecer muchos sistemas de clasificación, 
que no viene a cuento entrar en ellos, pero le po- 
dría citar ahora uno concreto. Podíamos conside- 
rar que inversión fuese la compra de armas y gas- 
tos corrientes fuesen su mantenimiento y los gas- 
tos en municiones, por utilizar un término que 
ustedes han utilizado en el debate de Comisión. 

Ahora bien, lo que es evidente es que las com- 
pras de material pesado son inversiones, y de esto 
es de lo que tendría que tratar esta Ley, y lo que 
no ti'ene sentido es que en esta Ley ustedes in- 
cluyan hasta las facturas de la luz, del agua y del 
teléfono de los cuarteles. Y ustedes lo incluyen 
como incluyen el gasto de calzado, de correajes, 
de vestuario, o las viviendas para los oficiales 
que, desde luego, hay que compar, y estoy de 
acuerdo en que se necesitan viviendas para oficia- 
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les, pero, ¿por qué hay que incluirlo en este pro- 
grama? Este es un programa de dotaciones para 
las Fuerzas Armadas. ¿Qué tiene que ver esto con 
el mantenimiento de los acorazados o de las fra- 
gatas? Dense ustedes cuenta de que la Ley está 
completamente desmadrada. No  tiene sentido el 
planteamiento que ustedes hacen. Ustedes razo- 
nan sin razones. Está muy clara la diferencia en- 
tre la inversión y el mantenimiento en lo civil, y 
en lo militar también. Pero lo que no se debe ha- 
cer es crear la confusión y descalificar diciendo 
que los demás no sabemos. Algo hemos estudiado 
en las Escuelas Militares, señor Garcia-Margallo. 

En el fondo del tema lo que ocurre es que de- 
trás de esto hay una cuestión política, que es limi- 
tar el poder de la democracia, quitar poder al Par- 
lamento, porque una vez aprobada esta Ley, tal 
como está, de hecho se pasan al Ministerio de De- 
fensa todos los poderes de decisión de política 
presupuestaria respecto de las Fuerzas Armadas, 
exceptuando la política de personal. Y esto es lo 
que está detrás, señor Garcia-Margallo. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
en primer lugar una observación; en ningún mo- 
mento he descalificado ni a S .  S. ni a ningún otro 
Diputado de esta Cámara en ninguna de mis in- 
tervenciones, y espero no hacerlo nunca. 

En segundo lugar, lo que he señalado a S .  S. es 
que esta enmienda demuestra una confusión res- 
pecto a la comprensión de la naturaleza de la 
Ley, y lo sostengo. Su señoría en su argumenta- 
ción no ha logrado demostrar la diferencia entre 
una Ley-programa, que es la que estamos discu- 
tiendo, y una Ley de Presupuestos, y es a la Ley 
de Presupuestos a la que le corresponde autorizar 
los créditos presupuestarios. Esa es una distin- 
ción básica de la que arrancan todas las premisas 
en las que S .  S .  ha basado su argumentación. 

Esto no es una super-Ley, como S .  S .  dice en su 
turno de rectificación. Es una Ley-programa, y 
solamente si se entiende así se entienden todos y 
cada uno de los artículos de esta Ley. 

Otra cosa es que a S .  S .  no le guste que hagamos 
una Ley-programa; pero dentro de una Ley- 
programa hay que atenerse a los cánones que ri- 

gen las Leyes-programas, que es ésta, y no a los 
cánones de otro tipo de Leyes. 

Me dice S .  S .  que hay que distinguir entre los 
efectos jurídicos y íos efectos morales, porque pa- 
rece admitir mi primera distinción cuando he se- 
ñalado que esto no autoriza créditos. Mire usted, 
no sé qué quieren decir los efectos morales de una 
Ley. Una Ley tiene efectos jurídicos; obliga o no 
obliga, pero no tiene efectos morales. 

Tomo buena nota de que S .  S .  no va, en defini- 
tiva, en el futuro, a lo largo de estos ocho años, a 
apoyar con su voto los créditos presupuestarios 
que se deriven de las previsiones contenidas en 
este programa. Es una opción perfectamente legí- 
tima. Mi Grupo Parlamentario sí apoyara los cré- 
ditos presupuestarios que se deriven de esta Ley- 
programa, y no por efectos morales ni por efectos 
jurídicos, sino porque creemos que la programa- 
ción es razonable y debe cifrarse en cada uno de 
los Presupuestos. 

Señor Busquets, yo en ningún caso he dicho 
que esté clara la distinción entre gastos de inver- 
sión y gastos de mantenimiento. He dicho justa- 
mente que no lo está, He dicho que es muy difícil 
distinguir entre lo que es la compra de un bien o 
servicio calificado como corriente y la compra de 
un bien o servicio calificado de capital. Y he di- 
cho que porque esta distinción es dificil nos he- 
mos visto precisados, al hablar del informe de los 
expertos en materia financiera, en materia de 
economía, a precisar lo que se entiende por inver- 
sión. He dicho, señor Busquets, que si, por su na- 
turaleza, es dificil distinguir entre lo que es la 
compra de un bien corriente y lo que es la com- 
pra de un bien de capital o de una inversión, es 
infinitamente más dificil por su función econó- 
mica, porque unos y otros pueden atender a un 
mismo objetivo en un programa, y que un progra- 
ma debe dejar abiertas las dos alternativas Y he 
señalado precisamente que el mismo objetivo po- 
dría conseguirse, por ejemplo, comprando un 
bien de capital nuevo u optando por la decisión 
de reparar, sostener o mantener uno existente. 

Luego no me ataque S.  S .  diciendo que S .  S .  
sabe cuál es la distinción entre un bien de inver- 
sión y un bien corriente. Su señoría puede saber- 
lo; yo, no. Por tanto, mi argumentación no se ha 
basado en esto. 

Y no diga S .  S .  que esto supone dejación de las 
funciones de este Parlamento. Este Parlamento 
aprueba un programa de dotaciones a ocho años, 
porque quiere que la nación sepa el esfuerzo que 
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la defensa nacional le va a obligar a hacer durante 
estos ocho años. Y digo «obligar», entre comillas, 
porque esa obligación derivará de cada una de las 
Leyes de Presupuesto que este Parlamento, en 
uso de su soberanía, discutirá cada año. 

He señalado, señor Busquets, como señalé 
ayer, que esta Ley tiene publicidad al cubo, que 
ha tenido publicidad al discutirse las líneas gene- 
rales en la Comisión de Defensa, al discutirse el 
programa de inversiones a corto, medio y largo 
plazo, a ocho años, en la Comisión de Presupues- 
tos, y la tendrá cuando estas Cortes discutan los 
créditos presupuestarios cada uno de los años su- 
cesivos en que deba realizarse este programa. 
No diga S. S. que este Parlamento abdica de sus 

funcioneKde control, porque he señalado que, 
aquí, lo que estamos controlando «a priori» es un 
programa a ocho años, que controfaremos ea 
priori» la ejecución de este Presupuesto al fijar 
las estimaciones presupuestarias cada año. Este 
Parlamento podrá controlar, mediante los infor- 
mes remitidos por el Tribunal de Cuentas o me- 
diante el resto de los medios que este Parlamento 
tiene para controlar al Gobierno: preguntas, in- 
terpelaciones, comparecencias, etcétera, los gas- 
tos militares en igualdad de condiciones que en 
cualquiera de los gastos civiles; es más, digo que 
con mejores medios, porque podrá decir al Ejecu- 
tivo que en sus previsiones no se ajusta a la pro- 
gramación que hemos hecho para esos años. No 
me diga S. S. que el Parlamento abdica de publi- 
cidad cuando estamos dando más publicidad a 
este tema que a otros. No me diga que abdica del 
control cuando esto lo vamos a discutir tres veces 
y otras cosas las hemos discutido una. 

Disculpe S. S. si yo he podido aludir al princi- 
pio de mi intervención a su ignorancia, cosa que 
no estaba mi ánimo. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso al artículo 
2.O, tiene la palabra el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Voy a intentar 
defender con extrema brevedad las dos enmien- 
das del Grupo Socialista al artículo 2.O, la número 
31 y la número 32; brevadad que espero sea co- 
rrespondida por quien me haya de contradecir, 
especialmente si es el señor García-Margallo, 
cuya tenacidad supera generalmente a la de los 
enmendantes. 

La verdad es que una vez doblado el cabo del 
artículo 1.0, esta Ley tiene ya una significación 
mucho más instrumental que propiamente poiíti- 
ca. Los denodados esfuerzos del señor García- 
Margallo por convencemos de que estamos ante 
una Ley-programa me temo que tienen que ser 
razonablemente rebajados. Estamos ante una Ley 
que lo Único que preve -así se deduce claramen- 
te de su articulado y ha quedado de relieve en los 
debates de Ponencia y en Comisión- es una pre- 
visión global de gasto total para ocho años,, que 
no es lo mismo que un programa. No es una Ley- 
programa; sena una Ley-previsión de gastos. El 
programa lo vamos a conocer a plazos, en ocho 
años, con un poco de suerte, si el Presupuesto del 
Ministerio de Defensa viene por programas, cosa 
que hasta ahora no ocurre. Por consiguiente, a 
partir de este momento, la Ley, en ese aspecto 
instrumental, se desliza por un camino que ha 
preocupado al Grupo Socialista; que es el de una 
particular derogación de los controles que nor- 
malmente son propios de la contratación 'admi- 
nistrativa y del gasto público. 
La enmienda número 3 1 afecta a uno de los de- 

fectos perfectibles, de los bastantes detectados en 
la redacción de esta Ley, desde el punto de vista 
de la técnica presupuestaria. Se dice que las retri- 
buciones de personal quedan excluidas del incre- 
mento global del 4,432 del artículo 2.0, apartado 
1, y, sin embargo, no se incluye todo lo que pre- 
supuestariamente es gasto de personal, por la sen- 
cilla razón -según se nos ha argumentado- de 
que hay partidas que están en el Presupuesto 
como gastos de personal y resulta que cuando se 
examinan con detenimiento no son gastos de per- 
sonal. 

Nosotros hemos pretendido con esta enmienda 
que las cosas se hiciesen bien. Se nos dice que el 
punto de partida para el incremento son los con- 
ceptos pnsupuestarios de 1982, y como dicho 
Presupuesto de 1982 está mal, no podemos partir 
realmente de él. Esto no es responsabilidad nues- 
tra, porque en su momento solemos intentar que 
estas partidas que no son personal no aparez- 
can como tal en el Presupuesto, si bien, sistemáti- 
camente, vemos rechazadas estas pretensiones. 
Por tanto, rcdáctese la Ley correctamente, para 
que lo que aquí parece que es de personal quede 
claro que no lo es. 
En cuanto a la enmienda número 32, se refiere 

a la forma de realizar los ajustes anuales para que 
esas partidas presupuestarias de 1982 tengan una 
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traducción cuantitativamente real y actualizada a 
lo largo de los ocho años a los que se refiere la 
Ley. 

Sin embargo, la redacción del apartado 3 del 
articulo 2.0 no es satisfactoria por su vaguedad y, 
sobre todo, por no dar al Parlamento el lugar y la 
participación que nosotros entendemos que le co- 
rresponde. 

Estamos de acuerdo en que el ajuste a términos 
monetarios debe hacerse siguiendo métodos de 
previsión objetivos, pero entendemos que no es 
suficiente. Que es preciso que sea el Parlamento, 
el Congreso y el Senado, en la Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado de cada año, quienes Ile- 
ven a cabo estos ajustes. Y, desde luego, no com- 
partimos esa autorización genérica para las am- 
pliaciones o reducciones de créditos que se con- 
tiene en el apartado que estamos enmendando. 
Entendemos que la redacción que proponemos 
pertila mucho más, objetiviza y garantiza mucho 
más, los controles y la participación del Parla- 
mento en esta materia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Garcia- 
Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, señorías, voy a atender al re- 
querimiento del señor Pons, que no sólo fija la 
duración de sus intervenciones, sino que me 
aconseja también la de las mías, consejo que ama- 
blemente sigo. 

He señalado que se trata de una Ley-programa 
para marcar los efectos jurídicos de esta Ley res- 
pecto a la de Presupuestos, y, en concreto, para 
poner de manifiesto la diferencia de que esta Ley 
no aprueba créditos presupuestarios, que serán 
aprobados cada año por la Ley de Presupuestos. 

Señalo también, señor Pons, que el Ministerio 
de Defensa hace su Presupuesto por programas, y 
que, por tanto, podremos ver en el mismo las in- 
dicaciones que S. S. ha recabado y que, probable- 
mente, habrá expuesto en las sesiones secretas de 
la Comisión de Defensa. 

En esta Ley se distingue claramente lo que son 
retribuciones de personal, puras remuneraciones 
del personal, de lo que es adquisición de material, 
incluyendo en este segundo concepto lo que es 
compra de bienes y servicios que tienen carácter 
comente 4 a p i t u l o  II- de lo que es compra de 
bienes y servicios que tienen carácter de capital 

-Capítulo VI de la Ley de Presupuestos-. He 
indicado anteriormente que la distinción entre 
los dos conceptos es una distinción puramente ar- 
tificial, que necesita de precisiones que estas Cá- 
maras, al discutir otras Leyes, han heda. Que 
esta distinción en función de la natuaina pura- 
mente artificial encubre de alguna manera fun- 
ciones económicas muy similiares, habiendo cita- 
do, como ejemplo, que un mismo objetivo, un 
mismo programa, puede realizarse mediante la 
reparación y sostenimiento del material existente 
o mediante la adquisición de otro nuevo. 

He señalado también que el incremento de los 
bienes de capital, que la adquisición de lo que 
vulgar o técnicamente llamamos inversiones en 
la terminología presupuestaria, acarrean, por ne- 
cesidad, el incremento de compras de bienes co- 
rrientes y servicios del Capitulo 11, y que, por lo 
tanto, las adquisiciones de material tiene que 
contemplarse en su conjunto. Que sena artificial 
aplicar una determinada técnica de actualización 
e incremento para los bienes llamados de inver- 
sión, e ingnorarla respecto a otros bienes que 
cumplen funciones económicas similares, aun- 
que no estén incluidos en el Capitulo VI. 
Y entro en la observación puntual, que S. S. ha 

defendido con poco calor, en aras de la brevedad, 
de los conceptos 153, 154 y 155. Evidentemente, 
estamos haciendo esta Ley cuando el Único Pre- 
supuesto existente es el de 1982, y las referencias 
tienen que hacerse a dicho Presupuesto, bien o 
mal hecho -esa es otra historia-, pero que es un 
Presupuesto aprobado por estas Cortes Genera- 
les. Y las referencias tienen que hacerse a los ar- 
tículos, conceptos, y capítulos que allí figuran. Y 
hemos señalado que en el Capítulo 1, en el que se 
regulan las retribuciones de personal, se han in- 
cluido tradicionalmente tres conceptos que no 
tienen esa naturaleza, porque son gasta de ad- 
quisición de bienes y servicios. Los tres Conceptos 
son: el 153, vestuarios; el 154, alimentación, y el 
155, lo que se llaman otras remuneraciones en es- 
pecies y que con compras de bienes y servicios. 

He dicho, y anuncié en Comisión, que proba- 
blemente estos conceptos deban, en buena técní- 
ca presupuestaria, alterarse en su ubicación, te- 
niendo en cuenta las repercusiones que tienen a 
efectos de pasivos por retribuciones complcmen- 
tarias en materia de personal, pero que estamos 
obligados a hacer la referencia al único documen- 
to existente aprobado por estas Cortes, que son 
los Presupuestos vigentes para 1982. Entonces, al 
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referimos al Capítulo 1 hemos querido excluir de 
ese capítulo que regula las remuneraciones de 
personal, los gastos que por su naturaleza son 
compras de bienes y servicios, a los cuales cree- 
mos que debe aplicarse la actualización, la con- 
versión de términos monetarios a términos reales 
y los incrementos previstos para los gastos de ad- 
quisición. 

Una palabra más, y Última, sobre el tema del 
control. He repetido hasta la saciedad que, en ab- 
soluto, se hace dejación del control; que en nin- 
gún artículo de esta Ley, como sabe S.  S . ,  se esta- 
blece ningún tipo de excepción para el control 
que este Parlamento debe realizar sobre el Ejecu- 
tivo en materia de ejecución de los Presupuestos 
ni de elaboración de los mismos. Tranquilícese 
S. S., porque cada año tendremos que discutir los 
créditos presupuestarios y podremos examinar 
los Presupuestos por programas con que el Mi- 
nisterio de Defensa acompañe su documento pre- 
supuestario. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto por la que se propone la su- 
presión del artículo 3 . O  

Tiene la palabra el señor Tamames. (El señor 
Sagaseta pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Sagaseta. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor Pre- 
sidente, yo tengo una enmienda independiente de 
la del señor Tamames. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sagaseta, he ex- 
plicado, y creía que se lo habían dicho, porque 
había encargado al señor Vicepresidente que se lo 
dijera, que los titulares de enmiendas ante el Ple- 
no son los Grupos Parlamentarios. Entonces, se- 
ñor Sagaseta, he aceptado, y lo sabe de otras oca- 
siones, que cuando hay pluralidad de enmiendas, 
todas ellas aparezcan como del Grupo Mixto, no 
obstante la existencia de iniciativas distintas. 
Cuando hay enmiendas concurrentes, la enmien- 
da es del Gmpo Parlamentario Mixto y, consi- 
guientemente, lo que cabe es la posibilidad de 
que se distribuyan el tiempo entre los Diputados. 

El señor SAGASETA CABRERA: Eso es lo 
que estoy diciendo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Podrán intervenir los 
dos distribuyéndose el tiempo, por consiguiente, 

cinco minutos cada uno. Es una enmienda con 
dos defensas. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra el señor Tamames. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, nada más le- 
jos de mi opinión que plantear dudas sobre las 
palabras de nuestro Presidente. Pero sí quería su- 
brayarle que la enmienda que voy a defender se 
refiere no sólo al artículo 3.0, sino a los artículos 
3.0 a 7.0 

El señor PRESIDENTE: ¿Todas juntas? 

El señor TAMAMES GOMEZ: En realidad es 
una enmienda que no se refiere exclusivamente al 
artículo 3.0 y, por tanto, tiene alguna diferencia 
cualitatitva con la del señor Sagaseta del mismo 
Grupo Mixto. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus 
enmiendas a los artículos 3." a 7.", tiene diez mi- 
nutos. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Gracias, señor 
Presidente. En realidad, esta Ley está llena de in- 
coherencias; es una Ley hecha, seguramente, con 
mucha rapidez y utilizando aquella frase de Eu- 
genio d'Ors que nos cuenta, si no la Historia, por 
lo menos la pequeña historia, que dictando Euge- 
nio d'Ors a su secretaria después de un párrafo, le 
comento ¿Ha quedado demasiado claro, verdad? 
Y al afirmar la secretaria que sí, que estaba claro, 
dijo: vamos a oscurecerlo. Creo que con esta Ley 
se ha hecho algo parecido. Quizá los autores de la 
primera redacción lo tengan muy claro; pero lo 
que han presentado es bastante oscuro. Y es bas- 
tante oscuro, entre otras cosas, porque, fijense us- 
tedes, en el artículo 1.0 se dice: «Se autoriza al 
Gobierno para la realización de un nuevo progra- 
ma conjunto de inversiones». Y en el artículo 8.0 
se dice «que el Ministro de Defensa propondrá al 
Gobierno» ... «la realización del presente progra- 
ma». 

O sea, que esta Ley, en contra de lo que dice el 
señor García-Margallo, en una interpretación 
que pretende ser muy auténtica por lo que se ve, 
de que es una iey-programa, no es una Ley- 
programa, señor García-Margallo. Es una Ley de 
autorización para la realización de un programa, 
que es distinto. Y esto quena subrayarlo porque 
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creo que va a ser un punto importante, por lo me- 
nos en lo que a mí respecta, en la defensa de esta 
enmienda de supresión de los cuatro artículos 
que van del 3.0 al 7.0 

Y ¿por qué se propone que se suprima? Porque 
en realidad lo que se autoriza es la realización de 
un programa y se supone que, si se va a realizar, 
se tiene que elaborar. Y como aquí no se nos ha 
presentado la elaboración, se supone que tendria- 
mos que esperar a que se nos presentara el pro- 
grama para autorizarlo, porque autorizarlo de 
otra forma es, efectivamente, incurrir en una de- 
jación de las funciones de esta Cámara, que tiene 
que hacer autorizaciones concretas y no autoriza- 
ciones difusas. 

Entonces resulta que en esos cuatro artículos 
que yo propongo que se supriman, se establecen 
toda una serie de cláusulas de lo más anómalas en 
lo que podríamos llamar el Derecho presupuesta- 
rio. 

En el artículo 3." se dice sencillamente que el 
importe total de la suma de los créditos, etcétera, 
y se llega al célebre 2,5 por ciento de aumento 
anual, y se dice al final: «permitiéndose, a tal fin, 
y en caso necesario, reducir el porcentaje estable- 
cido en el citado apartado 1 del artículo 2.0)). Si 
nos vamos al artículo 2.", apartado 1 ,  resulta que 
es el porcentaje de 4,432. Por eso decía yo que es 
una banda, porque resulta que se puede ajustar al 
4,432 a la baja y, en cambio, se mantiene el 2 3 .  
Además esto en realidad ¿qué es? ¿Es una Ley de 
Presupuestos? ¿Es una Ley de programas? No es 
ni una cosa ni otra. No es una Ley de Presupues- 
tos porque no están las especificaciones que esta- 
blecen los principios presupuestarios; y no es una 
Ley de programas, porque no se ve el programa 
por ninguna parte. Es una Ley fuelle, que se estira 
o se encoge en función de lo que decide el Minis- 
tro de Defensa o, a lo sumo, el Gobierno. 

En el artículo 2.", de lo que abafca esta en- 
mienda, que es el artículo 4.", se establece otro 
porcentaje y se dice «Previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la vigente legislación 
sobre contratación administrativa», pero luego 
hay otro artículo que dice que no hace falta cum- 
plir nada de eso. Son cláusulas de estilo que apa- 
recen de vez en cuando para decir: respetamos 
toda la legalidad; y en otro artículo se dice: no, la 
Ley de Contratos del Estado no hace falta respe- 
tarla. Me refiero al artículo 7." En el artículo 4." 
se dice: «que previo informe de los requisitos», 
etcétera, se establece la posibilidad de que se con- 

traten la totalidad de las obras, suministros, ad- 
quisiciones o servicios incluidos en el programa, 
aun cuando su ejecución deba tener lugar en va- 
rias anualidades, y excedan del número de ejerci- 
cios y de los porcentajes señalados en el niimero 3 
del artículo 7 1 de la Ley General Presupuestaria, 
sin que los compromisos totales y anticipados 
para cada año superen el 80 por ciento de crédi- 
tos previstos en la presente Ley para cada uno de 
dichos años de ejecución de programas. Otra 
cláusula anómala que establece aquí una especie 
de Presupuesto coloidal, dentro de los Presupues- 
tos Generales del Estado, de cara a una de las 
anualidades, sin que haya ya verdaderas posibili- 
dades de control. 

Por eso, cuando el señor Busquets dice que es- 
tamos ante una eventualidad de un cierre parcial 
(lo de parcial es mío) de la Comisión de Presu- 
puestos, yo creo que está haciendo una observa- 
ción muy justa, porque ¿cómo se va a poder con- 
trolar todo esto si son un conjunto de cláusulas 
fuelle, coloidales, que establecen un sistema «sui 
generis» excepcional que no tiene nada que ver 
con la vigente legalidad presupuestaria? 

El artículo 5." establece la posibilidad -tijeme 
ustedes bien- de que «el Gobierno, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda e iniciativa del de De- 
fensa, podrá conceder las ampliaciones de crédito 
necesarias, debiendo incluir cada propuesta de 
ampliación el calendario de compensación de la 
cantidad ampliada, mediante la reducción corres- 
pondiente en importe de la anualidad o anualida- 
des de los ejercicios siguientes)). Otra cláusula 
anómala, porque entonces se está operando a lo 
largo de una historia presupuestaria de ocho 
años, haciendo toda una serie de operaciones de 
cargo al año siguiente, de ampliaciones del pre- 
sente, que está en contra toda la legalidad presu- 
puestaria vigente y contra cualquier racionaliza- 
ción. 

Yo creo, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, que las Fuerzas Armadas tienen per- 
fecto derecho a planificar, que las Fuerzas Arma- 
das tienen perfecto derecho a tener un programa, 
pero eso tiene que ser un programa de las Fuerzas 
Armadas en donde haya unas previsiones, como 
las hay en otros Ministerios o debería haberlas, y 
se van estableciendo toda una serie de propuestas 
concretas en los distintos Presupuestos. 

Pero lo que no podemos hacer es convertir 
ahora el Presupuesto en una extraña criatura en 
donde todo son anomalías en lo que se refiere a la 



CONGitEso 
-14060- 

26 DE MAYO DE 1982.-NÚM. 243 

actual Sección 14, de Defensa. Porque entonces 
estamos en una situación excepcional, que es de 
lo que hablábamos ayer, señor Presidente, y pare- 
ce que nos alejamos aigunas veces de lo que es la 
discusión de la Ley, pero no nos alejamos, porque 
lo que se está discutiendo es si se va a conceder, 
por emplear las palabras del señor Ministro de 
Defensa, a un cdectivo concreto de la nación es- 
pañola u a  trato excepcional, y no hay por qué 
conceder u n  trato excepcional a ningun colecti- 
vo. La nación es, precisamente, la integración de 
diversos colectivos con una equidad y con un ba- 
lance entre sus respectivos intereses, que deben 
ser intereses basados presisamente en los intere- 
ses gwléralqs. Y es así de sencillo. 

Claro, luego supongo que el señor García- 
Margallo, que es muy docto en Derecho tributa- 
no y muy docto en procedimiento presupuesta- 
rio, va a hacemos toda una serie de referencias a 
que esto es perfectamente normal; pero, desde 
luego, un Presupuesto que se amplía por el Mi- 
nistro de Deíensa sin consultar a las Cortes, que 
se pasa de un año a otro sin consultar a las Cortes, 
que se establecen unas modificaciones de los por- 
centajes fijados en la Ley sin consultar a las Cor- 
tes, entonces ¿para que están las Cortes?, habrá 
que preguntarse. 

Es Derecho excepcional. Que se diga que es 
Derecho excepcional, y entonces juzgaremos so- 
bre ese planteamiento, pero que no se nos preten- 
da convencer de que estamos ante una Ley- 
programa, porque el programa no aparece por 
ninguna parte, y esto, desde luego, no es una Ley 
presupuestaria. 

El artículo 6.0 dice: «La financiación que pu- 
diera obtenem de préstamos concertados podra 
asimismo aplicarse a la adecuación temporal en 
la ejecución del programa, imputándose la amor- 
tización del principal de los mismos a los citados 
créditos presupuestarios, de conformidad con las 
respectivas condiciones financieras establecidas 
para su devolución». Esto es un auténtico galima- 
tías, es un oscurecimiento seguramente conscien- 
te para que no acabemos de entender lo que signi- 
fica. Lo que está claro es que nos encontramos 
también ante una situación excepcional en lo que 
se refiere a la financiación en concreto. 
Y termino, señor Presidente, con el artículo 

7.0, en donde ya decia ayer que con esta Ley se 
rompe la Ley de Contratos del Estado; porque 
empezándose SI artículo diciendo que habrá que 
respetar la Ley de Contratos del Estado, se termi- 

na diciendo «excepto aquellos que el titular del 
Departamento de Defensa estime necesarios, que 
podrán concertarse directamenteM (lo contratos) 
«previo acuerdo del Consejo de Ministros». Es 
decir, no va a haber ni licitaciones, ni concursos, 
ni toda una serie de planteamientos que están en 
una lógica económica y en una lógica de adminis- 
tración de los recursos públicos. Y todo en base a 
una decisión del Ministro de Defensa, que es un 
Ministro tan respetable como los demás; pero 
que, por tanto, como es un Ministro, no debe te- 
ner autorizaciones que sobrepasan las facultades 
normales de un Ministro. 

Por todo esto, señor Presidente, la enmienda 
que he defendido se refiere a la supresión de estos 
artículos en la idea de hacer un programa tal 
como se recomienda en el propio artículo 1." de 
la Ley, que se realice un programa, y cuando lo 
tengamos, poder discutirlo; pero lo que se presen- 
ta son una serie de cláusulas anómalas que irrum- 
pen en el Presupuesto General del Estado, que lo 
transforman radicalmente, que lo hacen irreco- 
nocible y que plantean muchas dudas sobre su 
posible seguimiento por esta Cámara. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sagaseta. 

El señor SAGASETA CABRERA: Señor Pre- 
sidente, señorías, yo me hubiese ahorrado subir a 
esta tribuna si no hubiesen ocurrido dos hechos 
para este Diputado de casi tanta o más gravedad 
que la propia Ley. Los hechos son, primero, el 
sistemático silencio por la Prensa de todo lo que 
aquí se discutió ayer, que fue bastante, y se dije- 
ron cosas que son verdades como templos, y el es- 
tar huyendo de la verdad a través de la Prensa es 
el principio del fin de esta democracia. Por otro 
lado, la observación que el señor Presidente, que 
tantas veces me ha distinguido con verdadera 
anuencia por su parte, para tratar de temas quizá 
no tan directamente relacionados, cuando habla 
de que nos ciñamos a los hechos objeto de esta 
LeY * 

Señor Presidente, tenga en cuenta, como ya 
han repetido los compañeros, que aquí se trata, 
nada más y nada menos, que de un Presupuesto 
que ata la política económica de todo el Estado 
durante ocho años. Eso es atar y bien atar. Y esto 
significa que está condicionando la política finan- 
ciera, la política económica, la política intema- 
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cional, la política nacional, la Seguridad Social, 
todo lo habido y por haber. Porque, efectivamen- 
te, en este mundo, las perras son las que van a de- 
cidir qué Presupuesto se hace cada año. Y si en 
un Presupuesto no se discute, y dice el señor Gar- 
cía-Margallo que es una Ley presupuestaria, pero 
que no es de otorgamiento de crédito, indudable- 
mente es un tope. 

señores, i¿eñimos a qué? Ceñimos a esta serie 
'de galimatías que no las entiende nadie, que, 
efectivamente, aquí ha habido doctos profesores 
de econom'g que n8s están diciendo que es una 
Ley fuelle, que cabe todo. Señores, si no se da un 
poco de luz, sena ya el colmo que los señores 
Diputpdos aprobásemos esta Ley sin saber lo que 
aprobamos. Esto, desde luego, no está en la men- 
talidad mía, ni creo que compartida por la in- 
mensa mayoría de SS. SS. Por eso, ceñirse aquí es 
ceñirse a hablar de todo; ceñirse a hablar de la po- 
lítica extenor, de la política de paso de guerra, de 
la política financie ra... 

El señor PRESIDENTE: Señor Sagaseta, per- 
dón un momento. Un momento, señor Sagaseta, 
está la Presidedcia en uso de la palabra. 

Ceñirse implica ajustarse a la defensa de las en- 
tmiendas que tiene planteadas. Yo entiendo per- 
fectamente, señor Sagaseta, que en el plano de las 
últimas causas todo está relacionado con todo, 
peto los debates tienen unas regias. Una primera 
regla es que no hablan todos a la vez, que la res- 
petamos; una segunda regla es que no se habla de 
todo a la vez. Y cuando le doy la palabra para de- 
fender las enmiendas, se la doy para defender las 
enmiendas. El planteamiento general se ha hecho 
ya en otros momentos de este debate. 

Tiene la palabra para defender sus enmiendas, 
y no siga explicando la posibilidad de ceñirse o 
no, sino que haga uso de Id palabra para defender 
sus enmiendas. Tiene la palabra, señor Sagaseta. 

. 

El señor SAGASETA CABRERA: Sigo 
creyendo que el problema, no voy a repetir lo que 
he dicho ya en dos oportunidades; simplemente 
hacer constar que no serán créditos los que se van 
a votar, pero, indudablemente, esa es una prome- 
sa de crédito que vincula ya, y que obligará a 
cualquier Gobierno futuro, y que tiene que ser 
próximo, quiera o no UCD, porque faltan nada 
mas que meses -aun pensando que se llegue has- 
ta el final de la legislatura-, tendrá que forzar a 
ese nuevo Gobierno a derogar esta Ley, lo cual 

sabemos lo penoso que es, máxime oyendo lo que 
decía el otro día algún Diputado, que como tene- 
mos las bases ahí, qué vamos a hacer, tenemos 
que dictar una Ley echando a la base hispano- 
yanqui. 

Por esa misma teoría, esto queda vinculado por 
ocho años. Queda bien atado. No son créditos, 
pero no cabe duda que es una promesa de crédito 
que tiene un mínimo del 2,5 por ciento. Mínimo 
porque lo dice, además, que en caso necesario 
-dice- se p d r á  reducir el porcentaje del cuatro 
y pico por ciento, porque ahí se desmadraron tan- 
to que no se dan cuenta de que eso no se va a al- 
canzar nunca. Y, efectivamente, en caso necesa- 
no. Pero, ¿quién sabe y quién va a decidir cuándo 
se trata de un caso necesario? El señor Ministro. 
El señor Ministro va a decidir si es el caso necesa- 
rio. En ese sentido, tienen toda la razón quienes 
han dicho que el descontrol por este Parlamento 
de esa promesa de crédito de tres billones es una 
realidad clarísima. Eso lo sabían perfectamente, y 
por eso está oscura esta Ley. 

Porque decir las verdades claramente no puede 
ayudar nunca sino a la fuerza del progreso, y no a 
las fuerzas de la reacción. Efectivamente, así 
como la verdad es necesaria, es oxígeno para toda 
fuerza progresista, todo error es funesto, y eso lo 
saben muy bien algunos compañeros de esta Cá- 
mara de otras organizaciones políticas, cómo se 
pagan los errores funestos. 

Esto ha hecho esta Ley tan confusa, profusa y 
difusa, que hasta doctos profesores en Economía 
y en Derecho Fiscal, ni siquiera pueden enterarse 
de lo que se trata. Si de lo que se trata, en definiti- 
va, es de que se sabe que es un Presupuesto que 
ata por ocho años y que se eleva a una cifra escan- 
dalosa. Entonces, esto es lo que obliga por ocho 
años a lo que vamos a aprobar aquí, que creo que 
está en contra de los intereses generales. Además, 
hacer esto en este momento de máximo pragma- 
tismo político es todo un señuelo demagógico, 
porque nadie se va a imaginar, en realidad, qué 
va a pasar en estos ocho años. 

¿La política económica podrá soportar seme- 
jante antipragmatismo, cuando sabemos lo que 
está sucediendo todos los días con el fluir conti- 
nuo a las oficinas de desempleo de miles y miles 
de compatriotas? No, seilores, esto es totalmente 
absurdo, y, sin embargo, se sigue obstinadamente 
defendiendo lo indefendible. 

Otra cosa que quería sedalar, que también me 
escandalizó bastante, es que parece ser que el ar- 
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tículo 7." de la Ley de Contratos del Estado -y 
tengo que reconocer que esta Ley no es mi fuer- 
te- parece ser que mantiene la Ley de Contratos 
del Estado que, en algunos casos excepcionales, 
no necesite el titular del Departamento corres- 
pondiente utilizar de todos los mecanismos de 
control de la Ley de Contratos del Estado para 
poder adjudicar, adquirir suministros, etcétera. 

Recuerdo que cuando se debatió este artículo 
7.0 a que me estoy refiriendo en Comisión, se tra- 
tó de hacer ver por algún compañero Diputado 
que sobraba, y se insistió, de una manera alar- 
mante por los proponentes, en que tenía que 
mantenerse, porque hay que mantener esa excep- 
cionalidad que permite que el titular del Departa- 
mento de Defensa, cuando lo estime necesario, 
pueda concertar directamente, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, con lo cual sobra todo 
lo que hablemos sobre control y descontrol. Esto 
(y me acuerdo de esa frase no sé de quién, pero 
muy conocida, que dice que la mujer del César no 
sólo tiene que ser, sino que parecer) no se ha cui- 
dado aquí lo más mínimo, aun existiendo esa Ley 
de Contratos del Estado, que permite lo que el 
propio artículo 7.0 reafirma. ¿Con qué finalidad 
se ha hecho? ¿Es un acto de soberbia por parte de 
los proponentes, al verse cogidos en un.desliz, o 
es que, efectivamente, hay algo más en esa Ley 
fuelle, como decía el compañero Tamames? 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor 
(Pausa.) 

Garcia-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
en la enmienda del señor Tamames, primero de 
los oradores que me han precedido en el uso de la 
palabra, se solicita la supresión de los artículos 
3.", 4.", 5.0, 6." y 7.0 prácticamente, aunque de 
otra manera nos encontramos con una enmienda 
a la totalidad de la Ley. 

Esta Ley no es una Ley - insis te  que apruebe 
créditos presupuestarios, es una Ley que prevé el 
esfuerzo financiero que la nación debe hacer para 
que las Fuerzas Armadas puedan cumplir la mi- 
sión constitucional que les otorga el artículo 8." 
de defender nuestra soberanía, nuestra indepen- 
dencia y nuestra integridad territorial. Y lo que 
esta Ley hace es fijar las dotaciones de material 

acudiendo a un procedimiento relativamente 
simple y que, desde luego, el señor Tamames en- 
tiende perfectamente: es distinguir en el Presu- 
puesto de Defensa lo que son retribuciones de 
personal, que seguirán las normas fijadas para las 
remuneraciones de los funcionarios o de otro per- 
sonal al servicio de la Administración en cada 
una de las Leyes de Presupuestos, y todos aque- 
llos gastos que se refieran a la adquisición, al sos- 
tenimiento o al mantenimiento de material; y 
esta Ley lo que establece es que esta segunda cate- 
goría de gastos se actualizará cada año, se fijará 
en términos reales. 
La Ley fija también el procedimiento estableci- 

do para realizar esta conversión y lo hace en tér- 
minos extraordinariamente simples, cristalinos, 
transparentes; establece que se adaptará de acuer- 
do con la inflacción esperada y de acuerdo con la 
paridad de la peseta; dos magnitudes nada esoté- 
ricas, nada erráticas, Perfectamente conocidas y 
determinadas externamente, y establece, además, 
como cautela fundamental -y entro en la prime- 
ra parte de la argumentación del señor Tama- 
mes-que todo el Presupuesto de Defensa -todo 
el Presupuesto de Defensa, no sólo el que se refie- 
re a la adquisición de material- está sujeto a un 
tope máximo que solamente puede ser alterado 
de acuerdo con la Disposición final primera 
cuando lo permitan las necesidades generales de 
la nación <ondición primera-y en una Ley de 
Presupuestos -condición segunda-. 

Lo previsible es que este tope del 2,5 anual 
acumulativo, aplicable a los ochos años, sea el 
que rija esta programación, esta previsión, si pre- 
fiere esta palabra el señor Tamames, del esfuerzo 
económico a que la defensa nos obliga. 

Los españoles pueden saber perfectamente cuál 
es el esfuerzo financiero, el esfuerzo económico 
que vamos a dedicar a la defensa nacional, y este 
tope es una simple cautela, esta limitación del 2,5 
anual en el plazo de ocho años es una cautela mí- 
nima establecida para que los gastos no superen 
los porcentajes aquí establecidos. Ese es todo el 
secreto del artículo 3.0 No es ambiguo, es perfec- 
tamente claro, no es una permisión sino que es 
una restricción, es un límite establecido al creci- 
miento de la totalidad de los gastos militares en 
ocho años. 

El artículo 4.0, lo que viene es a adecuar la Ley 
General Presupuestaria, y especialmente el ar- 
tículo 6 1, a unos suministros, unas adquisiciones 
de material, que tienen unas peculiaridades espe- 
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cíficas, y es precisamente porque viene a alterar 
el articulo 6 1 ,  párrafo 4, de la Ley General Presu- 
puestaria por lo que este articulo se incluye. Si no 
se hubiese estimado necesario alterarlo, evidente- 
mente no se hubiese incluido este articulo de los 
suministros de material, que se hubiesen recogido 
por el articulo 6 1,  párrafo 4. 

¿Y qué dice el artículo 6 1 ,  párrafo 4, de la Ley 
General Presupuestaria, que es el que esta Ley 
modifica? Literalmente dice que el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, podrá modi- 
ficar los porcentajes señalados en el párrafo 3 de 
este artículo 70.50.50 -me parece que es- así 
como ampliar el número de anualidades en los 
casos especialmente justificados a petición del 
correspondiente Departamento. 
¿Y cuál es el problema que el artículo 6 1,  pá- 

rrafo 4, de la Ley General Presupuestaria tiene 
cuando se trata de aplicar a las adquisiciones ma- 
teriales? Pues tiene un problema inicial: un ele- 
vado número de expedientes, que en el caso del 
Ministerio de Defensa requieren un tratamiento 
especial, por lo cual aconsejó ya en la Ley 
321 197 1 ,  prorrogada por un Decreto-ley de 1977, 
eliminar dicha propuesta y trámite en cada caso 
al Consejo de Ministros, puras razones de simpli- 
ficación administrativa, de eficacia en la gestión 
de la cosa económica. 

Existe otro argumento posiblemente de más 
peso: la necesaria reserva derivada de la adquisi- 
ción del material bélico. Yo no sé si el señor Ta- 
mames tiene acceso o no a publicaciones en que 
el material bélico de cada nación se expone libre- 
mente. Lo que si sé es que las naciones democrá- 
ticas no hacen anuncios en sus periódicos de cuá- 
les son su dotaciones presupuestarias en materia 
de Fuerzas Armadas ni de sus planes estratégicos. 

¿Qué es en definitiva lo que este artículo hace? 
Simplemente ampliar unos porcentajes previstos 
ya en la Ley General Presupuestaria; es decir, 
adaptar - q u e  no innovar- la técnica de la Ley 
General presupuestaria en aquellas condiciones 
en que así sea oportuno; razones de flexibilidad 
adminstrativa y de reserva aconsejan que el ar- 
tículo 6 1.4, en su redacción actual, no pueda ser 
aplicado y deba ser modificado en los términos 
que aquí se establecen. Y este artículo es perfec- 
tamente claro, transparente y comprensible. 

El articulo 5.0 es otro artículo que contiene no 
una autorización, como aquí se ha sugerido, sino 
una cautela, y ya tendremos ocasión de hablar de 

por qué esta cautela al hablar de alguna de las 
Disposiciones adicionales. 

Todo el esfuerzo de la Ley se ciñe en cifrar el 
esfuerzo financiero de la nación en materia de de- 
fensa. Por eso, el porcentaje del 4,432, y por eso 
el porcentaje máximo que cubre todo el Presu- 
puesto de Defensa del 2,5. Y por eso también se 
establece aqui, frente a la técnica habitual de los 
anticipos del Tesoro sujetos a devolución, la sus- 
titución por unos créditos ampliables al alza o a 
la baja. Y en este caso lo que quiero señalar es 
que cualquier propuesta de gasto en un ejercicio 
debe ir necesariamente acompañada de la reduc- 
ción del gasto en un ejercicio posterior, para que 
ese esfuerzo financiero contemplado en su globa- 
lidad no sufra ningún incremento ni los españolgs 
tengan mayor presión fiscal para atender a los es- 
fuerzos que la nación exige en materia de defensa. 

Se permite anticipar una adquisición cuando 
las condiciones así lo requieran, pero se obliga si- 
multáneamente a reducir los créditos de otro ejer- 
cicio, con lo cual, el esfuerzo financiero no se al- 
tera, técnica habitual en la programación - como 
el señor Tamames requiere- que exige determi- 
nadas técnicas de flexibilidad, sobre todo cuando 
se opera a ocho años. 

Respecto al articulo 6.0 existe -no sé si S. S .  se 
ha percatado de ello- una clausula: es que se 
dará cuenta a la Comisión de Presupuestos de 
cuáles son las condiciones en que los préstamos 
se hayan concertado. Oscuridad, ninguna; sino 
una claridad absoluta en madria de financiación 
del Estado. 

Finalmente, el artículo 7.", que se refiere al ar- 
tículo 37 de la Ley de Contratos del Estado. Sabe 
el señor Tamames que la Ley de Contratos del 
Estado establece los procedimientos de subasta, 
de concurso, de concurso-subasta, de contrata- 
ción directa para los suministros públicos. Y sabe 
el señor Tamames que se establecen allí determi- 
nados supuestos en que es necesario recurrir a la 
adquisición directa: aquellos supuestos en que no 
sea posible promover concurrencia de la oferta, 
aquellos supuestos en que no convenga promo- 
verla, aquellos supuestos de reconocida urgencia 
o los que afecten a la seguridad del Estado o los de 
interés militar. Y esta Ley lo que hace es aplicar 
el articulo 37 de la Ley de Contratos del Estado, 
otorgando al titular del Departamento la posibili- 
dad de determinar aquellos supuestos en que con- 
curra cualquiera de las circunstancias a las que 
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me he referido anteriormente y optar en conse- 
cuencia por la adquisición directa. 

Espero, señor b i d e n t e ,  que a lo largo del res- 
to de las enmiendas que sc han formulado a estos 
artículos, pueda ir precisando cada una de estas 
ideas. Quiero simplemente transmitir aquí la idea 
general de que los am'culos que el señor Tama- 
mes quiere suprimir son cautelares; artículos que 
tienden a establecer garantías de que el esfuerzo 
financiero aquí pmgmmado no se dispare y por 
eso se establece el límite del 2,s global, y por eso 
se autoriza a reducir los gastos de material en el 
supuesto de que por alguna circunstancia se fue- 
s e ~  a superar. Por eso la Disposición final prime- 
ra estaMece que sólo por una Ley General Presu- 
Il?- sc podrán rebatar dichos topes y cuan- 
do así lo permita el estado de la economía nacio- 
nal. Por eso se establece, seiii>r Tamames, que los 
anticipas de teforeríri no 001i el procedimiento 
más cotredo para f i d  los suministros o ias 
adquisicioaes de motairl mili-, que es ncccsa- 
rio, cuando se haga u- propucsba dc gssto por- 
que l.s circumímcias .coQ&jtn anticipar um 
detenninada adquioicióa, wxnpdar UM pro- 
puesta sirnulthca de reducción & lo0 criditos de 
otro a, para que no se altere el esfuerzo conjun- 
to; y, por otra parte se establece la posibilidad de 
recumr a la contratación directa en aquellos su- 
pwstosenqueiadiscridcion ' ' a que deben someter- 
se todos los temas militares o la imposibilidad de 
concumr o prmaovda oferta a' lo aconsejen. 

señoras y señores Diputados, cuya supresión sí 
podría convertir esto en un talonano en blanco. 

Articrilos c a u t c e  repito, señor pctcsidmtt Y 

Nada.& y muchargraciris 

El seiior PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Tamames 

El señor TAMAMES GOMEZ: M o r  Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, empieto por 
ias Últimas pplabras del señor Gmía-Margallo, a 
quien agdezco su puntual contestación o répli- 
ca, diciendo que en miidad más que cautelares 
lo que tenemos aquí son una serie de plantca- 
mientos pseudocautclons, ya que la mejor caute- 
la es no nwnpcr UM serie de principios de control 
prcsupucstprio, y aquí se rompen btaimcate, es- 
tableciindosc aigunas frases, toda una scne de 
coeficientes móviles, toda una serie de previsio- 
nes más o menos coloidalts, como G e  antes, que 
ni con sólidas ni liquidas; no estamos ni en el es- 

tado Sólido, ni en el estado líquido, ni en el gaseo- 
so, estamos en un estado intermedio entre el 1í- 
quid0 y el sólido. un coloidal, que no es fácil de 
canalizar ni apreciar, no tiene configuración. 
Esto es lo que es esta Ley, realmente. 
En realidad, en su comentario a mis enmiendas 

y sobre todo a la del artículo 3.0, creo que el señor 
García-Margallo ha establecido ya muy clara- 
mente que no nos hallamos ante una Ley presu- 
puestaria, ni siquiera tiene el carácter de una 
Ley-programa, sino que estamos ante una mera 
previsión; ya no hay nada. 
Creo que CI ha encajado -y es una muestra de 

elegancia parlamentaria- mi observación de que 
en el artículo 1 .O de esta Ley se dice que «se auto- 
riza al Gobierno para la realización de un nuevo 
pmgramam; m el artículo 2.b se dice «para la rca- 
lizaci6n del mencionado programa, etcétera; 
pero d programa no aparece por ninguna parte. 
Aquí sc está hablando siempre de una especie de 
pmtagonista ausente que no acaba de presentarse, 
que se k está esperando y no se presenta, y es el 
pmgmma, y es que este programa, repito, no exis- 
te; es sigo tan sencillo cumo eso, porque no sabe- 
mos ai lo que vamos a compar, ni cuándo, ni 
cbraq ni con qué recursos, ni con qué contexto 
de economía nacional. 
Yo diría, señor Presidente, que las Leyes no es- 

tán pua hacer previsiones; que las Leyes están 
para establecer p-s y objetivos y que si no 
se eftoblaccn programas u objetivos, la Ley está 
convirtiéndose en aigo que no es Ley: es sencilla- 
mente el talonario, el fuelle o como se le quiera 
llamar, no voy a insistir en estas palabras. 

En realidad, creo que la inflación esperada si se 
mmciona implícitamente, pero lo que no dicen 
los defhsorcs de esta Ley es que con una infla- 
& constrvadoramente esperada de una tasa 
anual del 10 por ciento - q u e  estamos muy lejos 
de haber conseguido y que está cos<ndo muchos 
cientos de miks de parados el tratar de conseguir- 
la, ya que todavía estomos en un 14 por ciento de 
inflación según ías últimas previsiones, elevadas 
a tasas anuales- resulta que con una inflación 
del 10 por ciento, repito, nos vamos a situar en 
una cifra dc 4,6 billones de pesetas corrientes, 
que es otro de los oscurecimientos técnicos intro- 
ducidos en esta Ley; que es mejor hablar en pese- 
tas de 1982, se va a asustar menos a la gente, se le 
va a dar idea de que sotamente son dos billones de 
pesetas, cuando m d i d a d  son 4,6 billones. Esa 
es la d i d a d  y, por tanto, no se puede decir que 
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haya ni siquiera previsiones, porque si se afirma- 
ra que 19 tLEa de inflacióa es esptrada tal cual, 
porque ttaemos una política econhica que va 
por abí, ttxhvía podris decinc. pero tampoco 
está en ninguna parte de la Memoria ni del 
Preámbulo de fa Ley. En realidad es todo culoi- 
del. De la parKLaddt b ptJe(rtrimbmi ha dicho 
el s e h r  Garcúr-Mdio  que M) es UB tema eso- 
t é h .  La puidwlck la peseta es una expaión 
inadecuada, porque ya no hay paridad con nin- 
giui patrón, no tiene ningún patrón, y adeaiás ia 
peseta es una moneda flotante. En realidad no sa- 
bemos cuál es el curso que va a seguir la peseta, 
porque tampoco hay pnvisiann ectmórnkas Lo 
iinico que sabemos es que está flotando en un cta- 
m declive. Eso si b sabemos. 

ñores Diputados, en realidad es un baile de ailos. 
Aquí lo que se plantea no es un presupuesto ajus- 
tado de uno8 &os con otros, sino un baile de 
años, y no sabe uno dónck e&. Y usted sabe muy 
bien, señor García-Margallo, que se podía haber 
hecho un ñcsupuesto plurianud. Se podía haber 
dicho: vamos a hacer un Presupuesto piurianuai 
para una de las ajas dcJ Presupuesto Genemi, 
que es, si se mantiene asi, h %e& t4, IMkma, 
y en realidad nose ha hecho, porque UR Resu- 
puesto plurianúal requiere C U ~ F  )os gas?- en 
su mommro, asi como las prrvisimcs, aunque 
hubiera cliusulas, incluso, de rcvíSión, qat son 
aceptables. Pero como no hay pllogarna, como 
no se conoce e1 programa, icómo va t haber un 
Presupuesto piurianuai? Naturalmente qne no 
puede haberlo. Y entonces recurrirnos a un beík 
de aaos para decír gasten b que q u í q ,  d o  
quieran y como quieran. 
Y, seitor Gam'a-Mawlfo, yo no estoy suscrito 

a revistas miIitares. Estoy suscrito a muchas re- 
vi- Algunas de ellas tratan de temas militares, 
pero no soy un cspccíafim en estos temas, aun- 
que sí conozco peñcctamente que..a través del 
Instituto de Estudios Esttatégjcbs de Londrcs,sa- 
bmuwde Ls Fuerzas Amtadrscspañdascon un 
dctafle que no se nos ha expfkxdu todavia. Y sa- 
bemos, por ejemplo, qoe Ia República Argentina, 
al comenzar el conflicto de kts Mahnnas, tenía 
cuatro missiles aExocct Etendardm y que ha gas- 
tado Qs contra ef destructor o fragata «-- 
fiel&.. . 

El mi0 4.q W Rtsidcnte, Scaoras y ~ e -  

EI scdor PRE!5iDENTE: Concluya, por favor, 
seilor Tamamn 

EI señor PRESIDENTE: El señor Garcia- 
Mawfb  tíme Ea pohh. 
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nos que he realizado al glosar su enmienda al ar- 
tículo 3.0: que esta Ley prevé el esfuerzo econó- 
mico de la nación en ocho años, que fija un tope 
para la adquisición de material en los 4,432 apli- 
cables a magnitudes reales, que fija un tope global 
al Presupuesto de Defensa en ocho años, que es el 
23,  el cual hace referencia al contexto económi- 
co en el que nos movemos. 
De lo que se trata es de mover el Presupuesto 

de Defensa en los mismos términos reales que en 
el año 1982, y aplicar un incremento que es el 
2,04, que es el que aplicamos al Presupuesto de 
1982, cuantificación exacta, por tanto, y de ahí 
sale la cifra; de establecer una revisión del progra- 
ma cada cuatro años o cuando las circunstancias 
así lo aconsejen, y de que se sustituye la técnica 
de los anticipos de tesorería por ampliaciones de 
crédito compensables al alza o a la baja. Ese es el 
sentido, y no otro, del artículo 3.", el fijar con cla- 
ridad cuál es el límite máximo de los gastos mili- 
tares en el período de ocho años al que se refiere 
la Ley de Dotaciones Presupuestarias de las Fuer- 
zas Armadas, previsión -vuelvo a insistir- que 
no prejuzga la discusión de cada uno de los crédi- 
tos presupuestarios que haremos aquí cada año, 
ni los ajustes de esos créditos presupuestarios al 
tipo de cambio de la peseta (acepto la corrección 
respecto al tema de la paridad y al de la infla- 
ción). 
¿Y por qué nos movemos en términos reales? 

Porque estamos previendo la adquisición de bie- 
nes, y los bienes, cuando se prevé a ocho años, 
hay que preverlos en términos reales. Sena absur- 
do prever adquisiciones sin prever los términos 
reales, porque los bienes, o se compran en Espa- 
ña, en cuyo caso hay que tener en cuenta la evo- 
lución de los precios, o se compran en el extranje- 
ro, en cuyo caso hay que tener en cuenta la infla- 
ción exterior del país donde se compre, y hay que 
tener en cuenta el tipo de cambio de la peseta. 
Eso es una técnica mínima de previsión económi- 
ca, y el señor Tamames lo sabe mucho mejor que 
yo, entre otras cosas, porque parte de lo que sé en 
previsión económica lo he aprendido de sus tex- 
tos, como tuve ocasión de señalar ayer. 

Respecto al artículo 4.0, disiento también de la 
interpretación del señor Tamames. Sabe el señor 
Tamames que en la .Ley General Presupuestaria 
se prevé la posibilidad de adquisiciones pluria- 
nuales, porque, en el fondo, en la Ley Presupues- 
taria el principio de la anualidad es una pura fic- 
ción. Hay adquisiciones que tienen carácter plu- 

rianual, y la Ley General Presupuestaria estable- 
ce una posibilidad de alterar unos topes y fija 
unos porcentajes, y lo Único que estamos estable- 
ciendo aquí es adecuar esa Ley al tipo de necesi- 
dades que contemplamos; aquí no estamos inno- 
vando nada, estamos adaptando algo que la pro- 
pia realidad de los hechos impuso y que en la 
propia Ley General Presupuestaria de 1977 se es- 
tablece. 

Respecto al artículo 5.0, subrayo que de lo que 
se trata es de una cautela, se trata de decir al De- 
partamento de Defensa y al Ejecutivo, en conjun- 
to, que existen necesidades y pueden existir con- 
diciones en la oferta y necesidades defensivas que 
aconsejen una anticipación en las adquisiciones, 
y, en consecuencia, los créditos presupuestados 
ese año sean insuficientes, y se les dice: señores 
míos, hagan ustedes la adquisición, pero tráigan- 
me una reducción de los créditos de años poste- 
riores para que en ningún caso el programa de los 
ocho años se incremente, para que en ningún 
caso el Presupuesto de gasto contemplado en su 
globalidad se incremente, para que, en definitiva, 
el esfuerzo económico que los españoles vamos a 
hacer para la defensa nacional no se incremente. 

Respecto al artículo que se refiere a la Ley de 
Contratos del Estado, he señalado anteriormente 
que la propia Ley de Contratos del Estado esta- 
blece, porque no podía ser menos, que hay su- 
puestos en que los mecanismos normales, y espe- 
cialmente el de subasta, no son aplicables, y opta 
por la adquisición directa y esto Ocurre cuando 
los bienes no son fungibles, es decir, no son susti- 
tuibles unos por otros, cuando los bienes tengan 
características propias en que no sea posible ha- 
cer una concurrencia de oferta, no sea convenien- 
te promoverla, o sea conveniente mantener una 
cierta reserva en la adquisición militar. Lo que 
aquí se hace es adecuar la Ley de Contratos del 
Estado (por la que el señor Tamames no ha mani- 
festado nunca el menor desacuerdo) a deaermina- 
dos supuestos previstos en la propia Ley, y esta- 
blecer en qué supuestos se aplica el principio de 
la adquisición directa, que, como S .  S .  sabe, sobre 
todo en materia de armamento, es mucho más 
apropiado que el de la subasta. 

En definitiva, nos encontramos ante una previ- 
sión económica a ocho años, con unos topes cla- 
ros que reflejan cuál es nuestro esfueno militar, 
sometida a la publicidad y al control, a lo que ya 
me he referido, sometida a la aprobación de las 
Cortes Generales cada una de estas consignacio- 
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nes presupuestarias y ajustes determinados en 
función de magnitudes económicas, como que el 
mide la inflación y el que mide la tasa de cambio 
de la peseta. 

Nos encontramos con una flexibilización del 
artículo 6 1.4 de la Ley General presupuestaria, y 
con una flexibilización del artículo 37 de la Ley 
de Contratos del Estado. Flexibilización, ¿por 
qué? Porque esas normas de carácter general, 
como se deduce de su propia lectura, deben adop- 
tarse a un  supuesto específico, que es el que aquí 
estamos contemplando, los suministros adquiri- 
dos en materia militar, sometido todo eso a con- 
trol absoluto, a control de estas Cámaras, del Tri- 
bunal de Cuentas y de la Intervención General 
del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo 
Parlamentario Socialista a los artículos 3.0, 4." y 
5." Tiene la palabra el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, voy a defen- 
der, en nombre del Grupo Socialista, el resto de 
enmiendas que permanecen vivas de las presenta- 
das por el Grupo Parlamentario Socialista a este 
proyecto de Ley. 

En primer lugar, la enmienda número 33 al ar- 
tículo 3 . O  Es una enmienda a la que en teoría se 
pretende haber dado satisfacción con la redacción 
actual del artículo 10, al haberse introducido en 
este precepto una modificación que prevé la ela- 
boración de un informe a los cuatro años de la vi- 
gencia de esta Ley; un informe que, además, in- 
cluirá la cifra de las dotaciones de material y los 
gastos totales de defensa y su comparación con las 
previsiones fijadas en los artículos anteriores. 

Sin embargo, la enmienda del Grupo Socialista 
al artículo 3 . O ,  que es la que fija el límite del creci- 
miento del 2,5 por ciento anual, pretende que la 
revisión del cumplimiento de este límite, del res- 
peto a este límite, se verifique a los cuatro años y 
que las consecuencias correctamente establecidas 
en este artículo, que se derivarían de comprobar 
que se están superando los límites de crecimiento 
del 2,5 que obligan a reducir este porcentaje, se 
haga efectivamente esta reducción en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Ya hemos dicho al defender una de las enmien- 
das anteriores que esta Ley contempla la reserva 
de una cantidad fácilmente determinable a partir 
de los capítulos del Presupuesto de 1982, que 

constituye una masa global para los ocho años y 
que, en conjunto, no puede exceder al final de los 
ocho años de un incremento del 2,5 por ciento 
sobre las cifras consignadas para los mismos cré- 
ditos en el año 1982. 

Sin embargo, hacer el cálculo al final de los 
ocho años puede ser simplemente un ejercicio de 
lamentación inútil y plantear problemas de com- 
plicada solución. Entendemos que es mucho más 
correcto, y que, además, garantiza mejor el ajuste 
a las previsiones del programa, hacer la revisión a 
los cuatro años y tomar las decisiones que sean 
consecuencia del análisis a los cuatro años; no 
elaborar simplemente un informe, sino, efectiva- 
mente, reducir el porcentaje si a los cuatro años 
descubrimos que se está gastando por encima de 
los límites establecidos. 

La enmienda número 34 al artículo 4.0 está en 
línea con las que hemos anunciado que preten- 
den reforzar los controles en el desarrollo del pro- 
grama previsto en esta Ley, y, sobre todo, paliar 
los efectos de una derogación de los controles or- 
dinarios que esta Ley contiene. Porque, efectiva- 
mente, no basta decir que «previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la vigente Ley so- 
bre contratos administrativos se podrán contratar 
las obras, suministros y servicios que en el pro- 
grama a elaborar pueda contemplan), cuando 
acto seguido se están saltando los limites de la 
Ley General Presupuestaria; es decir, se está de- 
rogando para estos objetivos concretos el conteni- 
do de la Ley General Presupuestaria. 

Nosotros proponemos que, efectivamente, se 
pueda contratar con carácter excepcional aque- 
llos elementos del programa que por sus especia- 
les características exijan compromiso de gastos 
que excedan de los ejercicios y porcentajes que la 
propia Ley General Presupuestaria contempla, y 
entendemos que no sólo esa posibilidad de con- 
tratar anticipadamente se refiera a esos elementos 
del programa que lo exijan por sus especiales ca- 
racterísticas, sino que además esto tenga lugar 
previa autorización de las Cortes Generales. 
La enmienda al artículo 5.0 propone la supre- 

sión de este artículo, y no voy a cansar a SS. SS. 
con una disertación que en cierto modo es de res- 
puesta a los argumentos que sé que se van a dar, 
porque así ha sucedido en Ponencia y en Comi- 
sión. Se pretende canalizar, como forma más or- 
todoxa de utilización de los mecanismos finan- 
cieros presupuestarios, las necesidades de esta 
Ley a través de ampliaciones de crédito. No hay 
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inconveniente en admitir que esta pueda ser una 
filosofía saludable. Los inconvenientes surgen 
cuando se nos dice que este concepto tiene por fi- 
nalidad conseguir que no se utilice la técnica de 
los anticipos de tesorería. Pues bien, nuestra ar- 
gumentación tiende a demostrar que con este ar- 
tículo no se autoriza nada que no esté autorizado, 
ni se prohibe nada porque no concreta especial- 
mente esta prohibición. Tiene, sí, el artículo una 
parte interesante y es en virtud de este carácter 
global que se asigna al programa, la obligación de 
deducir los importes anticipados en las anualida- 
des o ejercicios siguientes dentro del período fija- 
do para la ejecución del programa. Pero si esto se 
predica de las ampliaciones de crédito, ¿por qué 
no'se predica de la utilización de los otros meca- 
nismos de financiación presupuestaria? Se dice 
que esto tiende a evitar los anticipos de tesorería. 
Pues bien, repito, que a nuestro juicio no los evi- 
ta, no disuade de su utilización, y que tal como 
está articulado este precepto es superfluo e inope- 
rante. 

Y resta, fihalmente, la enmienda a la Disposi- 
ción adicional segunda. La enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda pretende que los antici- 
pos concedidos durante el año 1982, así como 10s 
previstos en el artículo 4." del Real Decreto-ley 
511 5 ,  de 23 de enero, se reembolsen con esa masa 
global q u e  resulta de la aprobación de esta Ley. 
No estamos hablando de cantidades insignifican- 
tes, sino que concretamente los anticipos anterio- 
res a 1977 ascienden, aproximadamente, en nú- 
meros redondos, a 60.000 millones de pesetas, 
que se llevan arrastrados de la ejecución de pro- 
gramas anteriores. Pues bien, se ha querido glo- 
balizar el alcance y el sentido de este elemento, 
no sólo gastos de inversión, no sólo determinadas 
partidas de modernización y sostenimiento, sino 
en realidad un incremento garantizado para todo 
el conjunto de los gastos de defensa. Entendemos 
que si esto es así, el dinero que en la ejecución de 
programas anteriores se ha gastado en defensa - 
porque esos anticipos que están pendientes de 
cancelación corresponden al dinero gastado en 
defensa- son gastos de defensa pendientes, y que 
lo lógico es que cuando se hace una previsión 
para los gastos de defensa, se pague con el dinero 
asignado a defensa, y no se deje al margen para 
que esto gravite sobre el presupuesto general y 
tenga, de alguna forma, que rebajarse del conjun- 
to del presupuesto o pagarse con el dinero que 
tendría que ir a otras atenciones. 

Es evidente que los anticipos obedecen a una 
ejecución desviada de programas anteriores y que 
ha habido un exceso en el gasto de defensa en los 
programas anteriores, y que en estos momentos 
lo lógico es que este remanente de dinero excesi- 
vamente gastado se atienda con las previsiones 
futuras de gastos de defensa, que no se desplace a 
la masa global de recursos públicos que deben 
destinarse a la financiación de las otras partes del 
presupuesto. 

Estas son las razones por las que solicitamos el 
voto favorable a las enmiendas del Grupo Socia- 
lista. 

El señor PRESIDENTE: Turno en contra. Tie- 
ne la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, el 
señor Pons ha sido extraordinariamente breve y 
extraordinariamente claro en su defensa de las 
enmiendas y voy a procurar seguir su ejemplo, 
comentando una por una las enmiendas que él ha 
defendido aquí. 

Respecto a la enmienda número 33, pocos co- 
mentarios voy a realizar. El señor Pons estima 
que el tope del 2,5 anual fija como más correcta 
la dotación global para ocho años respecto a 
nuestra defensa, y subraya que cuando ese tope 
tienda a ser superado, debe corregirse el incre- 
mento previsto para los gastos de material. Y su- 
braya también con acierto que probablemente sea 
conveniente que esa revisión se haga en un peno- 
do que permita establecer las correcciones opor- 
tunas con el objetivo de que las dotaciones globa- 
les no sobrepasen los límites previstos. 

En Ponencia introdujimos en el artículo 1 O del 
proyecto de ley un párrafo 2 . O  en el que literal- 
mente se establece que «en cualquier caso el Go- 
bierno enviará a las Cortes Generales, antes del l 
de enero de 1986, un informe sobre el desarrollo 
del programa en los primeros cuatro años de vi- 
gencia de la ley, incluyendo la cifra de las dota- 
ciones de material y los gastos totales de defensa y 
su comparación con las previsiones fijadas en los 
artículos anteriores». 

Acompañamos también a la Disposición final 
primera, que habla de las posibles revisiones de 
los límites aquí fijados para el Presupuesto de De- 
fensa, una cláusula en la que establecíamos que 
los topes aquí fijados pueden ser alterados sola- 
mente cuando concurran dos circunstancias: una, 
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que lo permitan los recursos globales de la na- 
ción; dos, que se haga en la Ley General Presu- 
puestaria, para mantener ei principio de control 
presupuestario, y establecimos que esa revisión 
podría hacerse con el fin de acelerar el cumpli- 
miento del programa o mejorar o revisar el mis- 
mo. 

Creo que esto satisface la pretensión de fondo 
de la enmienda 33, aunque probablemente la lite- 
ralidad de la introducida en Ponencia no satisfaga 
excesivamente al señor Pons. 

La enmienda 34 se refiere al articulo 4.0 de la 
Ley, artículo en que se establece la posibilidad, 
como he señalado en una de mis intervenciones 
anteriores, de adaptar lo establecido en el aparta- 
do 4." del articulo 61 de la Ley General Presu- 
puestaria. 

El articulo 6 l .  apartado 4.0, establece, en defi- 
nitiva, que el Gobierno podrá modificar los por- 
centajes señalados en el párrafo 3.0 de este artícu- 
lo, así como ampliar el número de anualidades en 
los casos especialmente justificados a petición del 
correspondiente Departamento. 

Lo que el artículo 4." hace, como he tenido 
ocasión de subrayar en una de mis anteriores in- 
tervenciones, es simplemente adaptar a las nece- 
sidades especificas de la adquisición de material 
militar lo previsto en el articulo 61.3. 

Adaptación, ¿por qué? Por razones de flexibili- 
dad y de reserva, como he señalado anteriormen- 
te y que, en definitiva, no puedo volver a repetir 
aquí como amumento. 

Se trata de una simple adaptación, de una téc- 
nica presupuestaria conocida, a unas determina- 
das necesidades y en función de unas razones 
concretas, como son la flexibilización y la reserva 
en la adquisición de material militar. 

El articulo 5.0 El articulo 5." constituye, proba- 
blemente, uno de los articulos en que el espíritu 
cautelar con que el proyecto de Ley se ha redacta- 
do aflora con mayor claridad. 

Como he señalado anteriormente, el espíritu, 
el objetivo, la filosofia de esta Ley se centra en ci- 
frar el esfuerzo financiero que la nación va a ha- 
cer para dotar a sus Fuerzas Armadas de forma 
que dignamente puedan cumplir la misión que la 
Constitución les encomienda en el articulo 8." Y 
estas dotaciones presupuestarias se hacen dentro 
de un espíritu de adaptación a las necesidades 
económicas del país, que ponen freno y sordina a 
lo que sena utópicamente nuestro deseo en mate- 
ria de dotaciones. 

Y porque somos conscientes de que la situa- 
ción económica establece una serie de límites im- 
portantes al esfueno presupuestario que en mate- 
ria militar la nación debe realizar, es por lo que 
establecemos con claridad los topes, y sobre todo, 
el tope global del articulo 3.0 Y para garantizar 
que esos topes no se alteren y al mismo tiempo 
pueda cumplirse el programa con la flexibilidad 
que un programa de estas características requiere, 
establecemos que, cuando en un determinado 
año sea necesario un anticipo, aumentando los 
créditos presupuestarios, debe acompañarse si- 
multaneamente, en el mismo acto, una propuesta 
de reducción de los créditos presupuestarios en 
los aiios siguientes, de tal forma que el gasto glo- 
bal, a lo largo del penodo, no sufra ninguna alte- 
ración. Conseguimos así dos objetivos: mantener 
el esfuerzo financiero en el límite que nos hemos 
fijado, y dotar al Ministerio de Defensa y al Eje- 
cutivo, bajo el control del Parlamento, de la nece- 
saria flexibilidad para promover las adquisiciones 
en aquellos momentos en que las necesidades de 
la defensa o las circunstancias económicas de la 
oferta aconsejen realizar. 

La enmienda número 36, que el señor Pons ha 
defendido, se refiere a la financiación. Creo que 
la inclusión en el presupuesto de la obligación, 
por parte del Gobierno, de comparecer ante la 
Comisión de Presupuestos y explicitar las condi- 
ciones en que la financiación se ha concertado, 
dan suficiente satisfacción a las preocupaciones 
que laten en el fondo de la enmienda. 

Por último, me voy a referir a la Disposición fi- 
nal segunda que tiene singular importancia. Nos 
estamos aquí planteando el problema de qué ha- 
cemos con los anticipos de tesbreria no reembol- 
sados vigentes y no reembolsados en el momento 
de la aprobación de esta Ley. 

Yo quiero señalar a S. S. que nos encontramos 
aquí con dos Disposiciones importantes que cla- 
rifican la situación de estos anticipos. En primer 
lugar, el Real Decreto-ley 5/77 que modifica y 
prorroga la vigencia de la Ley 32/7 1, que estable- 
cía (y leo literalmente), que «los anticipos conce- 
didos al 3 1 de diciembre de 1976 sc reembolsarán 
con créditos que, a dicho fin, se consignarán en 
los Presupuestos Generales del Estado de los años 
80-82~. Los anticipos concedidos a partir de I de 
enero de 1977, en consecuencia, han sido religio- 
samente devueltos por el Ministerio de Defensa. 

El problema se limita, entonces, a los anticipos 
anteriores al 31 de diciembre de 1976. Y en ese 
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caso la situación está prevista por el artículo 3.0 
del Real Decreto-ley 32/82 que solventa el pro- 
blema al establecer que, hasta el final del periodo 
de vigencia de la Ley que debatimos, se deberá 
consignar a tal fin y con independencia de los cré- 
ditos previstos para el programa para dicha Ley, 
las previsiones oportunas en los Presupuestos 
Generales del Estado a partir del año 1983. 

¿Qué dice, en definitiva, el Real Decreto-ley en 
el artículo 3.0 que acabo de citar? Dice que los an- 
ticipos concedidos antes de 1977, Únicos que no 
han sido reembolsados, deberán ser reembolsados 
con cargo a los créditos que deberemos consignar 
en los Presupuestos a partir de 1983. ¿Por qué? 
Simplemente porque el establecer la minoración 
de los anticipos con cargo a los créditos previstos 
en esta Ley supone una minoración pura y simple 
de las cifras aquí previstas para hacer frente a los 
programas defensivos a los que la Ley se refiere 
en su artículo 1 .O 

El problema de los anticipos de Tesorería se re- 
suelve, en consecuencoa, con cargo a las consig- 
naciones ordinarias que deben figurar en los Pre- 
supuestos y no con cargo a esta Ley que tiene vo- 
cación de previsión de futuro. 

Nada más, muchas grcias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL Señor Presi- 
dente, el señor García-Margallo ha explicado 
muy bien lo que dice la Ley, ha explicado muy 
bien lo que pretenden nuestras enmiendas y ha 
supuesto que nos dábamos por satisfechos con al- 
guno de los contenidos de esta Ley. Pero no nos 
satisface, por ejemplo, ni nos es suficiente, la par- 
ticipación de las Cortes Generales o de la Comi- 
sión de Presupuestos en relación con la financia- 
ción del programa porque la enmienda de supre- 
sión del artículo 5.0 nada tiene que ver con esto. 
Ya se introdujo una enmienda en la que se habla- 
ba de la información relativa a los piestamos con- 
certados para financiar el programa y no tiene 
nada que ver con el artículo 5.0 y nuestra enmien- 
da de supresión. 

En cuanto al tema de los anticipos, estamos 
ante un problema que es serio e importante. Efec- 
tivamente, nosotros sabemos que el Decreto-ley 
al que se ha referido el señor Garcia-Margallo 
pretende que los anticipos concedidos antes de 
1977 y no reembolsados se satisfagan al margen 

de los créditos contemplados en esta Ley. Noso- 
tros también hemos enmendado ese Decreto-ley 
en el mismo sentido en que hemos enmendado 
esta Ley; es decir, que estos anticipos se satisfagan 
con carto a esta Ley. 

En el fondo, el problema tiene más enjundia de 
lo que parece porque el argumento que se está 
utilizando es: Aquí hay una previsión para gastos 
de defensa; si ustedes nos hacen pagar además el 
dinero que debemos porque lo hemos gastado en 
años anteriores nos están limitando el programa. 
Pues bien, aquí se ha querido hacer un programa 
global, una previsión global de gastos de defensa 
no un programa concreto de modernización o de 
inversiones; insisto, una previsión global de gas- 
tos de defensa. Y parece que lo lógico y lo sensato 
era que en ese programa o previsión global de 
gastos de defensa hubiera habido un capítulo des- 
tinado a pagar deudas pendientes, a amortizar 
deudas pendientes. Cualquier programa lógico de 
esas dimensiones tendna que haber tenido ese ca- 
pítulo. Porque, si no, resulta que este es un pro- 
grama global pero al margen de esa globalidad 
hay que ir pagando los anticipos pendientes, hay 
que ir pagando la reserva activa, hay que ir pa- 
gando toda una serie de cosas que resulta que no 
están en esta Ley. 

Es evidente que entonces no estamos ante un 
crecimientos de los gastos de defensa de 2,5 o del 
4,432 sino ante un crecimiento de dimensiones 
desconocidas e incontroladas. Entendemos que 
cuando se hace una previsión hay que ser senos y 
rigurosos: ¿Cuánto dinero hemos gastado en ex- 
ceso? ¿Cómo lo vamos a pagar? Nosotros no deci- 
mos que se tenga que pagar todo el año que viene; 
hay ocho ejercicios y la amortización de estos an- 
ticipos se puede repartir de la forma más conve- 
niente, pero no parece serio que 5 5 . 0 0 0  Ó 60.000 
milloes, los que sean, queden al margen de este 
programa y vayan por cauces distintos de los que 
esta previsión contempla. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
seguramente no me he expresado con claridad o 
el señor Pons no me ha entendido. 

Al citar el problema de la revisión del progra- 
ma a los cuatro años no me estaba refiriendo al 
artículo en que se habla de la financiación, He se- 
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ñalado simplemente que esta Ley fija un tope 
para la de adquisición de material y fija un tope al 
Presupuesto de Defensa en su globalidad, con ca- 
rácter cautelar. 

Las preocupaciones que el señor Pons ha ex- 
presado de que el programa se revisase con tiem- 
po suficiente para reducir el porcentaje del 4,432 
a que se refiere el artículo 2.0, a fin de que, efecti- 
vamente, el Presupuesto, en su conjunto, no su- 
perase el incremento del 2,5 anual acumulativo, 
estaban previstas por las modificaciones que he- 
mos introducido en la Ley, al señalar que el Go- 
bierno deberá remitir un  informe sobre el desa- 
rrollo del programa en los primeros cuatro años 
de vigencia de la Ley, incluyendo la cifra de las 
dotaciones de material y los gastos totales de De- 
fensa y su comparación en las previsiones fijadas 
en los artículos anteriores. 

He se.ñalado también que en la Disposición fi- 
nal primera se establece que, según las necesida- 
des generales del país, en cada Ley de Presupues- 
tos se modificará el programa y se revisará el mis- 
mo, para movemos dentro de los límites que esta 
Ley señala. Nada que ver con el tema de la finan- 
ciación, señor Pons. 

Lo que sí he señalado también es que en esta 
Ley se establece que el Gobierno comparecerá, a 
los tres meses de la concertación de un préstamo 
internacional, ante la Comisión de Presupuestos, 
para explicar las condiciones en que este présta- 
mo se ha concertado. Nada que ver con el artícu- 
lo 3.0, señor Pons. 

Ha señalado también, respecto del tema de los 
anticipos, que era conveniente distinguir aquí en- 
tre los anticipos concedidos antes del Decreto-ley 
de 1977 y los concedidos con posterioridad. Por- 
que es precisamente a esa época -y la fecha no es 
casual- a donde alcanzan nuestras responsabili- 
dades de Gobierno. 

Y he indicado que los anticipos concedidos con 
posterioridad, de acuerdo con la norma estableci- 
da, han sido religiosamente devueltos al Tesoro, 
y que el problema nos lo encontrábamos con los 
anticipos concedidos antes de 1976. 

Y he señalado, señor Pons, que era evidente 
que había que proceder a una devolución de estos 
anticipos, y que esa devolución debe preverse por 
una norma de rango legal. Y eso es, precisamen- 
te, lo que hace el Real Decreto-ley 358/ 1982, que 
obliga al Gobierno a incluir en los Presupuestos 
que remitirá a estas Cortes las consignaciones ne- 
cesarias para hacer frente a esos anticipos. 

Porque donde sí diferimos en profundidad es 
respecto a la previsión que estamos haciendo. No 
estamos haciendo aquí una previsión global de 
los gastos de Defensa para el pasado, para el pre- 
sente y para el futuro. No estamos aquí hablando 
primero de globalidad, porque el artículo 1 .O ha- 
bla de inversiones, de reposición de material, 
equipo y armamento. Son dotaciones presupues- 
tarias para la adquisición de material militar, y 
por eso el artículo 2.0, en su apartado 2.1, exime 
las remuneraciones de personal, que seguirán las 
reglas fijadas para todos los funcionarios del Esta- 
do en cada uno de los Presupuestos. Y solamente 
juegan esas remuneraciones de personal cuando, 
sumadas a la adquisición de material, se fija un 
tope global. Pero eso es otra historia, señor Pons. 
Esa es una simple cautela, para saber que el Pre- 
supuesto global se va a mover dentro de esos limi- 
tes. Y por eso establecemos que cuando ese límite 
se altera, se podrá alterar el incremento de estas 
partidas que constituyen el objeto de esta Ley, 
que son las adquisiciones de materirl a las que se 
aplica el incremento del 4,432, prevra conversión 
en términos reales. 

Por eso no podemos minorar una previsión 
económica que se refiere a la dotación de mate- 
rial exclusivamente y para el futuro. Y de lo que 
estamos hablando es de anticipos del pasado y 
para otras necesidades. 

Por eso el Gobierno ha aprobado un Real De- 
creto-ley que establece -tranquilícese S. S.- 
que esos anticipos serán devueltos con las consig- 
naciones presupuestarias a partir de 1983, sin 
perjudicar ni minorar el programa de inversiones 
que exacta, simple y únicamente es lo que aquí 
estamos contemplando. 

El señor PRESIDENTE: Para defender la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comunista a 
los artículos 7." y 8 .O,  tiene la palabra el señor 
Bono. 

El señor BONO MARTINEZ (Don Emérito): 
Señor Presidente, señorías, nuestra enmienda al 
artículo 7." pretende la supresión de su último 
párrafo. El artículo 7." dice: «Los contratos que 
tengan por objeto obras, suministros, adquisicio- 
nes o servicios, incluidos en el programa a que se 
refiere la presente Ley deberán adjudicarse por 
los procedimientos establecidos en la Ley de 
Contratos del Estado.» Y añade: «excepto aque- 
llos que el titular del Departamento de Defensa 
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estime necesario, que podrán concertarse directa- 
mente, previo acuerdo del Consejo de Ministros)). 

Nosotros pedimos la supresión de este Último 
párrafo a partir de las palabras «excepto aque- 
llos)), porque realmente no entendemos el alcan- 
ce de esta excepción. Y no lo entendemos, seño- 
rías, porque la Ley de Bases de Contratos del Es- 
tado es clara y rotunda respecto a este punto. 

Si SS. SS. tienen en sus manos esa Ley de Bases 
podrán comprobar que en el artículo 37 dice que 
la contratación directa Solo podrá acordarse por 
el órgano de contratación respecto a las siguientes 
clases de obras, y enumera varias, una de ellas, en 
el punto 5 ,  se refiere a aquellas que por afectar a 
la seguridad del Estado precisen de garantías es- 
peciales o cuyos expedientes hayan sido declara- 
dos secretos y no puedan realizarse directamente 
por la Administración. Por tanto, aquí se abre la 
posibilidad de la contratación directa para obras. 
Pero no sólo para obras, sino que el artículo 87 
abre esa misma posibilidad también para sumi- 
nistros, también para la compra de material de 
otros países; también en el artículo 87 se contem- 
pla esta posibilidad. En efecto, si ustedes tienen la 
amabilidad de mirarlo, pueden comprobar que 
dice que los contratos de suministros se adjudica- 
rán ordinariamente mediante el procedimiento 
de concurso, y que la contratación directa Solo 
podrá tener lugar en los siguientes casos. Y uno 
de los casos que se contemplan, en el apartado 5 ,  
son precisamente aquellos en que la seguridad del 
Estado exija garantías especiales o cuyos expe- 
dientes hayan sido declarados secretos por parte 
de la Administración. 

Por tanto, no entendemos esta excepcionalidad 
cuando la Ley de Contratos del Estado ya posibi- 
lita, tanto por parte de las obras como por parte 
de los suministros, el que el Estado o el Gobierno, 
en este caso, por decisión del Consejo de Minis- 
tros, pueda comprar los materiales que necesite y 
realizar las obras que también sean pertinentes en 
función del objetivo. 

No entendemos esta excepcionalidad, repito, y 
no sólo no la entendemos, sino que a juicio de 
este Grupo Parlamentario, tal y como viene dado 
en estos artículos 37 y 87, constituye un método 
objetivo de carácter jundico, así como un método 
de referencia, cosa esta Última que el mencionado 
párrafo, cuya supresión pedimos, no contempla. 
Es más, la redacción de este artículo abre la puer- 
ta a la indeterminación jurídica y, por tanto, a la 

posibilidad de actuación arbitraria por parte del 
Ejecutivo. 

Por ello, señorías, pedimos la supresión de este 
párrafo, porque nos parece que es inútil y no en- 
tendemos el alcance del mismo cuando la Ley de 
Contratos del Estado posibilita prácticamente 
que el Gobierno pueda realizar aquellos objetivos 
que en esta Ley se prevén. Por tanto, no vemos 
motivo para que exista este párrafo. 

En relación a la enmienda 46 de este Grupo 
Parlamentario, la retiramos, porque precisamen- 
te el artículo 8.0 ha sido cambiado radicalmente 
en la línea en que nosotros propugnábamos nues- 
tra enmienda. En efecto, según el artículo 8.0, se 
prima el desarrollo de la industria nacional y ese 
era el sentido de nuestra enmienda; y en función 
de ello la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Seiior Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para opo- 
nerme a la enmienda número 45 del Grupo Par- 
lamentario Comunista, en razón a que la supre- 
sión del inciso a que se refiere la parte final del ar- 
tículo no procede en este caso, ya que existen ra- 
zones de urgencia, de oportunidad, de necesidad 
o de secreto, que en este caso pueden darse clara- 
mente, por afectar a la seguridad del Estado, al in- 
terés militar, etcétera. Hay determinadas razones 
para que las adquisiciones de las Fuerzas Arma- 
das puedan y deban utilizarse por ese procedi- 
miento. Y, así, se prevé que no sea sólo el Minis- 
tro de Defensa, naturalmente, en unos casos, sino 
también el Consejo de Ministros, en otros. Y todo 
ello queda a reserva - c o m o  se dice en el propio 
proyecto de Ley, y así viene determinado en su fi- 
losofía- de un balance cuatrienal. Además, a 
través de las Leyes de Presupuestos del Estado, y 
a través de las comparecencias que hayan de ha- 
cerse por la vía del control parlamentario que tie- 
nen estas Cámaras sobre el Ejecutivo, podrá Ile- 
gane a las determinaciones de claridad a que ha- 
cía referencia el Diputado señor Bono. 

Creo que en esta Ley, y ante las excepcionales 
circunstancias a que se refiere la misma, está bien 
redactado el citado artículo, sin que sobre por 
ello el inciso final del mismo. 

Gracias, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 

Sometemos a votación la enmienda número 4, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

las votaciones. 

del Grupo Parlamentano Mixto, al artículo 2." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 268 votos emitidos: 18 favorables; 248 negati- 
vos: dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 4, del Grupo Parlamentario 
Mixto, respecto del articulo 2." 

Se somete a votación la enmienda número 15, 
del mismo Grupo Parlamentario Mixto, enmien- 
da del señor Sagaseta, respecto del apartado I del 
artículo 2.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos: cinco favorables: 262 ne- 
gativos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda número 15, del Grupo Parlamentario 
Mixto, respecto del artículb 2.0 

Se somete ahora a votación la enmienda núme- 
ro 27, del Grupo Parlamentario Socialistas de 
Cataluña, respecto del apartado 2 del articulo 2." 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio e1 siguiente resuita- 

do: 271 votos emitidos; 115 favorables; 147 nega- 
tivos; nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialistas 
de Cataluña respecto del artículo 2.0 

Se someten ahora a votación las enmiendas nú- 
meros 3 I y 32, del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso, respecto de este mismo artículo 
2.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; 112 favorables: 147 nega- 
tivos; 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso al artículo 2.0 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
2.", conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 272 votos emitidos; 168 favorables: cinco ne- 
gativos; 99 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 2.0 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Sometemos ahora a votación la enmienda de 
supresión, del Grupo Parlamentario Mixto, al ar- 
tículo 3.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; seis favorables; 258 nega- 
tivos; siete abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, por la 
que proponía la supresión del artículo 3 . O  

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
que propone una nueva formulación del artículo 
3 .O 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 272 votos emitidos; 116 favorables; 147 nega- 
tivos; ocho abstenciones: un voto nulo. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso al artículo 3.0 

Sometemos ahora a votación el texto del ar- 
tículo 3.", conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 272 votos emitidos: 176 favorables; 94 negati- 
vos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.:, en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, proponiendo la su- 
presión del artículo 4.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; seis favorables; 264 nega- 
tivos; una abstención. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 4.0 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentano Socialista del Congreso, 
respecto de este mismo artículo 4.0 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 270 votos emitidos; 115 favorables; 147 nega- 
tivos; ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso al artículo 4.0 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
4." conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 269 votos emitidos; 152 favorables; seis nega- 
tivos; I I i abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 4.0 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
5." conforme al dictamen de la Comisión, en vo- 
tación conjunta con las enmiendas de supresión 
de los Grupos Parlamentarios Mixto y Socialista 
del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; 164 favorables; 101 nega- 
tivos: seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 5.0 conforme al dictamen de la Comisión 
y rechazadas, en consecuencia, las enmiendas de 
supresión de los Grupos Parlamentarios Mixto y 
Socialista del Congreso. 

Se somete ahora a votación el artículo 6.0, tam- 
bién conforme al dictamen de la Comisión, en 
votación conjunta con la enmienda de supresión 
del Grupo Parlamentario Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 270 votos emitidos; 263jávorables; tres nega- 
tivos: cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 6.0 conforme al dictamen de la Comisión 
y rechazada, en consecuencia, la enmienda de su- 
presión del Grupo Parlamentario Mixto. 

Se somete ahora a votación la enmienda, del 
Grupo Parlamentario Mixto, que propone la su- 
presión del artículo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; cinco favorables; 264 ne- 
gativos; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, que 
proponía Idsupresión del artículo 7." 

Se somete ahora a votación, también del Gru- 
PO Parlamentario Mixto, la enmienda número 
18, que propone la supresión parcial del párrafo 
final en este artículo 7.0 

Comienza la votacion. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; 26 favorables; 143 negati- 
vos; 102 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto, en- 
mienda número 18, sobre supresión parcial de di- 
cho artículo 7.0 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Comunista, enmienda nú- 
mero 45, que propone asimismo la supresión de 
un inciso de un párrafo en este artículo 7." 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; 22 favorables: 146 negati- 
vos; 103 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunista 
al artículo 7.0 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
7.0, según figura en el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 271 votos emitidos; 141 favorables; siete nega- 
tivos; 123 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
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artículo 7.0 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Se suspende la sesión por quince-minutos. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión 
para proceder a la defensa del resto de las en- 
miendas que el Grupo Parlamentario Mixto 
mantiene respecto de este proyecto de Ley de Do- 
taciones Presupuestarias para Inversiones y Sos- 
tenimiento de las Fuerzas Armadas. 

Tiene la palabra el señor Tamames. 

Artículos 
8.0 al 10 y El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presi- 
irposicion- 
a&ionalw dente, con la brevedad posible, desde el escaño, y 

y finalea acumulando las enmiendas que restan de las pre- 
1: y 2: 

sentadas por el Grupo Mixto, diré que la número 
I O queda decaída en cierto modo porque ha sido, 
no digo asumida por la Ponencia, pero, evidente- 
mente, el artículo 8." ha experimentado un cam- 
bio considerable. 

En cuanto a las que quedan pendientes de de- 
fensa, la número l l se refiere a la industria nacio- 
nal, y aunque el artículo ha experimentado modi- 
ficaciones, lo que se establecía en la enmienda se 
refiere actualmente al artículo 8.", apartado c), 
segundo párrafo, donde dice: «Cuando no sea via- 
ble la obtención en la industria nacional de los 
medios previstos en el programa...», y la frase que 
yo propongo incluir es la misma que proponía 
antes, sólo que en otro lugar, y dice: «Ni de forma 
inmediata ni conforme a las previsiones hechas 
para los ocho años del mismo», es decir, del pro- 
grama. Quiere decirse con esto que la previsión 
de que no hay producción nacional no puede es- 
tablecerse respecto de un momento dado, tenien- 
do en cuenta la previsiones de los ocho años al 
programa, es decir, que a lo largo de los ocho 
años pueden desarrollarse producciones que ini- 
cialmente no sean factibles. Tiende, por tanto, a 
proteger la industria nacional y a permitir su de- 
sarrollo, aunque no sea desde mi punto de vista ni 
mucho menos la industria más admirable, puesto 
que lo deseable sena que las industrias de arma- 
mento no tuvieran por qué existir; pero compren- 
demos que en las circunstancias actuales tienen 
que existir, aunque mucho nos pese a la inmensa 
mayona, y por lo tanto, mientras existan, debe 
protegerse a la industria nacional e incluso esti- 
mularla para que no haya ni tantos gastos de im- 

portación ni tantas posibilidades de suministrar 
ingresos recrecidos a firmas extranjeras. 
La enmienda número 12 se refiere al artículo 

I O y significa la agregación al primer párrafo, que 
se relaciona con la idea de actualizar las corres- 
pondientes consignaciones presupuestarias y, en 
su caso -dice-, la revisión y modificación del 
mencionado programa, establecer un párrafo adi- 
cional que diga «En todo caso habrá de ser autori- 
zada por las Cortes Generales». Es decir, la revi- 
sión y modificación del mencionado programa, 
porque de otra manera, si la modificación se hace 
desde el punto de vista meramente gubernativo, 
entonces la labor de estas Cortes al respecto que- 
da muy limitada. 

Y, finalmente, las enmiendas a las Disposicio- 
nes finales. Es decir, la relativa a la Disposición 
final primera, que es en mi opinión un plantea- 
miento lo que se hace en ella que corresponde a 
unas posibilidades de ajuste que considera los da- 
tos de consignaciones crediticias para este progra- 
ma, aunque el programa no existe, para ese posi- 
ble programa que se desarrolle y se realice que las 
consideren como mínimas. Creo que esto es ina- 
ceptable. Un programa debe tener unas cifras; 
aquí no existen, desde luego, y es una especie, po- 
dríamos llamar, de «Disposición final primera, 
cláusula de vacas gordas)), es decir, que pasadas 
las vacas flacas, si entramos en un ciclo de vacas 
gordas, los mínimos serían elevados, sin saber 
exactamente en qué medida. Por tanto, carece- 
mos por completo de planificación puesto que, 
señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
esto se lo digo muy especialmente al señor Gar- 
cía-Margallo: máxima elasticidad e indetermina- 
ción, igual a infinito; y como esta Ley es una Ley 
de fuelle, extensible, de manera casi ilimitada, es- 
tamos en una indeterminación total y, claro, la 
indeterminación es precisamente lo que trata de 
compensar la planificación y la programación y, 
por tanto, puede inferirse que no estamos ante un 
programa, sino ante una indeterminación total. 
Y, finalmente, la enmienda número 14 a la 

Disposición final segunda, donde se dice que 
«Los anticipos concedidos durante el año 1982 se 
reembolsaran con los créditos previstos en la pre- 
sente Ley y dentro de su período de vigencia». 
Eso hace alusión a un Decreto-ley recientemente 
convalidado en el Congreso. Estaba planteada la 
enmienda antes de llegar ese Decreto-ley. Quede 
simplemente como testimonio, puesto que, en 
realidad, es otra anomalía, en mi opinión otra in- 
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novación inaceptable en nuestro procedimiento 
presupuestario de empezar a girar a través de De- 
cretos-leyes con cargo a fondos previstos en Leyes 
que todavía no han sido aprobadas. La anomalía 
es tan visible y evidente -valga también el su- 
brayar la frase de este modo- que no necesita 
más explicación. 

Nada más, señor Presidente, que pedir que se 
sometan a votación estas enmiendas, salvo la pri- 
mera, es decir, la número 10. En cambio, mante- 
nerlas l l ,  12,13 y 14. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL: 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
para contestar con la misma brevedad y, a ser po- 
sible, con la misma claridad que ha empleado el 
señor Tamames en la defensa de sus enmiendas. 
No he atendido si subsiste la enmienda que se 

refiere al artículo 8.0 En todo caso, sepa S .  S .  que 
estoy conforme con la modificación introducida 
en Comisión por acuerdo de la mayoría de los 
Grupos Parlamentarios. Es interés de estas Cá- 
m a m  y de las fuerzas políticas aquí representa- 
das favorecer la industria nacional. 

La adición que el señor Tamames propone re- 
sulta innecesaria. No sé si por eso ha retirado la 
enmienda, porque se habla siempre de «en la rea- 
lización del programa», «en los plazos medios 
previstos en el programa, etcétera, lo cual indica 
con claridad que de lo que se trata es de acudir a 
la industria extranjera cuando a lo largo de los 
ocho años exista carencia en la industria nacio- 
nal. 

Respecto al artículo 10, S. S .  señala probable- 
mente lo que no es más que una divergencia de 
interpretación, cuando en el fondo, el resultado 
es el mismo. El artículo 10 dice: «El Gobierno, a 
la vista de las circunstancias...»; es obvio que es el 
Gobierno el que propondrá a las Cortes Genera- 
les, que son las únicas competentes para aprobar 
una revisión del programa. 

Creo que esto queda suficientemente claro con 
la adición que hemos introducido en el phafo 
segundo, en el cual se dice: «En cualquier caso, el 
Gobierno enviad a las Cortes Generales, antes 
del 1 de enero de 1986, un informe sobre el desa- 
rrollo del programa en los primeros cuatro 
años...», etcétera. Está claro también que son las 

Cortes Generales las Únicas competentes para 
aprobar las consignaciones presupuestarias. 

En consecuencia, la adición que propone el se- 
ñor Tamames es innecesaria, porque, por razón 
de competencia, son sólo las Cortes Generales las 
que pueden proceder a adoptar las medidas que 
se prtvén en este artículo. 

Respecto a la Disposición final primera, es ob- 
vio que el porcentaje previsto para la adquisición 
de material, es decir, el incremento anual o acu- 
mulativo que se prevé en términos reales de la 
tancitado cifra del 4,432, se refiere a unas deter- 
minadas condiciones previstas en este momento 
de la evolución de la economía nacional. Son 
precisamente esas circunstancias económicas, no 
boyantes, como S. S .  sabe, las que nos han obliga- 
do a fijar el porcentaje de incremento en unos tér- 
minos relativamente modestos, si lo comparamos 
con lo que sena nuestro deseo en materia de dota- 
ción de las Fuerzas Armadas, a lo que nos obliga 
nuestra situación geográfica y a lo que nos obliga 
nuestra situación en el concierto de las naciones. 

Si, subrayo a S .  S. que decimos: en la medida 
en que lo permitan los recursos de la nación po- 
drán incremmtarse en los Presupuestos Genera- 
les del Estado. Es decir, serán estas Cortes Gene- 
rales las que analizarán la evolución de la econo- 
mía española, la evolución de las magnitudes que 
hagan aconsejable o deseable una alteración al 
alza de los porcentajes aquí previstos, y serán co- 
nociendo esas magnitudes que en este momento 
no conocemos, las Cortes soberanas las que adop- 
ten las medidas necesarias con el fin de acelerar el 
cumplimiento del programa o mejorar o revisar 
el mismo, texto recogido de una enmienda pre- 
sentada por el Grupo Socialistas de Cataluña. 

Respecto a la Disposición final segunda, nos 
encontramos aquí con el problema de los antici- 
pos concedidos con anterioridad a 1976. Como el 
propio señor Tamames ha subrayado, este pro- 
blema está ya resuelto en el Decreto-ley 19/82 
que el Gobierno acaba de aprobar, en el cual se 
obliga al Ejecutivo a prever en el anteproyecto de 
Lcy de Presupuestos para 1983 y siguientes las 
consignaciones presupuestarias necesarias para 
proceder al reembolso de esos anticipos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Tamames 
tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ Con mucha 
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brevedad. Yo creo que el señor García-Margallo 
no ha calibrado el tenor de las enmiendas defen- 
didas. 

Creo que, en realidad, la industria nacional no 
está suficientemente protegida, con todas las sal- 
vedades que he hecho sobre el carhcter de estas 
industrias de armamentos. No están suficiente- 
mente protegidas porque no hay ninguna cláusu- 
la, digamos, de creación de nuevas industrias. 

Me parece que el artículo 8.0 es meramente de- 
clarativo y, por tanto, no prevé la puesta en mar- 
cha de nuevas actividades en este sentido. 

En lo que se refiere al artículo 10, enmienda 
número 12, desde luego, la comunicación a las 
Cortes no es lo mismo que la autorización. A las 
Cortes se le comunican muchas cosas, y luego, en 
realidad, no’ tiene que autorizarlas, porque son 
comunicaciones simplemente. Me parece que 
este añadido no resuelve la cuestión. 

En relación con la enmienda número 13, voy a 
darle el Último calificativo a esta Ley. Esta Ley es 
una Ley milagrera. Es una Ley milarera porque, 
en realidad, dice, que los créditos previstos son 
mínimos y que podrán aumentarse si la economía 
nacional marcha bien. Entonces, lo que se está es- 
perando es el milagro, porque, en realidad, lo que 
este Gobierno tendría que hacer para que la eco- 
nomía marche bien es poner los medios, y los me- 
dios no se ponen, se pone en marcha la Ley de 
Dotación de Inversiones de las Fuerzas Armadas, 
pero aquí la combinación mercado con planifica- 
ción de carácter general sigue brillando por su au- 
sencia. 

Todas estas previsiones de la Disposición final 
se basan, no en unas previsiones tipo UCD o en 
previsiones hechas en una tarde en un despacho 
calculando cuanto crecerá el producto interior 
bruto, al dos y medio o al cuatro y medio, se ba- 
san en una idea de azar, si acaso la economía na- 
cional crecie ra... Ley milagrera, Ley de azar, lo 
cual dice ya que este es el verdadero colofón de 
una Ley así. 

Con respecto al último tema de la enmienda 
número 14, mantengo mi punto de vista de que 
hemos innovado en los procedimientos legislati- 
vos y parlamentarios, estableciendo Decretos-ley 
basados en presunciones de que habrá unas Leyes 
aprobadas después para cubrir las expectativas de 
esos Decntos-ley, lo cual no cabe duda de que es 
una innovación del procedimiento legislativo es- 
pañol, que una día será estudiado por los clásicos 

del Derecho parlamentario. Nada más, señor Pre- 
sidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
observaciones puntuales a las observaciones for- 
muladas en su segundo turno por el señor Tama- 
mes. 

El artículo 8.0 dice en su primer párrafo: «En la 
realización del programa se atenderá, con carác- 
ter prioritario, al fomento de la producción na- 
cional...», literal. Dice en el párrafo segundo que 
cuando no sea viable la obtención en la industria 
nacional de los medios previstos en el programa, 
etcétera, declaración de prioridad de la industria 
nacional en el primer pánafo; auxilio de la indus- 
tria extranjera solamente cuando la industria na- 
cional sea incapaz de producir los medios que 
este programa requiere. Creo que el tema es sufi- 
cientemente explícito. 

Respecto al artículo 10, no se trata de que el 
Gobieiiio comunique. Deseche S. S. esta sospe- 
cha. El artículo dice que el Gobierno propondrá 
la actualización de las correspondientes consig- 
naciones presupuestarias, y, desde luego, son las 
Cortes Generales las únicas que pueden adecuar 
las consignaciones presupuestarias, porque son 
las Únicas competentes para aprobar el Presu- 
puesto. 

Por eso le he dicho a S. S. que era innecesario y 
redundante decir (a las Cortes Generales» por- 
que lo que el Gobierno propone solamente puede 
ser aprobado por las Cortes Generales, situación 
que aclara el párrafo segundo en donde sí que po- 
día haber una declaración en cuestión de compe- 
tencias cuando dice que, en cualquier caso, el 
Gobierno enviará a las Cortes Generales un in- 
forme. El informe sí que podría enviarse a las 
Cortes Generales o a otro organismo, pero una 
consignación presupuestaria sólo a las Cortes Ge- 
nerales puede enviarse, porque sólo las Cortes 
Generales pueden alterar las consignaciones pre- 
supuestarias. 

Respecto a la Disposición final primera, son 
dos las condiciones, no una, en la medida en que 
las condiciones lo permitan y en la Ley de Pnsu- 
puestos. Es decir, serán las Cortes Generales las 
que estimen si se cumplen o no las esperanzas de 
los distintos Grupos Parlamentarios respecto de 
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la evolución de la economia española, y será en- 
'tonces el momento, señor Tamames, de hacer un 
juicio de valor sobre las previsiones económicas 
de los ocho años. 

Sobre la Disposición adicional segunda, nada 
tengo que añadir, es el problema de los anticipos 
concedidos con anterioridad al año 1 976, y lo que 
el Decreto-ley dice es que el Gobierno se obliga a 
dictar las disposiciones oportunas para que en los 
Presupuestos, a partir de 1983, se establezcan las 
consignaciones para hacer frente a estos antici- 
pos. 

No es ninguna novedad legislativa. Quiero re- 
cordarle al señor Tamames el artículo 19 de la vi- 
gente Ley de Presupuestos, aprobada por todos 
los Grupos de esta Cámara, en el que se dice que 
el Gobierno se obliga a no tomar ninguna inicia- 
tiva y a oponerse a cualquier propuesta que su- 
ponga aumento de gasto público. Es un mandato 
al Gobierno, que es lo que las Cortes Generales 
pueden hacer respecto al mismo. 

El Decreto-ley ha sido aprobado, S. S. lo cono- 
ce y resuelve el problema de unos anticipos de los 
que nosotros no somos responsables porque los 
anticipos concedidos a partir de 1977 han sido to- 
dos religiosamente devueltos. De lo que se trataba 
era de subsanar un problema que no había sido 
subsanado, y se hace estableciendo consignacio- 
nes presupuestarias a partir de 1983, pero no alte- 
rando las dotaciones para un programa que, créa- 
lo S. S., está aquilatado al céntimo. 

El señor PRESIDENTE: En el dictamen de la 
Comisión publicado en el «Boletín Oficial de las 
Cortes» no figura el Preámbulo y, sin embargo, 
según comunicación que ha hecho llegar la Presi- 
dencia de la Comisión a esta Presidencia del Con- 
greso, debena figurar, porque fue acordado su 
mantenimiento por la Comisión. 

El Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so sostiene una enmienda de supresión de dicho 
Preámbulo. (Pausa.) Se someterá directamente a 
votación. 

Vamos a proceder a las votaciones. Enmienda 
número 1 1 ,  del Grupo Parlamentario Mixto, al 
artículo 8." Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resuba- 
do: 279 votos emitidos; seis favorables; 239 nega- 
tivos; 34 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 

enmienda del Grupo Parlamentario Mixto al ar- 
tículo 8." 

Se somete ahora a votación el texto del artículo 
8.O, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 279 votos emitidos; 253 favorables; 10 negati- 
vos; 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 8.0 conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Se somete ahora a votación el artículo 9.0, tam- 
bién con arreglo al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 279 votos emitidos; 255 favorables; nueve ne- 
gativos; 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 9.0, en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Tiene la palabra el señor Camacho. 

El señor CAMACHO ZANCADA: Señor Pre- 
sidente, es porque en el dictamen de la Comisión 
se ha omitido una frase que iba incluida en el in- 
forme de la Ponencia en el párrafo 1 del articulo 
10, donde dice «propondrá» debe añadirse «pro- 
pondrá a las Cortes Generales, mediante el opor- 
tuno proyecto de Ley», siguiendo el párrafo en 
los mismos términos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo en 
que procede esa corrección? (Pausa.) 

Sometemos a votación la enmienda del Grupo 
Parlamentario Mixto al articulo 1 O. La verdad es 
que, con esta corrección, la primera parte de la 
enmienda del señor Tamames parece que carece 
de objeto, una vez que se ha introducido por vía 
de corrección, según el acuerdo de la Comisión, 
que esa propuesta se hace a las Cortes Generales 
mediante el oportuno proyecto de Ley, con lo 
cual queda únicamente la enmienda en cuanto 
supresión del párrafo 2 .  ¿Es así? (Pausa.) 

Sometemos a votación el primer párrafo del ar- 
tículo 10, según el dictamen de la Comisión, he- 
cha la corrección que ha sido indicada con ante- 
rioridad. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 280 votos emitidos; 257favorables: seis nega- 
tivos; 17 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
primer párrafo del articulo 10, en los términos en 
que figura en el dictamen de la Comisión, hecha 
la corrección que ha sido indicada anteriormente. 

Se somete ahora a votación el- segundo párrafo 
de este mismo artículo 10, en votación conjunta 
con la enmienda de supresión del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 279 votos emitidos; 257 favorables: siete nega- 
tivos; 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
segundo párrafo del artículo 1 O, conforme al dic- 
tamen de la Comisión, y rechazada, en conse- 
cuencia, la enmienda sostenida, en relación con 
este artículo, por el Grupo Parlamentario Mixto. 

Se somete ahora a votación la Disposición adi- 
cional, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 278 votos emitidos; 257favorables; seis nega- 
tivos: 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición adicional, conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Se somete ahora a votación la Disposición final 
primera, conforme al dictamen de la Comisión, 
en votación conjunta con la enmienda de supre- 
sión del Grupo Parlamentano Mixto. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do; 278 votos emitidos; 248 favorables; cinco ne- 
gativos: 25 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición final primera, conforme al dictamen 
de la Comisión, y rechaza&, en consecuencia, la 
enmienda de supresión del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto, que propone la su- 
presión de la Disposición final segunda. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 276 votos emitidos: 25 favorables; 236 negati- 
vos; 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Mixto a la 
Disposición final segunda. 

Se somete ahora a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, 
respecto de esta misma Disposición final segun- 
da. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 277 votos emitidos; 106 favorables; 153 nega- 
tivos; 18 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso a la Disposición final segunda. 

Se somete ahora a votación el texto de la Dis- 
posición final segunda, conforme al dictamen de 
Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 277 votos emitidos; 155favorables; 100 nega- 
tivos: 22 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición final segunda, en los términos en que 
figura en el dictamen de la Comisión. 

Se somete a votación el Preámbulo de este 
proyecto de Ley, en votación conjunta con la en- 
mienda de supresión, del Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso. Preámbulo del proyecto 
de Ley, según figura en el dictamen de la Comi- 
sión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 277 votos emitidos; 156favorables; 109 nega- 
tivos: 12 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
Preámbulo de este proyecto de Ley, y rechazada, 
en consecuencia, la enmienda de supresión del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

Queda aprobado, y será objeto de la subsi- 
guiente tramitación prevista en la Constitución, 
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el proyecto de Ley de Dotaciones Presupuestarias 
para Inversiones y Sostenimiento de las Fuerzas 
Armadas. 

Para explicacidn de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, tiene la palabra el 
señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, muy brevemente, 
Minoría Catalana ha votado afirmativamente to- 
dos los artículos del proyecto de Ley de Dotacio- 
nes Presupuestarias para Inversiones y Sosteni- 
miento de las Fuenas Armadas, excepción hecha 
a la abstención producida en el articulo 7.0, que 
más adelante justificaré. 

Voto afirmativo, obviamente, por cuanto esta- 
mos de acuerdo con su contenido y en contra de 
las redacciones alternativas presentadas por los 
distintos Grupos Parlamentarios. Estamos de 
acuerdo con el contenido por las siguientes razo- 
nes. En primer lugar, por su especial índole, cree- 
mos que los gastos de defensa deben ser progra- 
mados en períodos superiores a los anules con- 
templados en los Presupuestos Generales del Es- 
tado. Por otra parte, entendemos que el Ministe- 
rio de Defensa debe conocer las bandas o los Iími- 
tes generales en los que puede moverse, a la hora 
de programar sus inversiones, para cubrir las ne- 
cesidades de defensa que él tiene obligación de 
programar. 

En tercer lugar, las bandas o límites marcados 
por la presente Lcy entendemos que no exceden, 
en absoluto, los porcentajes de gastos de defensa 
de los países de la Europa libre a los que, por una 
parte, tenemos voluntad política de alineamos y 
a los que, en cualquier caso, nos asemeja nuestras 
principales variables marcroéconomicas, antes al 
contrario, y a pesar de los iqcrementos anuales 
acumulativos previstos en la Liy, éstos se mantie- 
nen por debajo de la mayoría de ellos. 

I Es de Csperar, que los: Presupuestos previstos 
sean utilizados con suficiente eficacia como para 
permitir la adecuación de nuestras Fuerzas Ar- 
madas a'las realidades actuales. En cualquier 
caso, la propia Ley marca los mecanismos de re- 
visión del Presupuesto, caso que las circusntan- 
cias de defensa lo exijan y la situación económica 
general lo permitan. 

Por Último, y tambié como razón positiva de 
nuestro voto afirmativo, a lo largo de la discu- 
sión, tanto en Ponencia como en Comisión, de la 
pnsente Ley se han introducido, a nuestro juicio, 

mejoras en el redactado, particularmente en el 
contenido del artículo 10 que hace referencia a la 
recapitulación que tendrá lugar el cuarto año de 
vigencia de la Ley; y también en lo que hace refe- 
rencia a la salvaguarda de los intereses de la in- 
dustria nacional, no sólo en sus aspectos de pro- 
ducción, sino también en los de una incorpora- 
ción de nueva tecnología. 

Por otra parte, como señalaba al principio, no 
estamos de acuerdo con el contenido de las en- 
miendas planteadas, ni con la filosofia que subya- 
ce tras ellas y que ha sido expuesta aquí. 

Entiendo, señor Presidente, que la práctica to- 
talidad de los Grupos Parlamentarios de la Cá- 
mara están de acberdo con uno de los objetivos 
que pretende la Ley y que es el de modernización 
de nuestras Fuerzas Armadas, y que las discre- 
pancias habidas en la discusión surgen de la for- 
ma en que la Ley prevé que estos gastos se pro- 
duzcan. 

Algunso Grupos Parlamentarios han expresa- 
do su opinión de que es insufi6ente para ellos el 
mecanismo de aprobación anual de los Presu- 
puestos Generales del Estado, y de que esta Cá- 
mara debería aprobar el programa general de in- 
versiones que se llevarán a efecto a lo largo de es- 
tos años. Diferirnos de este criterio, señor Presi- 
dente, que creemos, con todos los respetos, que 
parte del hecho de ingnorar las especiales carac- 
terísticas de discreción y valor estratégico que los 
gastos de defensa conllevan. Diferimos de esos ar- 
gumentos, pero entendemos su defensa desde Óp- 
ticas distintas a la nuestra porque, a nuestro en- 
tender, es más dificil de comprender que se sos- 
tenga que la aprobación de la presente Ley es una 
dejación del poder civil, porque en ella se delega 
en el Ministro de Defensa o en el Gobierno. Pere- , 
grina afirmación, a nuestm entender, señor Prcsi- 
dente, por cuanto es obvia, a todas luces, que el 
Gobierno en quien se delega es un poder distinto 
al nuestro, pero no por ello menos civil que nom- 
tras mismos. Así pues, señorías, las facultades en 
el tema quedan en manos del Gobierno, poder ci- 
vil ejecutivo, y como tal sometido al control de 
esta Cámara. A nuestro entender, señor Presiden- 
te, se da estricta interpretación al contenido de 
nuestra Constitución y, en cualquier caso, sc uti- 
liza un mecanismo perfectamente homologable 
con el de cualquier democracia europea. 
La abstención que hemos producido en el ar- 

tículo 7.0 ha venido de la mano del hecho de 
nuestra incapacidad -hablo de nuestro concreto 



CONGRESO 
-14081- 

26 DE MAYO DE 1982.-N'CIM. 243 

Grupo Parlamentario- a lo largo de las discusio- 
nes, tanto en Ponencia como en Comisión, de en- 
contrar un redactado satisfactorio y también a la 
incomprensión de los argumentos aportado por 
UCD para justificar el redactado actual, por 
cuanto creemos que la excepcionalidad que se 
contempla en él nada añade a las excepcionalida- 
des contempladas en el artículo 37 de la Ley de 
Contratos del Estado y que, antes al contrario, le 
da un cierto contenido de oscurantismo, contra- 
rio, a nuestro entender, a los objetivos que pre- 
tende la propia Ley. 

Por último, señor Presidente, confiar en que la 
parte de los recursos totales del Estado, siempre 
escasos, que hoy el pueblo español, a través de es- 
tas Cámaras, pone a disposición de una parte tan 
concreta y fundamental de servidores del Estado, 
como son nuestras Fuerzas Armadas, a través del 
Ministerio de Defensa, para ser destinadas al 
cumplimiento exacto de los objetivos que a las 
mismas asigna nuestra Constitución, serán utili- 
zadas con los estrictos criterios de eficacia, exigi- 
bles en justa correspondencia al esfuerzo presu- 
puestario que su aprobación implica. Nada mas, 
señor Presidente, señorías. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Gnipo Parla- 
mentario Socialista Vasco, tiene la palabra, para 
explicación de voto, el señor Múgica. 

El señor MUGICA HERZOG: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, voy a ser muy 
breve para explicar nuestro voto. 

Nuestro voto ha sido en conjunto favorable a 
las dotaciones presupuestarias para el sosteni- 
miento de las Fuenas Armadas, pero presentan- 
do enmiendas importantes que han sido desesti- 
madas por la Cámara. 

Creo que se partía de un hecho fundamental, y 
nuestras enmiendas hubieran mejorado el 
proyecto de Ley, aun a riesgo de demorar un poco 
su aplicación, ya que este proyecto de Ley era de 
todo punto necesario, &do el supuesto de que 
había que programar a un plazo más largo, de 
1983 a 1990, las inversiones y los materiales para 
el sostenimiento de las Fuerzas Armadas, pero lo 
que ha demostrado este debate, y sigue en pie, es 
la carencia fundamental de que no existe una po- 
lítica de defensa en nuestro país. 
Se nos dijo que se habían debatido suficiente- 

mente las líneas de la política de defensa. Noso- 
tros hemos reiterado que eso no ha sucedido, en 

absoluto. El 1 de julio de 1980 recuerdo quelas 
Cortes aprobaron, y se promulgó1 la Ley OrgBni- 
ca de Criterios Básicos de la Defensa y de la Orga- 
nización Militar. En su artículo 6.0 se decía que 
las Cortes debatirían las líneas generales de la po- 
lítica de defensa; casi dos años desputs se trae a 
estas Cortes el proyecto de Ley que hoy se ha 
aprobado, un proyecto de Ley sobre Dotaciones 
Presupuestarias para Inversiones y Sostenimiento 
de las Fuerzas Armadas. 

Pues bien, como nosotros íbamos a mantener 
una oposición, no al sostenimiento, no al mante- 
nimiento, no a la política de inversiones, sino a la 
carencia y al horizonte en las que éstas se iban a 
mover, el Gobierno, venteando nuestra oposi- 
ción, improvisadamente convocó la Comisión de 
Defensa para plantear un documento que quería 
ser secreto, que se manifestaba como secreto y 
que, por tanto, iba a ser debatido en una sesión 
secreta de la Comisión parlamentaria uad hoc», 
pero como el secreto de esc documento era el se- 
creto de upolichinelw, entonces se tuvo que ir a 
una Comisión abierta y pública, aunque después, 
algunas reuniones de esta Comisión, en posterio- 
res sesiones, fueran secretas. 

Sin embargo, absolutamente nada serio se nos 
reveló sobre cuáles eran las líneas generales de la 
política de defensa y, por tanto, no había justifi- 
cación suficiente al menos para que estas inver- 
siones fueran eficazmente utilizadas, opcrativa- 
mente empleadas. 

Estamos, por tanto, con unas dotaciones presu- 
puestarias que, a nuestro juicio, al no ser someti- 
das a revisión ni a control suficiente, al carecer 
del horizonte en que tienen que moverse, no van 
a justificar la cuantía de las inversiones que están 
ahí expuestas. 

Faltan las líneas generales de la política de de- 
fensa. En ese debate suficiente no se ha progra- 
mado algo tan importante como el despliegue; no 
hay un despliegue de nuestras Fuenas Armadas. 
Si no sabemos cómo se realiza ese despliegue, si 
ese despliegue sc sustituye por tópicos, entonces 
resulta que las armas, que los medios que el país 
va a dar a sus Fuerzas Armadas van a carecer de 
la implementación necesaria y suficiente como 
para ser utilizados adecuadamente. 
No se nos dice nada del despliegue. Por ejem- 

plo, todos sabemos que hay criterios de desplie- 
gue en nuestras Fuerzas Armadas que son arcai- 
cos como el de la División Acorazada Bninete en 
tomo a Madrid, que responde a criterios políticos 
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sobrepasados por los acontecimientos. No se nos 
dice nada de cómo se tiene que operar un despiie- 
gue de esas Fuerzas de Madrid en otra parte. No 
vamos a señalar a que parte debe ir la División 
Acorazada Brunete; lo que sí afirmamos es dónde 
no debe estar. 

Hemos pedido explicaciones de por qué hay en 
Galicia una Brigada de transportables; hemos pe- 
dido explicaciones de cómo se va a hacer el des- 
pliegue de las Brigadas de Defensa Operativa en 
el territorio; hemos pedido explicaciones de si la 
Marina que vamos a tener va a ser oceánica o de 
protección de nuestras cosas y líneas de comuni- 
cación. No se nos ha aclarado nada tan importan- 
te. 

Hemos dicho que se cumpla la reforma militar. 
Recuerdo que en otoño de 1980, el anterior Mi- 
nistro de Defensa prometió que en seis meses en- 
viaría al Congreso una serie de proyectos de Ley 
para cumplir la reforma militar. Ahora, el Go- 
bierno, tanto tiempo después, pasado con creces 
ese período de seis meses, nos somete una serie de 
proyectos de Ley, que son los mismos que se nos 
prometieron hace prácticamente dos años. 

Lo que pregunto es que si UCD sigue gober- 
nando este país, y siendo el Ministro de Defensa 
de UCD, no se podría dar a la política de defensa 
una continuidad necesaria. No hay una continui- 
dad; parece que cada Ministro actúa con su De- 
partamento como si fuera un compartimento y la 
política de defensa está llevada por la pura iner- 
cia. 

Hemos planteado estos problemas, que siguen 
sin resolverse. De ahí deriva que aprobando en 
principio las dotaciones presupuestarias que 
creemos necesarias, sin embargo también hemos 
opuesto enmiendas, hemos contrastado ese 
proyecto de Ley con las enmiendas que no han 
sido aprobadas por esta Cámara y las consecuen- 
cias de eso las vamos a pagar todos nosotros. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Centns- 
ta, tiene la palabra el señor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, 
voy a consumir muy pocos minutos en explicar el 
voto de mi Grupo, que ha sido suficientemente 
desarrollado a lo largo de la discusión de cada 
una de las enmiendas presentadas a este proyecto 
de Ley. 

Simplemente señalar que esta Ley de Dotacio- 
nes Presupuestarias viene, de alguna manera, a 
implementar, a cumplimentar y a desarrolar el 
artículo 8." de nuestra Constitución, que enco- 
mienda a las Fuerzas Armadas la defensa de 
nuestra soberanía, independencia e integridad te- 
rritorial, precepto desarrollado por algunas reco- 
mendaciones aprobadas en esta Cámara con oca- 
sión de temas que han incidido sobre la organiza- 
ción de nuestra defensa. Además de este precep- 
to, esta Ley cumple con el articulo 6.0 y el 8.0 de 
la Ley Orgánica 611980 de Defensa Nacional, 
que encomienda a las Cortes Generales la discu- 
sión de las líneas generales -subrayo líneas gene- 
rales- de la defensa nacional y de los programas 
de armamento con las correspondientes inversio- 
nes a corto, medio y largo plazo. 

No es este el primer debate que en materia de 
defensa ha celebrado esta Cámara; hemos tenido 
ocasión de discutir las distintas concepciones que 
sobre la organización de nuestra defensa tenemos 
los distintos Grupos políticos con ocasión del in- 
greso de España en la Alianza Atlántica; hemos 
celebrado una Comisión de Defensa, parte públi- 
ca y parte secreta, con independencia del califica- 
tivo del documento, en donde los distintos Gru- 
pos Parlamentarios han podido formular sus ob- 
servaciones al respecto. 

Hemos tenido la recomendación aprobada por 
esa Comisión de Defensa en la que se establece 
como deber prioritario la defensa del territorio 
español, tanto peninsular, como extrapeninsular, 
reproduciendo, de alguna manera, la recomenda- 
ción que esta Cámara aprobó con ocasión del de- 
bate sobre el Tratado de Washington del 49. 
De acuerdo con estos mandatos constituciona- 

les, es necesario dotar a nuestras Fuerzas Arma- 
das de los medios necesarios para cumplir las mi- 
siones que la Constitución y el pueblo español les 
encomienda. Y para dotar a nuestras Fuenas Ar- 
madas de ios medios necesarios para el cumpli- 
miento de sus obligaciones constitucionales he- 
mos traído una previsión económica a ocho años, 
en la que se fijan unos topes para que los gastos 
militares no rebasen lo que las necesidades eco- 
nómicas exijan. 

Sepan SS. SS. que probablemente en otras cir- 
cunstancias económicas, y ese es el espíritu que 
late en la Disposición final primera, hubiésemos 
deseado poder dotar más y mejor a nuestras Fuer- 
zas Armadas, de acuerdo con la posición que 
nuestra patria debe ocupar en el concierto de las 
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naciones y con el lugar geográfico que ocupa en el 
mundo. Es obvio que estos deseos han tenido que 
ser frenados y moderados por las duras exigencias 
de la realidad económica y por eso los incremen- 
tos que se preven son unos incrementos modes- 
tos. En definitiva, el esfuerzo real en materia de 
dotación se mantiene al mismo nivel que en el 
año 1982. 

Reitero que esta Ley se caracteriza por el cum- 
plimiento riguroso de tres principios: programa- 
ción, publicidad y control. 

Programación, porque la esencia de la Ley es la 
fijación de unos topes que no pueden superarse 
en el cumplimiento del programa en materia de 
Defensa. Publicidad, porque asistimos a una tri- 
ple discusión en la Comisión de Presupuestos so- 
bre las líneas básicas de las inversiones a corto, 
medio y largo plazo, que serán complementadas 
con las discusiones en cada uno de los Presupues- 
tos. Control, porque es precisamente el compro- 
miso que aquí adquirimos de prever, de progra- 
mar, de cifrar en ocho años, el que permitirá a 
esta Cámara, en la discusión de cada uno de los 
debates, controlar, fiscalizar con más eficacia que 
en otros gastos si hemos o no cumplido nuestros 
compromisos. 

Quiero agradecer a los Grupos Parlamentarios 
en nombre del Grupo Centrista el voto del 
proyecto de Ley que en mi opinión -termino 
como empecé- dota a nuestras Fuerzas Armadas 
de los medios necesarios para hacer frente a las 
sagradas obligaciones que la Constitución les en- 
comienda. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática y para explica- 
ción de voto, tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presiden- 
te, nuestro Grupo ha votado favorablemente la 
totalidad de los artículos y Disposiciones de este 
importante proyecto de Ley. 

Entiende que este proyecto de Ley, que corres- 
ponde a una vieja tradición desde la Ley Escua- 
dra de Maura, desde los Decretos-leyes de los 
años setenta, corresponde también a una auténti- 
ca necesidad, la que exige una continuidad de es- 
fuerzos en la preparación de los medios para la 
defensa de España, y, por otra parte, una flexibili- 
dad en el desarrollo de la misma, con una garan- 
tía dentro de la cual, lo mismo los intereses de se- 
guir una rapidísima y cambiante tecnología que 

el poder sacar de estas oportunidades las posibles 
ventajas para la industria nacional y para el em- 
pleo nacional, pueden tener un cuadro adecuado. 

Por esas razones, máxime en un momento en el 
cual las tensiones internacionales y el paso im- 
portante que este Parlamento y el Gobierno han 
dado al incorporar a España a una importante 
reunión de Defensa, hacían particularmente 
oportuno este paso. 

Debemos añadir que, no obstante ello, aunque 
no las hemos votado, comprendemos algunas de 
las preocupaciones que han aparecido en diversas 
de las enmiendas presentadas. 

Entendemos que es cierto que no es posible que 
el Parlamento entre en el detalle del conocimien- 
to de cada una de las operaciones de suministro 
de estos materiales, pero es evidente que una defi- 
nición más clara de la política de inversiones en 
materia de Defensa, sobre todo ahora que el es- 
fuerzo empieza a ser considerable, porque ya se 
acerca, y en algún sentido quizá rebasa el famoso 
3 por ciento que se considera Óptimo en la 
OTAN con respecto al producto interno bruto, 
sobre todo si se contabilizan, como en otros paí- 
ses, los gastos de las fuerzas paramilitares como la 
Guardia Civil, es evidente, digo, que supone ya 
un esfuerzo suficiente para que este Parlamento, 
en cumplimiento de su deber, tenga ahí también 
la posibilidad del control financiero y de la inver- 
sión general. Por esa razón, aunque no las hemos 
votado, dejamos expresa constancia de que com- 
partimos algunas de esas preocupaciones, y estoy 
seguro de que, tomando buena nota de ellas, el 
Ministerio de Defensa (que por cierto en este 
asunto ha procedido muy correctamente, infor- 
mando en su momento a los Grupos Parlamena- 
nos, dando explicaciones en sesiones públicas y 
secretas, lo que agradecemos públicamente), el 
Ministerio de Defensa -repit- y sus organis- 
mos técnicos y de asesoramiento pueden dar al- 
gún paso más para que conozcamos los datos fun- 
damentales que nos permitan contribuir a la 
coordinación de la política presupuestaria, de la 
política industrial, de la política de empleo y 
otras con esta importantísima faceta de la política 
de defensa. 

Por esa razón nuestro voto, que ha sido total y 
favorable a cada una de las Disposiciones, no obs- 
ta para que nuestro Grupo, recogiendo el espíritu 
de algunas de estas enmiendas, se proponga parti- 
ipar  -y así lo anunciamos desde ahora- en 

- .  
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esas cualifíkaciones que ojal4 vengan lo antes po- 
sible. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Comunista, 
tiene la palabra el señor Sánaiez Montero. 

El señor SANCHEZMONTERO: Señor Presi- 
dente, de una manera rpuy breve, en nombre del 
Grupo Parlametnario Comunista, para explicar 
nuestro voto. 

En gene"ra1, ha sido'tódo él favorable a la Ley y 
nuestra opinión ha sido favorable en cuanto a la 
necesidad de la existencia de una Ley como ésta 
desde el principio. Pero hemos tenido desde el 
principio, y las hemos expuesto, dos objeciones 
importantes. 

En pnmer lugar, la elaboración de la Ley no ha 
sido precedida, como debía haberlo sido, por una 
discusión a fondo en esta Cámara, de las líneas 
generales de la política de defensa, de acuerdo 
con el artículo 6." de la Ley de Criterios de la De- 
fensa Nacional, que se aprobó en 1980. 

En segundo lugar, hemos puesto de relieve 
*también que se sustraían al control parlamentario 
una serie de aspectos importantes que han deter- 
minado nuestras enmiendas, que las hemos mani- 
festado con independencia, repito, de que, desde 
el principio, mnocitramos, como creo que to- 
dos los Grupos, la necesidad de la modernización 
de nuestras Fuerzas Armadas, la necesidad de que 
todo el país haga el esfuerzo económico necesario 
para ello, pero también, repito, poniendo de re- 
lieve esos otros aspectos que no nos han satisfe- 
cho. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Oliart 
Saussol): Señor Presidente, señorías, despuCs de 
las explicaciones de voto que ha habido, y en 
contra, quizá, de un primer pensamiento, creo 
que debo intervenir para aclarar algunos puntos, 
pero antes que nada para dar las gracias. 

Esta Ley se ha debatido bien en la Comisión de 
Presupuestos; es una Ley conectada con los Pre- 
supuestos Generales del Estado, es una Ley- 
programa que, de alguna manera, incorpora la 
ttciiiCa de las Leyes de los Presupuestos, y a ellos 
se refiere, y a ellos se tiene que referir, porque tie- 

ne quc aplicarse a lo largo de una serie de años, y 
ha salido distinta de como entró, yo creo que ha- 
biendo recogido más dc una vez sugerencias que 
están en las enmiendas, y las que hemos rechaza- 
do no ha sido por empecinamiento, ha sido por- 
que, a m o  muy bien sabm mis colegas de la opo- 
sición, con los que tanto hemos debatido otros 
años los Presupuestos, la ttcnica presupuestaria 
tiene una iágica y coherencia inexcusaiiles, y lo' 
que no se puede es cortar, porque, entonces, 10 
que sale es algo mYy distinto de aquello de lo que 
se quiso hacer. 

Es posible que SS. SS., los de ibs distintos Pas  
tidos que han enmendado, tengan otra idea de 
oómo debería hacerse una Ley-prograqa, pero, 
entonces, tiene que hacerse en su totalidad, no 
corrigiéndola en detalles. 

Además, tengo que aclarar algunos puntos, 
como el debate a fondo de las líneas generales de 
la política de Defensa. Efectivamente, eso está en 
la Ley del 80, y eso está en los programas de ar- 
mamento, y eso es io que hemos hecho en una 
Comisión de Defensa. 
La visión que ha expresado el señor Sánchez 

Monten, es distinta de la que yo tengo, y cual- 
quiera de las dos puede qene r se  con lógica. 
Una, que las líneas generales de la políticdde de- 
fensa y las programas de armamento son algo que 
se debe hacer al margen de cualquier Ley de Do- 
taciones; y otra, que, planteada la Ley de Dota- 
ciones, para mí esas líneas generales de programa 
de armamento y, en el fondo, las líneas generales 
de la política de defensa, en cuanto las saquemos 
de los principios abstractos y de 19s vectores más 
generales de esa misma política, que están plan- 
teados en la intyoducción del documento que se 
repartió, pasan a ser una introducción abstracta y 
no coherente. 

En definitiva, la política de defensa se realiza a 
travCs de estos programas de armamento de una 
manera muy importante, tan importante que casi 
determina lo demás. Ese era el juicio que tenía el 
Gobierno, el juicio que tenía el Ministerio de De- 
fensa; comprendo que dpuedan tener otros, pero 
es distinto, tan válido es uno como otro, y eso es 
lo que quiero decir aquí. 

Contestando al Diputado señor Múgica, en re- 
lación con los debates en secnto, eso se habló por 
el Partido al que usted pertenece, como se habló 
con los demk, se dijo que podríamos hacer una 
sesión de discusión de las lineas generales de la 
política de defensa y de programa de armamento 
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y, además, de información a fondo, como se hizo. 
Tenía, pues, que ser a puerta cerrada, no precisa- 
mente secreta, o lo podíamos separar, como se 
decidió al final, lo que me pareció muy bien 
como opción. Se pensó, entonces, en hacer una 
parte a puerta abierta -como se hiz-, pública, 
con la Prensa, etcétera, y otra a puerta cerrada, 
porque se daba un tipo de información que en 
este Parlamento, y en todos los que conozco, se 
hace a puerta cerrada, no se hace a puerta abierta, 
aunque a veces sea - c o m o  ha dicho el Diputado 
señor Múgica- el secreto del Polichinela. 

Sin embargo, las formas, en la democracia, yo 
creo que son muy importantes, y hay que obser- 
varlas por esa razón, porque son muy importan- 
tes. 

¿El debate era necesario? Sí; lo era. Y se hizo, y 
creo que, por primera vez en esta Cámara, se hizo 
un debate de política de defensa, en el que se ex- 
plicó todo lo que se sabía y todo lo que se podía 
explicar, incluso se dieron detalles que fueron 
mucho más allá de las líneas generales de los pro- 
gramas de armamento. Porque se habló de unida- 
des de armamento específico, y tengo que mani- 
festarle al señor Múgica, que preguntaba si la flo~ 
ta es oceánica o no (yo no recuerdo si estuvo en 
todas las sesiones, porque han sido vanas, y ma- 
ñana hay otra), que cuando se habla de un por- 
taaeronaves 3 u e  se ha botado el sábado- y 
cuando se habla de cinco fragatas antisubmari- 
nas, del porte de las que se explicó, y se habla de 
cuatro submarinos, se está definiendo una marina 
oceánica con una misión muy concreta: defender 
las líneas de abastecimiento españolas y las co- 
municaciones con las islas Canarias, así de claro, 
frente a cualquier amenaza antisubmarina. 

Realmente, creo que esto quedó explicado sim- 
plemente por las características de las armas; y 
cuando se explicó el programa FACA, como se 
explicó, se estaba diciendo por qué se seleccionan 
unos aviones, por qué y cuándo se van a llevar, y 
aquello se dijo exhaustivamente, y se explicó qué 
era un F- 16, un F- 18, y por qué se había ido a un 
cazabombardero de este tipo, y por qué se habían 
desechado de la preselección a otros. 

Consignaciones presupuestarias, esta Ley no 
las contiene, porque varias veces hemos hablado 
de consignaciones presupuestarias, y no son tales 
consignaciones presupuestarias. Eso correspon- 
derá a los Presupuestos. Son consignaciones pm- 
gramadas, y decir que son suficientes o insufi- 
cientes, como hemos dicho y explicado de mane- 

ra tan obvia, a mí me parece que decir que eso de- 
pende de los objetivos o del despliegue, del que 
también voy a hablar un momento, no es razona- 
ble. Cuando se dice que el Ejército de Tierra tiene 
que cambiar o modernizar sus carros de combate 
actuales, es algo obvio, no se aumenta nada. Te- 
nemos ufl mismo Ejército, con una misma capa- 
cidad de defensa de la soberanía y de la libertad 
de España, y lo que qummos es qu&tbnga-las 
mejores armas posibles, y hay que modernizarlas. 

Cuando decimos que necesitamos misiles an- 
tiaéreos de baja cota, me parece que es evidente. 
Tenemos una buena- artiiie& antiaérea, esdasa, 
pero necesitamos misiles de baja cota: dos a p a s  
que se complementan absolutamente. No es que 
una pueda sustituir a la otra, como se ha probado, 
me parece, recientemente. Eso es obvio que se ne- 
cesita. 

Cualquiera que sea el despliegue o el objetivo, 
necesitamos defender con misiles nuestras bases 
aéreas o navales, muy importantes nudos de co- 
municaciones o centrales eléctricas, y degemos 
tener todos los misiles que podamos tener. Des- 
graciadamente con este programa, que es míni- 
mo, no podemos cubrir más que los objetivos que 
pensamos sorl prioritarios, y ello se ha explicado 
exhaustivamente también. 

En cuanto al despliegue, hemos dicho que esta 
Ley contiene una cantidad importante, 50.000 Ó 
60.000 millones, y que además existe una Ley 
que debemos prorrogar: la Ley de venta de bienes 
del Ejército, para poder seguir haciéndolo. Natu- 
ralmente, debemos hacer ese despliegue, no con 
la obsesión de esta brigada o de aquella otra, tie- 
nen que salir de las ciudades y estar en otros sitios 
en que tengan campos de tiro y donde hacer ma- 
niobras. A eso vamos. ¿Con qué plan? Lo prime- 
ro que tenemos que decir al Ejército, cuando se 
apruebe esta iey primero en el Congreso y des- 
pués por el Senado, es: ya pueden ustedes empe- 
zar; ya lo tienen estudiado, señor Múgica, y lo 
van a ir realizando, y esto es de lo que nos vamos 
a ocupar y de lo que se van a ocupar los Gobier- 
nos siguientes. 

Las Leyes de reformas militares - e l  recuerdo 
en tomo a esta Ley de reformas de ieyes militares 
-no Si si son las que aquí afectan directamente- 
son necesarias, pero no para este fin concreto so- 
lamente, sino para un fin mucho más amplio; que 
en una concepción más amplia de la defensa na- 
cional también la abarca; y también he explicado 
por qué he detenido en parte el mandar una serie 
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de Leyes a esta Cámara, porque otras importantes 
de reforma se estaban aplicando, y porque hay 
que aplicar las reformas con su tiempo y madu- 
rez. Y porque cualquier otra precipitación puede 
surtir otro efecto totalmente contrario a aquel 
que la reforma desea. Y porque las reformas bien 
hechas, aunque las hagamos más despacio, no 
sólo no perdemos sino que ganamos. Estas Leyes 
están todas prácticamente redactadas y se irán 
mandando a la Comisión en su momento. 

A don Manuel Fraga Únicamente una precisión 
sobre los gastos de la Guardia Civil incorporados, 
tenemos también los cálculos hechos, aunque la 
Guardia Civil en España tiene el carácter de 
Cuerpo de Ejército de Tierra y depende del Mi- 
nisterio del Interior a efectos presupuestarios, es 
el 2,4 por ciento y está por debajo, como expliqué 
ayer en la exposición de la Ley, de lo que los paí- 
ses «natos» están haciendo hoy, que consolidado 
y de verdad se acerca al 5 por ciento en la mayo- 
ría de ellos; sobre todo en los que se puede equi- 
parar más con nosotros, hoy el esfuerzo es supe- 
rior al que estamos haciendo nosotros. 

Por Último, quiero decir que es mi propósito 
absoluto y del Ministerio de Defensa seguir en 
esta vía de penetración del Parlamento en todas 
estas materias de defensa, de conocimiento de 
ellas. Me parece que lo ha dicho antes el señor 
Fraga o alguno de ustedes y yo lo repito; las Co- 
misiones que hemos tenido creo que deben ser 
más frecuentes y creo que a esta Comisión de De- 
fensa -y en su caso al Pleno, si fuera necesario- 
deben ir estos grandes programas para informa- 
ción cuando los tengamos concretados y después 
que esta Ley nos permita concretarlos; porque si 
hay una cosa importante es asentar la democracia 
en un trabajo serio, sereno y profundo sobre los 
fenómenos reales. Hablamos de control parla- 
mentario, control que empieza por un mejor, por 
un profundo conocimiento. Esa es la antesala 
previa de cualquier otro tipo de control, al cual 
nosotros no sólo no nos negamos, sino que, al 
contrario, lo que queremos es caminar conjunta- 
mente y de la manera más constructiva posible 
-y no permanentemente con la crítica, que yo 
comprendo que es necesaria en el régimen parla- 
mentan- por la senda del mejor conocimiento 
de los fenómenos militares, que son esenciales en 
una nación que quiere ser libre e independiente y 
además una nación importante como es la espa- 
ñola. 

Muchas gracias. 

- DE LA COMISION CONSTITUCIONAL 
SOBRE PROYECTO DE LEY ORGANICA 
DE ESTATUTO DE AUTONOMIA PARA 
CANARIAS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al dictamen 
de la Comisión Constitucional sobre Proyecto de 
Ley Oqánica de Estatuto de Autonomía para Ca- 
narias. 

Iniciamos su debate con el de la enmienda de 
totalidad, enmienda de texto alternativo, sosteni- 
da por el Grupo Parlamentario Comunista. Tiene 
la palabra para su defensa el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Piesidente, seño- 
ras y señores Diputados, iniciamos efectivamente 
la discusión del Estatuto de Autonomía decana- 
rias, uno de los proyectos que ha tenido más larga 
tramitación en este Congreso de los Diputados; si 
no me equivoco este proyecto entró en esta Cá- 
mara casi al mismo tiempo que el de Andalucía 
y, sin embargo, el ritmo de su tramitación ha 
sido, como es fácil comprobar, muy distinto. 
Aquí radica seguramente una de sus característi- 
cas: si se ha tramitado con tanta lentitud es por- 
que en él han coincidido muchos aspectos contra- 
dictorios; ha habido muchos elementos de con- 
flictividad; ha habido muchas indecisiones, mu- 
chos cambios y eso se nota en la propia redacción 
del proyecto de Estatuto, en la forma que llegó y 
en la forma en que hoy empezamos a discutirlo. 

Nuestro Grupo presentó en su momento una 
enmienda de totalidad, no una enmienda de tota- 
lidad de devolución, sino de texto alternativo. 
Esa enmienda fue discutida ya en Comisión y 
sólo recogió, si mal no recuerdo, nuestros propios 
votos, y cito este caso para mostrar algo que creo 
que es importante: si ahora mantenemos esta en- 
mienda de totalidad aquí lo hacemos, no por obe- 
decer a ningún cálculo político, que no existe, 
sino por una cuestión de principio, y nos parece 
que es importante que las cuestiones de principio 
se planteen. 

Este proyecto de Estatuto de Autonomía de 
Canarias parte de una situación muy específica, 
de una situación que en Canarias contiene gérme- 
nes de una gran conflictividad, una conflictividad 
que estalla actualmente por vías muy diversas y a 
menudo yo creo que equívocas, pero el problema 
está ahí. 

El Estatuto de Autonomía era, a nuestro pare- 
cer, una ocasión muy propicia, casi diría una oca- 



CONGRESO 
-14087- 

26 DE MAYO DE 1982.-NÚM. 243 

sión de oro, para plantear con rigor las cuestiones 
de fondo y para sentar las bases de un progreso en 
paz de todo el pueblo canario, y a nuestro enten- 
der esto no se ha hecho, se ha desaprovechado 
una buena ocasión, no se ha impulsado un debate 
en profundidad, cuando éste era y es necesario. 

No hay que olvidar que la primera petición au- 
tonómica de Canarias que recogió prácticamente 
el sentir del 97 por ciento, si mis cálculos no fa- 
llan, de los Ayuntamientos, era una petición que 
solicitaba para Canarias la autonomía plena por 
la vía del artículo 15 1 y que conllevaba, además, 
debate y participación, porque ahí está una de las 
claves de la vía del 15 1. 

Por diversos avatares de sobra conocidos y que 
desde luego no cuentan ni muchísimo menos con 
nuestra aprobación, esa voluntad después fue en 
gran parte escamoteada. El Estatuto de Autono- 
mía llegó aquí en circunstancias poco claras, 
como se ha puesto de relieve ya en otras ocasio- 
nes en este mismo Congreso, y sobre todo nos pa- 
rece que tanto el debate como el deseo de partici- 
pación han sido escamoteados por la forma en 
que se ha producido finalmente la discusión de 
este Estatuto. 

Hoy estamos ante una mezcla de cosas contra- 
dictorias. Por un lado, hay una diferencia de la 
opinión y, al mismo tiempo, hay una serie de 
conflictos concretos que se refieren, quizá, al pa- 
sado, protagonizados por intereses localistas y, 
muy a menudo clientelares; y los auténticos con- 
flictos -reales o potenciales- permanecen ahí 
soterrados y no han encontrado un cauce de ex- 
presión y solución con el proceso autonómico. 
Esta es, por lo menos, nuestra opinión. 

Incluso yo diría más. Se da un poco la sensa- 
ción de que se quiere pasar como de puntillas, al 
margen de muchas cosas, aunque es cierto que en 
este momento hay un debate, pero un debate yo 
diría disfigurado, como tendré ocasión de decir. 
Yo creo que con eso lo que se está haciendo es 

propiciar, de una manera digamos subjetiva, el 
juego de los electoralismos de bajo techo; apare- 
cen, incluso, aspectos que dan la sensación de un 
electoralismo que pretende la creación de nuevos 
reinos de taifas; se producen batallas artificiales 
en tomo a problemas de sedes o de circunscrip- 
ciones electorales, y todo eso está rompiendo la 
cohesión de la comunidad canana. 

Tenemos la sensación de que hoy, en Canarias, 
no se discuten los problemas de fondo, sino los 
falsos conflictos entre sedes de Órganos institucio- 

nales y entre representaciones electorales: tal Ca- 
bildo amenaza con retirar su isla de la Comuni- 
dad Autónoma porque no se le atribuyen bastan. 
tes Diputados, tal sector propugna un enfrenta- 
miento radical entre los ciudadanos por una cues- 
tión de capitalidad, y así sucesivamente. Y, mien- 
tras tanto, los problemas están ahí, porque Cana- 
rias es la segunda zona de España, en cuanto a 
tasa de paro, y todo ello, además, dentro de una 
singularidad que la distingue claramente del resto 
del temtorio de España. Es un archipiélago solo 
en medio del Atlántico y lejos de la Península, 
con unos condicionamientos geopolíticos que 
pueden experimentar serias modificaciones y so- 
bre todo serias agravaciones, en función de 
coyunturas - q u e  hoy escapan incluso a nuestro 
país-, de coyunturas internacionales. Por eso 
hay que plantear en el Estatuto de Canarias una 
serie de problemas específicos que no se plantean 
o que se plantean de una manera diferente en 
otros Estatutos, porque la situación no es la mis- 
ma. 

Con nuestra enmienda de totalidad, nosotros 
intentamos plantear esos problemas. Digo que in- 
tentamos, porque tampoco pretendo atribuirme 
la paternidad de que nuestra enmienda es perfec- 
ta y resuelve todos los problemas en Canarias, 
pero sí intentamos plantearlos. Y algunos de ellos 
son muy importantes. Por ejemplo, nosotros in- 
sistimos en la importancia de introducir, en el 
caso de Canarias, el concepto de «nacionalidad», 
y se nos dice a veces: ese es un problema artificial, 
¿por qué insisten ustedes en esto? Bien, yo no 
creo que sea un problema artificial. Porque el 
concepto de «nacionalidad» es un aspecto impor- 
tantísimo para reforzar algo fundamental, que es 
el sentimiento de colectividad y que sirve, ade- 
más, para superar fragmentaciones internas, agra- 
vadas además por el hecho insular. 

Además, el concepto de «nacionalidad» es un 
concepto que no se caracteriza por ser inmutable; 
es un concepto que se foia. Por eso, el artículo 
2." de nuestra Constitución lo deja abierto. Dice 
que existen nacionalidades y regiones, pero no 
dice cuáles son ni dice qué es lo que distingue una 
nacionalidad de una región, ni establece ningún 
criterio jurídico que separe una de otra. 

¿Por qué? Porque la Constitución plantea, yo 
creo que con rigor, ese problema diciendo: ese es 
un problema de conciencia colectiva, es un pro- 
blema de homogeneidad social, es un problema 
de armonización interna de una colectividad. Y 
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cuando eso se da, hay nacionalidad. Y eso se forja 
precisamente en las batallas políticas; y una de 
ellas, y muy importante, efectivamente, es la de la 
autonomía. Y creo que perdemos una gran oca- 
sión si hoy no nos planteamos con rigor la necesi- 
dad de introducir este aspecto en el Estatuto de 
Autonomía. Se ha introducido en otros Estatutos 
y no siempre con rigor, y SS. SS. saben esto por 
experiencia propia y muy reciente. 

Hay un problema que se ha suscitado en el cur- 
so del Último debate en Comisión, que es todo lo 
que se decía en el artículo Lo, en su apartado 1, 
respecto al mar territorial. Se eliminó esto por 
una enmienda de UCD, y creemos que aquí ha 
habido también una extralimitación y una falta 
de sensibilidad ante este problema, porque aquí 
no se trata de hacer reivindicaciones temtonales 
ni se trata de pedir cosas que no corresponden a la 
Comunidad Autónoma. Se trata de ser sensibles 
al hecho singular de la insularidad y de su situa- 
ción geopolítica para que Canarias sepa exacta- 
mente qué es y cuál es exactamente también su 
temtorio, que es un temtorio situado, como an- 
tes decía, en pleno océano, un temtorio funda- 
mentalmente insular. 

Hay otro tema importantísimo que planteamos 
en nuestra enmienda, que es el problema de la de- 
fensa de Canarias. Canarias tiene -insisto, y no 
me cansaré de repetirle- una singularidad fun- 
damental por su situación geopolítica; tiene un 
valor geoestratégico especial, sobre todo en la 
coyuntura internacional presente, donde el hecho 
insular además adquiere -hay que ver lo que 
está ocumendo en el Atlántico Sur, aunque la si- 
tuación no sea exactamente igual- además una 
importancia extraordinaria en el juego de los 
grandes conflictos. Nosotros no queremos que el 
archipiélago canario se convierta en ningún por- 
taaviones gigante de ningún conflicto internacio- 
nal. (El señor Vicepresidente, Gómez Llorente, 
ocupa la Presidencia.) Y no queremos, porque 
pensamos que no quiere el pueblo canario que se 
convierta en una base avanzada de bloques mili- 
tares en la proximidad del temtorio del continen- 
te africano. Ni eso es bueno para Canarias ni es 
bueno para el conjunto de España, y eso debería 
resolverse, debería contemplarse en el Estatuto 
-si es posible fuera del Estatuto, si se considera 
que jurídicamente no debe ser así-, pero en todo 
caso el tema debe qutdar resuelto con claridad. 
Nosotros lo planteamos en el Estatuto porque eso 
es lo que estamos discutiendo. 

La defensa de Canarias debe hacerse en función 
específica de los intereses de España y de los inte- 
reses de la población de Canarias; y por eso noso- 
tros introducimos en nuestra enmienda a la tota- 
lidad una enmienda que diga que la defensa del 
archipiélago canario es competencia exclusiva, 
utilizando el símil de las competencias autonó- 
micas, del Ejército español, y que no puedan ins- 
talarse en su temtorio bases extranjeras. 

Pensamos que es muy importante también que 
la Comunidad Autónoma de Canarias tenga ase- 
gurada su presencia en la discusión y en la nego- 
ciación de los grandes problemas internacionales, 
de los grandes acuerdos que afectan a Canarias; 
porque Canarias, además de su singularidad 
geoestratégica, tiene una singularidad fiscal, tiene 
un régimen económico fiscal que debe ser prote- 
gido porque está hecho en función de su singula- 
ridad, y entendemos, por consiguiente, que es 
muy importante que Canarias tenga presencia 
clara y activa en la discusión y en la negociación 
de todos los grandes acuerdos internacionales que 
España lleve a cabo y que afecten de una manera 
específica a Canarias. 

En nuestra enmienda a la totalidad de texto al- 
ternativo planteamos también la cuestión de las 
competencias. Es cierto que en el curso del deba- 
te en Ponencia y en Comisión, esta cuestión ha 
variado, y ha variado, sobre todo, Porque se está 
introduciendo un mecanismo que ya se ensayó de 
una manera algo compleja con el Estatuto de Au- 
tonomía del País Valenciano, y que ahora se in- 
troduce a través de esa Lcy paralela conocida con 
el nombre de Lcy Orgánica de Transferencias a 
Canarias y que en nuestra jerga parlamentaria se 
designa ya con el nombre de Lotraca. Esta Ley, 
efectivamente, puede resolver algunos de los pro- 
blemas en cuanto a la competencia y a la eleva- 
ción del techo competencial, pero tiene dos serios 
problemas esta Ley: primero, que todavía no es 
Ley; es un proyecto que ha entrado aquí, que no 
ha agotado su período de enmiendas, y que en 
consecuencia tiene un destino incierto en función 
de situaciones políticas tan poco controlables. 
Por tanto, es una incógnita que en principio pue- 
de resolver ciertos problemas, pero que en pnnci- 
pio tambih puede dejar de resolverlos. Veremos. 
Y en segundo !ugar, esta Ley tiene un artículo 2.0 
que establece una grave indeterminación, porque 
atribuye la facultad de control sobre las compe- 
tencias que ella misma transfiere al Gobierno, y 
con una latitud tan amplia que prácticamente 



CONGRESO 
-14089- 

26 DE MAYO DE 1982.-NúM. 243 

deslegaliza lo que se hace, hasta el punto que una 
gran parte de las transferencias que ahora se ha- 
cen a través de esta Ley pueden quedar invalida- 
das el día de mañana con un ancho terreno a una 
posible arbitrariedad. 

Por estas cuestiones expresamos, por un lado, 
nuestro acuerdo con la elaboración del techo 
competencial, y, por otro lado, nuestra inquietud 
ante la forma indeterminada en que queda. 

Finalmente, nuestra enmienda plantea otro 
problema serio. Nosotros pedimos, en una Dis- 
posición transitoria, que el Estatuto de Autono- 
mía de Canarias sea sometido finalmente a refe- 
réndum antes de su promulgación. En Comisión 
se nos objetó que esta pretensión no era posible 
porque introducir en el Estatuto de Autonomía la 
petición de referéndum era forzar el texto y que 
eso no tenía, en consecuencia, auténtica justifíca- 
ción en nuestro texto constitucional. 

Bien, a nuestro parecer, esta objeción no está 
bien fundamentada. Y voy a decir por qué. Es 
cierto que el attículo 15 1, apartado 5 ,  de la Cons- 
t i t u c h  prevé que en caso de que no se produzca 
acuerdo entre la Asamblea de Parlamentarios y la 
Comisión Constitucional en los Estatutos trami- 
tados por la vía de dicho artículo 15 1, el proyecto 
de Estatuto será tramtiado como proyecto de Ley 
por las Cortes Generales, y como Ley Orgánica, 
según el artículo 8 1, apartado 1, de la Constitu- 
ción, y que el textb aprobado por las Cortes será 
sometido a referéndum. 

Se trata, pues, en ese caso, de un referéndum 
sobre un Estatuto tramitado y aprobado por las 
Cortes como Ley Orgánica, que es el caso del pre- 
sente proyecto de Ley de Estatuto de Canarias. Se 
nos podrá decir que de todos modos se trata de 
Estatutos tramitados por la vía del artículo 15 1, y 
que éste lo es, en cambio, por la vía del 143. Pero 
aquí quisiera hacer dos consideraciones. 

Primero, que lo previsto en el apartado 5 del 
artículo 151 se refiere precisamente al caso de 
que un Estatuto tramitado por la vía del artículo 
151 no culmine de manera ordinaria, en cuyo 
caso se produce una intervención de las Cortes 
Generales exactamente igual a la de los procesos 
estatutarios del artículo 143. 

Segundo, que el proyecto de Estatuto de Cana- 
rias se sitúa igualmente en una vía intermedia en- 
tre el articulo 143 y el idculo 1 5 1, puesto que el 
procedimiento es el del articulo 143, pero me- 
diante el mecanismo de la Ley de Transferencias 
a Canarias se le dan competencias que debería 

asumir por el artículo 15 1, pese a ser tramitado 
por el artículo 143. 

Por lo demás, en todos los Estatutos tramitados 
hasta ahora por la vía del articulo 143 se han in- 
troducido mecanismos institucionales que no es- 
tán exactamente previstos en la Constitución, 
aunque no prohibidos expresamente por ésta, 
como, por ejemplo, las Asambleas legislativas. 
Nada impide, pues, a nuestro entender, que con 
la aprobación de una norma transitoria se pro- 
duzca una norma transitoria sobre celebración de 
un referéndum en Canarias y que esto opere 
como uno de los supuestos previstos en el artícu- 
lo 9.O, apartado 1, de la Ley Orgánica 211980, de 
18 de enero, sobre regulación de las distintas mo- 
dalidades de referéndum. 

Se me podrá decir que con una enmienda a la 
totalidad, en caso de que prosperase, el Estatuto 
de Canarias se retrasaría todavía más, y que eso 
sería tremendamente negativo. Nosotros sabemos 
que, efectivamente, no es bueno que se retrase to- 
davía más, por eso no pedimos la devolución; pe- 
dimos, en definitiva, que en vez de tramitarse por 
el texto actual se tramite por otro; y esto se podría 
resolver simplemente con un reenvío a la Comi- 
sión, como se hizo con los Estatutos de Galicía y 
el País Valenciano, y se podría modificar en un 
plazo muy breve, brevísimo. Por esto pensamos 
que no se retrasa el texto ni se hace ningún juego 
a los adversarios de la autonomía. Es cierto que 
ahora hay un cierto concierto -valga la redun- 
dancia- de voces antiautonomistas, pero noso- 
tros entendemos que se ha producido por haber- 
les dejado un terrano libre, porque no se ha entra- 
do en el authtico debate y se ha desorientado a la 
opinión con cambios continuos por arriba, con 
improvisaciones y con acuerdos realizados en 
función de intereses de grupo, al margen de una 
opinión cada vez más distanciada de los avatares 
del Estatuto. 

Uno de los peores servicios que se pueden ha- 
cer a la autonomía es desprestigiarla y apartarla 
de los intereses de la población. Nwtros teme- 
mos que esto ocurra, no queremos que esto ocu- 
rra, queremos que haya una conexión inmediata 
con los problemas reales de la población y que, 
por consiguiente, el Estatuto sea un Estatuto fuer- 
temente vivido por la gran mayoría de la opinión 
y, por eso, hemos presentado una enmienda a la 
totalidad que intenta poner sobre la mesa no so- 
luciones inmediatas, pero si principios de discu- 
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sión que a nuestro entender hoy se echan en falta 
en el Estatuto que estamos discutiendo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Lloren- 

te): Para un turno en contra de esta enmienda, 
tiene la palabra el señor Bergasa. 

El señor BERGASA PERDOMO: Señor Presi- 
dente, señorías, para oponerme en nombre del 
Grupo Centrista a la enmienda a la totalidad pre- 
sentada por el Grupo Comunista. 

Nosotros consideramos que es inaceptable en 
estos momentos una enmienda a la totalidd por- 
que, efectivamente, de aceptarse producina un 
retraso, probablemente, irreparable en el trámite 
de este Estatuto de Autonomía de Canarias. Ca- 
nanas, precisamente por las razones que se han 
aducido - c r e o  que todos estaremos de acuer- 
do-, es una de las regiones del Estado español 
más necesitadas de este Estatuto de Autonomía, 
y, por otro lado, es cierto y todos lo sabemos, que 
el largo y complejo proceso autonómico canario 
ha impedido que con anterioridad pudiera ser 
traído este proyecto al debate de la Cámara. Hoy 
no podemos esperar más, y es absolutamente in- 
dispensable que este trámite se haga cuanto antes 
en el Congreso de los Diputados y pueda pasar al 
Senado. 

Por otro lado, nosotros no compartimos la tesis 
del Grupo Comunista de que el texto actual, cuyo 
debate comienza en nuestra Cámara, no dé res- 
puesta adecuada a toda la compleja y delicada 
problemática canaria en todos los aspectos políti- 
cos, económicos, competenciales y sociales. Por 
el contrario, nosotros creemos que este texto es 
un buen texto, es un proyecto que ha sido am- 
pliamente debatido en el archipiélago en todos 
los sectores, grupos políticos, instituciones, sin 
perjuicio de que reconozcamos que todavía sigue 
presentando conflictividad en muchos sectores, y 
aquí se ha dicho con toda realidad que no son los 
últimos, por supuesto, sino los primeros, los sec- 
tores antiautonomistas del archipiélago; y cree- 
mos que, además, este proyecto es un magnífico 
trabajo de los grupos políticos que han interveni- 
do en él y un mágnífico trabajo de la Ponencia, 
que ha mejorado el texto primitivo que llegó a 
este Congreso de los Diputados. 

Creemos que este proyecto es una respuesta a 
los grandes problemas de Canarias y a su situa- 
ción. ¿Por qué este proyecto es importante en su 
contextura? Bien; el reconocimiento fundamen- 

tal como basamento de la autonomía de la isla, de 
la insularidad, se refleja a lo largo de todo el tex- 
to, y muy especialmente quisiera destacarlo, en el 
reconocimiento del papel de esas instituciones 
tan arraigadas en nuestra islas como son los Ca- 
bildos, los Cabildos insulares, a los que les cabe 
un papel importantísimo en esta autonomía, 
pues además de ser, como dice el propio texto, 
Gobierno y Administración insular, los Cabildos 
van a ser además Administración autonómica, y 
van a ser efectivamente ese reconocimiento de la 
personalidad política de la isla, basamento, repi- 
to, fundamental de la concepción autonómica ca- 
naria. 

Respecto a la representación política, todos sa- 
bemos y además ha sido incluso noticia reciente 
en el archipiélago lo delicado de la representa- 
ción política en las islas. Bien, este proyecto de 
Estatuto recoge, en nuestra opinión, un equilibrio 
muy razonable y muy aceptable de esa represen- 
tación. Así, en la propuesta que tenemos para la 
composición del Parlamento canario, el proyecto 
de Estatuto de Autonomía recoge lo que se ha ve- 
nido en llamar las tres paridades: representación 
igualitaria de los representantes de las islas meno- 
res con las islas mayores capitalinas; representa- 
ción paritaria entre los representantes de las dos 
islas capitalinas, con lo cual ese contencioso his- 
tórico que siempre ha estado presente en nuestras 
mentes, de alguna manera tendrá una respuesta; 
y, además, representación paritaria provincial, 
que da también respuesta al famoso pleito histó- 
rico insular de la división entre las dos provincias 
en Canarias. 

Por otro lado, el Estatuto de Autonomía, el 
proyecto que hoy debatimos, recoge, en nuestra 
opinión, un máximo nivel de competencias. Tra- 
tándose de un Estatuto tramitado por la vía del 
artículo 143, nosotros entendemos que es una 
respuesta magnífica a la demanda del pueblo ca- 
nario. Nosotros no hubiésemos admitido otra 
cosa. Nuestro Estatuto de Autonomía en Cana- 
rias ha de tener el máximo nivel de competencias, 
y esa es una auténtica realidad, no sólo en el texto 
del propio proyecto, sino, como ya se ha dicho 
aquí por el anterior interviniente, por la tramita- 
ción en este Congreso de los Diputados de la Ley 
Orgánica de Transferencias a Canarias, que, sin 
perjuicio de que tenga todavía cierta indefinición 
y que en su momento en e1 trámite tendremos 
ocasión de tratarlo y perfeccionarlo, es indudable 
que, poniendo en juego el artículo 150 de la 



CONGRESO 
-14091- 

26 DE MAYO DE 1982.-NÚM. 243 

Constitución, permitirá de inmediato a Canarias 
el disfrutar y ejercer competencias que son, en 
nuestro criterio, indispensables para el archipié- 
lago, y para que los poderes públicos canarios 
puedan cumplir los fines que deben perseguir hoy 
en la situación actual y futura de nuestras islas. 

Por otro lado, este texto recoge otra cuestión 
que es fundamental para los canarios: recoge y 
salvaguarda los derechos históricos canarios a te- 
ner un régimen económico y fiscal especial, reco- 
nocimiento que, por otro lado, está en la Consti- 
tución y que, en definitiva, el texto lo único que 
hace es perfilarlo con absoluta nitidez y claridad, 
dejándolo perfectamente salvaguardado. Creo 
que es un logro importante en este Estatuto por el 
cual debemos todos felicitamos, y por supuesto 
no podría ser menos para nosotros, porque no 
permitiríamos que ese derecho histórico no fuera 
reconocido en esta importante Ley Orgánica. 

Pasando a otros argumentos puntuales esgrimi- 
dos en la defensa de la enmienda, como, por 
ejemplo, el de la nacionalidad, tengo que decir 
que nosotros no compartimos el criterio expuesto 
por el Grupo Comunista. Es cierto que en Cana- 
rias, efectivamente, existe una conciencia de 
identidad propia, una conciencia de diferencia- 
ción, de especialidad, de desigualdad, incluso, 
con otras regiones de nuestra nación. Pero noso- 
tros no lo vemos, ni creemos que exista en el sen- 
timiento popular, en el sentido de nacionalidad, 
tal como se establece, en nuestro criterio, en la 
Constitución, al distinguir entre los términos na- 
cionalidad y región. Las nacionalidades históricas 
están ahí, y ahí está también lo que define ese 
contexto de nacionalidad y que en nuestra opi- 
nión ha sido recogido en ese sentido en la Consti- 
tución. 

Por otro lado, hay que confesar que en determi- 
nados momentos, muchas personas, muchos po- 
líticos, han pensado (y yo mismo también lo he 
pensado) si esa dualidad nacionalidad-región de 
alguna manera no podía significar una actitud 
discriminatoria en cuanto al proceso autonómi- 
co, concretamente, para determinadas regiones 
españolas. 

Está claro perfectamente que no es así. No lo 
hubiéramos admitido en cualquier caso, pero no 
es así, y la realidad es que no tiene ninguna rela- 
ción con esa posible devaluación del techo auto- 
nómico. Nuestro proyecto de Autonomía y la 
Ley Orgánica de Transferencias a Canarias creo 
que lo deja perfectamente claro. 

Al mismo tiempo, creemos que sería altamente 
peligroso, y desde luego una práctica inaceptable, 
que por un voluntarismo dirigente, ya sea políti- 
co, ya sea económico, me da lo mismo, se esta- 
blezca la introducción del principio de nacionali- 
dad o nacionalismo en una comunidad, que yo 
diría incluso que en esta coyuntura histórica sería 
más altamente peligroso. 

Pensamos que, por el contrario, la población 
canana no solamente responde a ese término de 
nacionalidad, sino que, al contrario, pretende ha- 
cer una afirmación mayor de región en el sentido 
tradicional de español. 
Y, por otro lado, y para terminar respecto a 

esta puntualización en cuanto al término de na- 
cionalidad, nosotros estamos convencidos de que 
el texto que hoy comenzamos a debatir en la Cá- 
mara recoge perfectamente el reconocimiento del 
derecho político canario al autogobiemo y a la 
personalidad política de nuestro pueblo. 

También se ha aducido aquí, en la defensa de 
la enmienda, que los problemas de fondo no se 
han tocado. 

Nosotros tenemos la concepción de que el Es- 
tatuto de Autonomía es una norma institucional, 
un instrumento y que, efectivamente, hay mu- 
chos problemas de fondo que hay que tocarlos. 
Nosotros creemos que la norma institucional está 
tocada perfectamente en el Estatuto, que muchos 
otros están tocados y muchos otros serán objeto 
de la política concreta del Gobierno, de los Gru- 
pos políticos que ganen las elecciones y en cada 
momento la desarrollen. 

Nosotros creemos que con el nivel competen- 
cial que tiene este Estatuto está perfectamente 
claro que los poderes públicos canarios, en su 
momento, podrán desarrollar la labor que com- 
pete a los fines que han de perseguir y, por su- 
puesto, que se hará con las diferentes políticas, 
según los Grupos políticos que gobiernen en cada 
momento. 

Se ha hablado también de la cuestión de la de- 
fensa y las bases. Y aunque no lo ha dicho el en- 
mendante, pero sí lo recoge el texto de la enmien- 
da, se hace una referencia también a la situación 
actual de ciertos contenciosos internacionales y a 
la buena vecindad y relaciones pacíficas con los 
pueblos vecinos. Nosotros a esto contestaremos 
muy claramente diciendo que en Canarias es una 
actitud tradicional siempre' la buena vecindad 
con los pueblos que nos rodean, la hospitalidad y 
cordialidad con todos los que afortunadamente 
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nos visitan y queremos seguir siendo así. Pero no 
entendemos la deducción que se hace inmediata- 
mente de esta actitud a un tema de defensa y de 
bases. 

Compartimos completamente el criterio de que 
la defensa de Canarias es una competencia exclu- 
siva del Estado, y además lo dice la Constitución; 
además decimos y lo hemos dicho siempre que en 
Canarias queremos, para complementar esa de- 
fensa, una presencia activa, eficaz, adecuada, 
fuerte, de nuestras Fuenas Armadas. 

No vemos la necesidad de que exista ningún 
tipo de bases extranjeras, ni de que tengan que ser 
utilizadas las instalaciones militares españolas 
nuestras en Canarias por extranjeros. Pero tam- 
poco entendemos por qué en un Estatuto de Au- 
tonomía, y creo que el enmendante también 10 ha 
dicho, tiene que introducirse una cuestión que es 
ajena al Estatuto y que, además, en nuestro crite- 
rio, afecta a la política de defensa nacional. 

Nosotros creemos que es un tema, la política de 
defensa nacional, que lleva el Gobierno, de 
acuerdo con la Constitución y simplemente no 
entendemos qué relación hay con el Estatuto de 
Autonomía. 

Una cosa son las actitudes políticas y otra cosa 
es que esta norma institucional tenga que institu- 
cionalizar una determinada política de defensa. 

A esto nos oponemos, y por eso rechazamos 
esa argumentación, dejando perfectamente claro 
que estamos de acuerdo con la presencia de nues- 
tras Fuerzas, fuertes, en las islas Canarias, de que 
la defensa de Canarias sea, como es evidente, 
competencia de nuestro Ejército. (El señor Presi- 
dente ocupa de nuevo h Presidencia.) 

También se ha hecho referencia a un tema im- 
portantísimo y ya viejo en la discusión del proce- 
so autonómico canario, que es el de que nuestro 
Estatuto, una vez aprobado, sea sometido a refe- 
réndum. Nosotros opinamos que las Cortes Ge- 
nerales representan a todo el pueblo espaiíol y re- 
presentan, por supuesto, al pueblo canario. No 
vemos la necesidad de cst referéndum. En ese 
sentido argumenta] no es indispensable, pero 
además nos tememos que sea anticonstitucional, 
aunque el enmendante ha hecho una serie de ar- 
gumentaciones sobre el texto de la Constitución. 
En cualquier caso, hay UM argumentación que CI 
ha aducido, no en su inteívención, pero sí está en 
el texto, que nosotros entendemos que invaiida, 
por contrasentido, el que 61 ha dado. 
Nosotros creemos que, efectivamente, el pue- 

blo canario siente ese peligro de esos abiertos 
contenciosos internacionales, esos malhadados 
contenciosos internacionales. Ha dado UM res- 
puesta clara a través de dos elecciones democráti- 
cas generales de cuál es su posición y no creemos 
que tenga que rccumrsc al sistema de rdekndum 
con el Estatuto para cumplir eso. 

También quiero decir, en nombre de nuestro 
Grupo, que nos parece delicado y peligroso, jus- 
tamente por ese razonamiento de que si se cele- 
brase un referéndum (y sabemos los praxdcntcs 
que hay en este tipo de comicios a posterion de 
leyes aprobadas y teniendo en cuenta incluso los 
precedentes en Canarias de la propia participa- 
ción electoral) yo pregunm'a: Si ocurre una abs- 
tención del 40 ó 45 por ciento q u é  lectura ten- 
dría esa abstención? ¿No scna un arma que sc en- 
tregaria a los pescadores de no revuelto en esta 
materia? 

Eso, como aqumento, en la misma línea pre- 
sentada en el texto de la enmienda. En cualquier 
caso, nosotros entendemos que como Lcy O&- 
nica, como Estatuto tramitado por el articulo 
143, no es absolutamente necesario. 
En definitiva, por todas estas razones nosotros 

creemos que el proyecto que hoy comienza su de- 
bate en la Cámara es un buen texto; cmmos que 
es el fruto de un magnífico trabajo de Ponencia y 
de todos los Grupos políticos; creemos que es UM 

respuesta adecuada a las demandas canarias auto- 
nómicas. Por consiguiente, en nombre de nuestro 
Grupo, digo que nos vamos a oponer a la aproba- 
ción de esa enmienda. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: En turno de réplica, 
tiene la palabra el señor Solé Tu-. 

El señor SOLE TURA: Scñor Presidente, muy 
brevemente porque creo que las cosas fundam«i- 
tales ya se han dicho. Quisiera hacer tres rctkxio- 
nes en tomo a la refutación que ha hecho el d o r  
kfgasa. 

En primer lugar, sobre el concepto de naciona- 
lidad ha habido en su argumentación un aspecto 
que me ha preocupado porque prácticamente ha 
habiado de nacionalidad y nacionalismo, signifi- 
cando que, en definitiva, lo importante era el sen- 
tido de región que es lo que más cuadra con la es- 
paadidrd & caaarins. &nsu oonttanow esto 
podría significar que las nacionalidades san me- 
nos esppñOlas, EL amccpto de naciOnnlidad no 
tiene nada que ver con el del naciondis~~o, que 
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es otra cosa. Entiendo que la nacionalidad es una 
definición de conciencia colectiva que impide 
fragmentaciones internas. Ese es un tema enor- 
memente importante en Canarias, seguramente 
más importante incluso que en otros lugares de 
este país. Por eso, la argumentación del señor 
Bergasa no solamente no me ha convencido sino 
que no ha aportado a mi parecer, y lo digo con to- 
dos los respetos, ningún nuevo elemento que in- 
valide lo que yo había dicho. 

En segundo lugar, el tema de la defensa. Dice el 
señor Bergasa que esto no corresponde al Estatu- 
to y se podría aducir que los temas de defensa son 
competencia exclusiva del Estado. Pero el Estatu- 
to no es una norma cerrada. En este sentido en to- 
dos los Estatutos de Autonomía hay constantes 
referencias a competencias del Estado. En este 
mismo Estatuto, sin ir más lejos, hay otras refe- 
rencias. Por ejemplo, cuando se habla del ingreso 
de España en el Mercado Común, en el artículo 
44, apartado 2, del proyecto actual de Estatuto, se 
dice que en el caso de ingreso de España en la Co- 
munidad Económica Europea el Gobierno tendrá 
en cuenta una serie de principios que allí se esta- 
blecen; se tendrá en cuenta para su defensa la pe- 
culiaridad del régimen económico fiscal de Cana- 
rias, enmienda que prácticamente reproduce uno 
de los aspectos del Régimen económico fiscal y 
que fue introducida en Ponencia precisamente a 
petición del Grupo Parlamentario Comunista. 

Ahí tenemos también un aspecto de referencia 
internacional y, sin embargo, ninguno de los 
Grupos objetó nada al respecto, ni adujo que eso 
no era competencia específica de un Estatuto de 
Autonomía. ¿Por qué las Cortes, a través de una 
Ley Orgánica no pueden establecer un principio 
que no condiciona la defensa nacional? Lo que se 
hace es explicar que no queremos como Cortes, 
como representación de todo el pueblo español, 
que en Canarias se produzca ninguna situación 
que pueda pejudicar la propia seguridad de Ca- 
narias como sería el introducir unas bases extran- 
jeras en una zona que está próxima a un contexto 
geopolítico especialmente conflictivo, junto a 
países que están en lucha por la delimitación de 
sus propias fronteras; cuando tenemos reciente lo 
que ha ocurrido con el Sahara y donde tenemos 
una situación especialmente delicada. Pues bien, 
eso es lo que queremos que quede despejado y 
ninguna ocasión mejor que la discusión del pro- 
pio Estatuto de Canarias para que esa incógnita 
quede despejada. 

Finalmente, el tema del referéndum. El tema 
del referéndum, señor Bergasa, es constitucional- 
mente posible, según creo que he demostrado; y, 
sobre todo, es políticamente importante. 

El pueblo de Canarias no se ha pronunciado di- 
rectamente sobre este Estatuto, y, sin embargo, en 
un primer momento lo pidió así. 

Y creo que es absolutamente indispensable que 
se le dé cauce para una decisión colectiva sobre 
este Estatuto, no sólo en cuanto a su situación es- 
pecífica, sino a lo que significa políticamente. 

Hay que despejar toda clase de incógnitas. Hay 
que dejar el camino cerrado a toda clase de espe- 
culaciones para que nadie pueda atribuirse la in- 
terpretación de la voluntad del pueblo canario, 
diciendo que el pueblo canario no quiere ser Es- 
paña y quiere ser otra cosa. 
Y la mejor manera de dejar el contencioso ab- 

solutamente cerrado a toda posible especulación 
es un pronunciamiento claro de que el pueblo de 
canarias, respecto a su Estatuto autonómico, es 
contundente sobre el carácter español de las islas 
Canarias. 

Y se nos dice que qué pasaría si hubiera un 
porcentaje de abstención. Pasaría, señor Bergasa, 
lo mismo que ha pasado en Cataluña, o en Euz- 
kadi, o en Galicia, o en Andalucía, donde ha ha- 
bido porcentajes de abstención altos, y, sin em- 
bargo, nadie ha utilizado eso para hacer especula- 
ciones raras. No pasaría nada más que algo más o 
menos normal. Nuestro deseo sería que no hubie- 
se abstención, o que hubiese muy poca, pero ese 
es un problema que tienen que resolver las fuer- 
z a s  políticas. 

En cambio, los efectos reales de un referéndum 
serían enormemente importantes para el presente 
y para el futuro de Canarias y de toda España.’ 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bergasa. 

El señor BERGASA PERDOMO: Señor Presi- 
dente, señorías, creo que respecto al tema nacio- 
nalidad me he expresado mal, porque lo que yo 
he 4uerido decir, en definitiva, es que; efectiva- 
mente, la nacionalidad, en nuestro criterio, re- 
quiere una concienciación colectiva, y en eso 
coincido, pero no en la otra argumentación que 
ha hecho el señor Solé. 

En nuestra opinión, en Canana existe una con- 
ciencia de identidad como pueblo, una concien- 
cia de diferenciación distinta al resto de los pue- 
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blos que componen la nación, pero no en el senti- 
do de nacionalidad que recoge la Constitución. 

Podrá argumentarse todo lo que se quiera, pero 
las nacionalidades históricas están ahí, y hay un 
concepto de nacionalidad que está ligado con el 
nacionalismo. 

Hay que conocer cuál es la conciencia que tie- 
ne el pueblo catalán, o el pueblo vasco, por poner 
un ejemplo. 

En mi opinión, no es otro. Si no, no tendría 
ninguna explicación su aparición como término. 
No la tiene el pueblo canario. No es un senti- 
miento popular en Canarias. 

En cuanto a la cuestión planteada respecto al 
referéndum, a mí no me duelen prendas en decir- 
lo, y lo hemos reconocido en esta Cámara en an- 
teriores intervenciones, que el proceso autonómi- 
co canario se inició por el artículo 15 1, y todos 
sabemos que el proceso por ese artículo establece 
una aprobación por referéndum. 

Lo que decimos ahora es que no lo vemos nece- 
sario ni constitucional ni políticamente, y la ar- 
gumentación que he empleado es discutible, pero 
es tan válida como la de S. S. Respecto a que si no 
se aprueba por referéndum va a parecer que no se 
deja despejada la españolidad de Canarias, tengo 
que decir que la españolidad de Canarias no está 
cuestionada por Canarias. Si lo está en alguna 
otra región, no nos preocupa. Nos preocupa con 
respecto a las relaciones exteriores. 

En Canarias no está cuestionada la españoli- 
dad. Somos españoles. Y, sin embargo, sí pensa- 
mos que un referéndum que tuviese esas posibili- 
dades, como es además probable por precedentes 
anteriores, podría ser objetado por esos ámbitos 
malhadados que tienen el problema de la españo- 
lidad de Canarias cuestionado. No por nosotros 
ni por las Canarias. Y entendemos que no es, en 
absoluto, recomendable en estos momentos el re- 
feréndum. 

El señor PRESIDENTE: Grupos Parlamenta- 
rios que desean fijar su posición en el debate de 
totalidad correspondiente a este Estatuto de Au- 
tonomía. (Pausa.) Grupo Parlamentario Mixto. 
(Pausa.) Coalición Democrática. (Pausa.) Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso. (Pausa.) 

Intervendrán por este orden el GrÚpo Parla- 
mentario Mixto, Coalición Democrática y Socia- 
listas del Congreso. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra el señor Alfonso. 

El señor ALFONSO QUIROS Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, desde el princi- 
pio, nosotros adelantamos que en esta enmienda 
a la totalidad, nuestro Grupo de Acción Demo- 
crática, integrado en el Grupo Mixto, va a votar 
en contra de la misma por entender en primer lu- 
gar que el contenido del Estatuto, las competen- 
cias a transferir a la Comunidad Autónoma de las 
islas Canarias reflejadas en el mismo, y que real- 
mente en estos momentos son objeto de debate, 
las encontramos plenamente satisfactorias y, con- 
secuentemente, la buena aplicación del Estatuto 
-ue es donde tenemos nuestras dudas, como 
luego explicaremos- irán en beneficio de nues- 
tras islas desde los aspectos políticos y fundamen- 
talmente económicos y sociales. 

En segundo lugar, entendemos que, de prospe- 
rar la enmienda comunista, como ha reconocido 
su representante, produciría un retraso en el pro- 
ceso autonómico que, como también se ha dicho 
aquí, su ritmo precisamente no ha sido modélico, 
porque se han adelantado (y entendemos que esto 
no es una carrera, pero así es), se han adelantado 
una serie de Estatutos que de acuerdo con el pro- 
ceso normal tenían que haber sido aprobados con 
ulterioridad al nuestro, pero no es que ellos se 
hayan adelantado, sino que por circunstancias 
ajenas se ha retrasado el de Canarias. 

Ahora bien, respecto a las matizaciones refe- 
renciales que ha hecho el representante del Gru- 
po Comunista en defensa de su enmienda, ha to- 
cado temas como el de la nacionalidad, con el 
que nosotros no tenemos graves discrepancias, 
porque si bien es cierto que no hay una auténtica 
conciencia de nacionalidad en el pueblo canario, 
entendemos que es tan diferente, tan peculiar, 
que podría iniciarse desde esa colectividad, a tra- 
vés del Estatuto, un procedimiento para recrear, 
reformar esa conciencia que por supuesto no te- 
nemos por qué asimilarla al nacionalismo. 

Si bien en cierto modo somos conscientes de 
que no nos gusta excesivamente la fórmula de la 
enmienda comunista y nos acercamos bastante 
más a la enmienda que, en su momento presenta- 
rá -porque sí la mantiene- el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

Respecto al mar territorial no voy a entrar real- 
mente a fondo, puesto que nosotros mantenemos 
una enmienda. En cuanto a la defensa de Cana- 
rias, también es cierto que nosotros tenemos in- 
tención de apoyar las dos enmiendas, la socialista 
y la comunista, porque entendemos que es preci- 
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so delimitar claramente cuál es el tipo de defensa 
que queremos tener en aquel archipiélago. 

En el tema de acuerdos internacionales, real- 
mente nosotros aportamos nuestro grano de are- 
na en Comisión. Nuestro Grupo de Acción De- 
mocrática también piensa apoyar la enmienda 
que aquí se presentará en su momento. 

Respecto a las competencias, lo que nos preo- 
cupa realmente es la denominada Lotraca, ese 
nombre disonante y detonante, porque ha entra- 
do con excesivo retraso en el Congreso y nos te- 
memos que por circunstancias políticas recientes, 
puedan llegar a una situación en que, aprobado el 
Estatuto de Autonomía, quede colgado, porque la 
Ley Orgánica de Transferencias a la Comunidad 
Autónoma Canaria no haya sido aprobada, con 
lo cual sabemos con plena certeza que el Estatuto 
quedaría muy deteriorado en el aspecto compe- 
tencial. 

En cuanto al referéndum, aquí yo creo que el 
señor Solé Tura, magnífico constitucionalista, ha 
rizado un poco el rizo constitucional, ese es nues- 
tro criterio y entendemos que debemos ser abso- 
lutamente respetuosos, y no digo que él no lo sea, 
que sabemos que lo es, pero absolutamente respe- 
tuosos con el texto constitucional. Y además, 
realmente, y esto hay que decirlo con toda rotun- 
didad, los canarios no necesitamos un referén- 
dum para saber que somos españoles y que aque- 
llas islas son parte clarísima de España. 

El Partido de Acción Democrática es eminen- 
temente un Partido autonomista que está tratan- 
do de aportar fórmulas para mejorar el Estatuto. 
Ya dijimos que es un Estatuto de excelente conte- 
nido, pero advertimos que de dificil aplicación, 
porque no compartimos algunos criterios en 
cuanto al auténtico equilibrio y correcta distribu- 
ción del poder político entre las siete islas, y no 
precisamente entre las dos provincias, porque 
creemos que es una auténtica ficción política la 
división provincial por Real Decreto de 1927, 
porque el canario se sigue sintiendo canario de su 
isla, y canario de su región. 

Sin embargo, somos plenamente conscientes, y 
estamos de acuerdo, en que realmente la gran dis- 
crepancia, el llamado pleito interinsular ha sido 
lo que debía llamarse seriamente el pleito inter- 
capitalino, y estamos de acuerdo y así apoyare- 
mos el total y absoluto equilibrio entre las dos is- 
las que yo denomino capitalinas. 

Nosotros entendemos que nuestra autonomía 
es la confluencia y la suma de las siete islas que 

configuran aquella región. Una región difícil, 
porque es una región discontinua, una región 
fragmentada territorialmente y con más acento, si 
cabe, fragmentada poblacionalmente. 

El canario es gente de su isla, que es la entidad 
natural en el archipiélago. Ya adelantamos nues- 
tro criterio y nuestra advertencia ante la imposi- 
ción de la hasta ahora fuerza mayoritaria en las 
islas, porque, salvo en aspectos constitucionales, 
no debemos mantener algo tan ficticio como esa 
división provincial, porque es un tremendo error. 

No obstante, señonas, no queremos cerrar 
nuestra capacidad de esperanza, por cuanto fal- 
tan trámites parlamentarios, como el que todavía 
estamos iniciando en este Pleno, posteriormente 
todos los del Senado y, en su momento, con segu- 
ridad nuevamente en esta Cámara y creemos que 
todavía es posible modificar aquellos aspectos 
que hemos venido denunciando y manteniendo 
porque son claramente perturbadores para la 
puesta en marcha de la necesaria autonomía de 
las islas Canarias. Aspectos que inciden exclusi- 
vamente en el.equilibrio de la distribución del 
poder político en la región. 

Es lamentable, creemos que es tristemente la- 
mentable, que habiendo conseguido un Estatuto 
que recoge amplias competencias para la Comu- 
nidad Autónoma, Estatuto que no podemos ni 
debemos olvidar (insisto que debe ser apoyado y 
complementando por la Ley Orgánica de Trans- 
ferencias, por la Lotraca), sin embargo, este Esta- 
tuto pleno e interesante en competencias haya 
provocado una excesiva crispación en el Último 
tramo, cuando ya venía plenamente pacificado. 
Siendo desde el primer momento consciente de 
que lógicamente la autonomía en aquellas islas 
encerraba las lógicas dificultades por las peculia- 
ridades insulares de nuestra región. 

Hemos de entender que en las islas Canarias 
decir Comunidad Autónoma, en definitiva, co- 
lectividad, es decir simultáneamente región e isla. 
Las islas, cada una de ellas tienen sus propios 
problemas que no son ni los de la otra isla, ni 
tampoco los regionales. Y el gran secreto del Es- 
tatuto será buscar y lograr el equilibrio entre isla 
y región. Y también, porque hay que decirlo, en- 
tre las dos islas capitalinas, entre las dos ciudades 
de Santa Cruz de Tenenfe y Las Palmas de Gran 
Canaria, porque realmente son las que ostentan 
la capitalidad y porque no se puede negar ese his- 
tórico pleito para conseguir la hegemonía. 

Con eso tenemos que acabar, porque desde fue- 
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ra y desde dentro tratan de atizar esa vieja hogue- 
ra de la división, fomentando la separación para 
evitar esa unidad regional que nos hará fuertes 
ante los que quieren, precisamente con esa divi- 
sión, debilitamos. Debemos superar esta crisis 
que estimo manipulada y orquestada, pero ten- 
dremos que afrontarla con sentido de igualdad, 
desinterés y desprendimiento, sin malicias, sin re- 
sentimientos, sin suspicacias. 
Y, para terminar, ya decía uno de nuestros en- 

trañables poetas aquello de «desde mi patria in- 
sular, que por siete multiplico, nunca multiplica- 
mos por dos». 

Pues bien, acabo con una frase que tantas y 
tantas veces se ha repetido siempre que he habla- 
do del tema autonómico: luchemos entre todos 
para lograr que el canario de cada isla se sienta 
canario de todas. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Coalición Democrática, tiene la pala- 
bra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, este aminideba- 
te» de totalidad a que ha dado lugar la enmienda 
comunista de texto alternativo me obliga a decir, 
en nombre de nuestro Grupo, unas pocas cosas 
que quisiéramos que fueran lo más claras y preci- 

La primera, que nosotros reiteramos en este 
momento nuestra postura de afirmación de la au- 
tonomía canaria, por pensar que esta región es, 
quizá, la más clara en su definición geográfica e 
histórica y aquella que por razones de distancia 
más necesita de un Estatuto de Autonomía; del 
cual, por cierto, de alguna manera venía ya go- 
zando, puesto que la estructura canaria fue siem- 
pre original, desde los Decretos de Bravo Murillo, 
con un rCgrmen económico especial, con la origi- 
nal organización de los Cabildos, que sin duda 
ninguna ha sido un gran acierto, pues, como to- 
dos hemos reiterado, la realidad fundamental hoy 
protegida por la Constitución es allí la realidad 
insular. 

En segundo lugar, nosotros nos sumamos a las 
argumentaciones que se han hecho por el propio 
enmendante del tiempo realmente desmesurado 
que ha tomado esta tramitación, pero es lo cierto 
.que ese Estatuto, quizá el más claro, el más n e -  
d o  de hecho, CambiCn tenía sus dificultades jus- 

sas. 

tamente porque son siete islas. Yo he tenido la 
fortuna de recomrlas todas muchas veces, y to- 
dos los roques, y cada una con su peculiaridad, 
con comarcas perfectamente definidas. En defini- 
tiva, no es fácil acertar, por esa realidad insular, a 
dar una versión definitiva de ese Estatuto regio- 
nal. 

Por eso, mi Grupo quiere dejar pública cons- 
tancia de lo que ya en su día, es decir, exactamen- 
te anteayer, intentó en la Junta de Portavoces: 
que ya que ese Estatuto ha variado tanto desde su 
texto original hubiera dado un poco más de tiem- 
po a explicárselo a las fuerzas sociales. Estos son 
solamente los telegramas de esta. tarde (Señalan- 
do un paquete de telegramas.) y he recibido otros 
muchos en los días pasados de toda clase de orga- 
nizaciones, fuerzas sociales, económicas, etcéte- 
ra, que dan a entender no que el Estatuto no les 
vaya a gustar, es que no han podido verlo, sobre 
todo los Cabildos. Quizá hubiera sido bueno dar- 
les tiempo a madurarlo. 

Dejo constancia de que hubiera sido conve- 
niente un poco más de tiempo, ya que tanto he- 
mos gastado, y por ello me permito invitar a to- 
dos los Grupos, en el mejor espíritu no partidista, 
sino de acertar, a que hagan lo que nosotros va- 
mos a hacer: estar abiertos a cualesquiera plan- 
teamientos de aquí a mañana, transaccionales. 
Desde ahora anuncio que este será nuestro crite- 
rio al defender las propias enmiendas, para facili- 
tar este último acomodamiento a la realidad so- 
cial canaria. 

Nosotros, en tercer lugar, reiteramos que va- 
mos a basar en la isla y en el Cabildo nuestra vi- 
sión de la autonomía, y precisamente por eso ten- 
dremos que votar en contra de la enmienda co- 
munista; primero, porque creemos que no con- 
templa suficientemente este punto; segundo, por- 
que los temas que se han mencionado de la nacio- 
nalidad, del referéndum, etcétera, pueden plan- 
tear problemas muy serios. Es un hecho público y 
notorio que nuestro Grupo no ha visto con nin- 
gún sentimiento de aprobación la introducción 
de ese dificil y equívoco concepto en el artículo 
2.0 de la Constitución, pero en este caso todos so- 
mos conscientes, primero de lo que se ha dicho, y 
autorizadamente, por varios Diputados canarios, 
que el sentimiento es profundamente regional e 
insular, pero no nacionalista, y en segundo lugar, 
que la situación de la OUA, los nos revueltos en 
que quieren pcscar determinadas potencias, las 
campañas ya hechas por radios de países africa- 
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nos y otras cuestiones, no aconsejan en modo al- 
guno, en interés de Canarias y de España en gene- 
ral, introducir ese tema y tampoco el del 'referén- 
dum. 

Y dicho esto, c m  que he hecho un razona- 
miento suficiente para explicar por qué razón no- 
sotros votaremos en contra de la enmienda y por 
qué en el debate del articulado estaremos abiertos 
a cuantas sugestiones puedan todavía llevar a la 
perfección Posible de un Estatuto en el cual po- 
nemos nuestra mayor fe. 

Es un privilegio singular de la geografia y de la 
historia de España tener este archipiélago en la 
AtIántida, ese inmenso poema que Nbtor llevó a 
evocaciones artísticas, esa isla del Hierro que no 
sabemos si es la punta más occidental de Europa, 
o si, entendiendo a España como parte de ese 
mundo hispánico 4 e l  que sin duda forma par- 
te-, el centro mismo del mundo hispánico. 

Quiero decir que precisamente por eso, si hay 
una ocasión en la que quisiéramos acertar, es en 
la de hoy, y creo que empezaremos acertando vo- 
tando em contra de esta enmienda. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

E1 señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Señor Prcsi- 
dente, solamente voy a intervenir para fijar la po- 
sición de mi Grupo y decir que vamos a votar en 
contra de la enmienda comunista, puesto que de 
aprobarse esta enmienda significaría abrir nueva- 
mente un proceso, con lo cual se establecería una 
vez más una polémica y un debate que está abiero 
y que lleva visos de no acabarse nunca. Por esta 
razón y &do que la polémica originada por el Es- 
tatuto ha venido determinada por el tema de la 
sede y el de los Cabildos, e m  que tanto en las en- 
miendas transaccionales como en la mayor parte 
del texto que se aprobó en la Comisión Constitu- 
cional está el tema resuelto. 

Nuestro Grupo votará en contra de la enmien- 
da comunista, porque cree que el Estatuto cum- 
ple unas funciones y establece unos equilibrios 
que son determinantes para la consecución de di- 
cho Estatuto. 

Con respecto a las enmiendas del Grupo Co- 
munista, tengo que decir que nuestro Grupo 
mantiene enmiendas similares, a diversos articu- 
los de este Estatuto, y llegado el momento defen- 

deremos nuestra posición que, como queda di- 
cho, está reflejada en esas enmiendas. 

La aprobación de la enmienda comunista deja- 
ría también predeterminado que la Junta de Ca- 
narias- actual órgano preautonómico de la re- 
gión- continuaría existiendo. Una de las razones 
que nos mueven a la consecución del Estatuto es 
enterrar a ese órgano preautonómico que, por ra- 
zones de diversa índole, pero más que nada por la 
prepotencia o la dominación que ha tenido este 
Órgano del Partido gubernamental, no ha sabido 
ir creando una conciencia colectiva de lo que 
debe ser la autonomía en las islas. Repito que 
para nosotros, una tarea fundamental de la conse- 
cución de la autonomía sería el hundimiento, el 
enterramiento del actual Órgano pnautonómico. 
Creo que debemos de partir de un punto cero 
para ir ganando esa confianza colectiva de todos 
los canarios. 

Efectivamente se están recibiendo telegramas y 
escritos, pero en estos escritos se presentan pro- 
blemas más de índole provincial, sobre los Cabil- 
dos, y de desconfianza hacia una institución nue- 
va, que problemas relativos a los artículos que 
configuran el actual Estatuto de Autonomía. 

Mañana, en el debate subsiguiente, iremos fi- 
jando y defendiendo las enmiendas; entonces ten- 
dremos ocasión de fijar nuestras posiciones con 
estas enmiedas que son en algunos casos similares 
a las del Grupo Comunista. Pero, en definitiva, 
estamos por que el Estatuto salga aprobado en 
este periodo de sesiones. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda de totalidad, enmienda de texto al- 
ternativo, del Grupo Parlamentario Comunista 
respecto del Estatuto de Autonomía para Cana- 
rias. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 278 votos emitidos; 21 favorables; 253 negati- 
vos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda a la totalidad, enmienda de texto alter- 
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nativo, del G ~ p o  Parlamentario Comunista en 
relación con la Ley Orgánica de Estatuto de Au- 
tonomía para Canarias. 

De conformidad con lo que anuncié ayer al co- 
menzar la sesión plenaria, en esta semana ten- 
drán prioridad total los temas legislativos. Quié- 
rese decir con ello que mañana, a las cuatro y me- 

Cufsta de San Vlcente. 28 y 36 

TelMono 247-2340, Madrid (8) 

Dco6.ito legal2 M. I Z W  - ini 

dia de la tarde, continuaremos con el debate del 
Estatuto de Autonomía para Canarias. 
Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro 

y media de la tarde. 

Eran las nueve y cuarenta y cinco minutos de 
la noche. 


